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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto aprobando una nueva Instrucción reguladora de las multas que hayan de ser adecuado correctivo a las infracciones gubernativas que se cometan contra la ley de Emigración, su Reglamento o disposiciones complementarias de am- 'os.— Páginas 5 a 8.
Ministerio de Gracia y Justicia

Real orden nombrando a D. Agustín Kanuza Morrondo Oficial de Sala do la Audiencia de Valladolid.—Páginas 8 y 9.
Otra concediendo autorización a don Vicente Cantos Figuerola, Registrador la Propiedad del Mediodía, de Madrid, para que, por término de veinticinco días, cumpla la &omisión del seirvicio que se indica, y que se reintegre a su destino una vez terminada referida comisión. — Página 9.
Otra nombrando Vocales beneficiados, propietario y  suplente , de la Junta  delegada del Real Patronato Eclesiástico, respecivamente, a B. Em ilio Rodríguez Quevedo y  a D. José María Lasa Arana, Beneficiadas ambos de la Santa Iglesia Catedral de Madrid.— Página 9.
Otra declarando jubilado a D. José Larruscain e Iriondo, Alguacil electo del Juzgado de primera instancia e instrucción de Carrión de los Condes.— Página 9.
Otra nombrando para la plaza de Médico forense y  de la Prisión preventiva del Juzgado de instrucción de Ocaña a D. Angel Mateo Gil, Médico forense de Ateca.— Página 9.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular disponiendo que una comisión compuesta por los Jefes de Infantería y  de Infantería de Marina, que se mencinan, y  quince clases e individuos del Ejército y  de la Marina, que constituyen el equipo de balompié de la primera Región, marche a Lisboa, en momento oportuno, pava asistir al encuentro de balompiéj¡ue se celebrará en dicha capital en el mes de Mayo próximo, en el que se disputará la “Copa Guarnición m ilitar de Lisboa”.— Páginas 9 y  10.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección general de la Fábrica de Moneda y  Timbre para adquirir, por gestión directa. 2.000 kilogramos de lubrificante, con destino al engrase de la maquinaria de la Fábrica.—Página 40.
Otra ídem id. id. para adquirir, por gestión directa, 1.500 kilogramos de jabón, con destino a los servicios generales del Establecimiento.—Página 10.
Otra ídem id. id. para adquirir, por gestión directa, 1.750 litros de aceite de oliva, con destino a los servicios generales del Establecimiento. Página 10.
Otra disponiendo se ajuste a las reglas que se insertan la im portación temporal de los efectos destinados a las Ferias de Muestras de carácter oficial.— Páginas 10 y  11.
Btra nombrando Auxiliares de pripne- ra clase del Cuerpo general de Ad- ministración de la Hacienda pública, con destino a las Delegaciones de Hacienda de las provincias qué se detallan, a los opositores aprobados que figuran en la relación que se ingerta.— Página *11.
Otra designando como suplentes de los Vocales del Tribunal nombrado j¡a- ra las aposiciones a ingreso comor alunónos del Cuerpo Pericial de la

Academia Oficial de Aduanas a don Federico Lacasa Gamddo y  a don Pablo Comas Mata Pérez, Jefes de Negociado de primera y  tercera clase, y  ambos Profesores de la Academia Oficial de Aduanas. — Página 11.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que por la Dirección general de Sanidad se anuncie concursó de méritos para proveer una plaza de Jefe y  tres de Auxiliares técnicos, con destino a la Sección de Análisis químico.—Páginas 11 y 12.
Otra ídem que en lo sucesivo todas las oposiciones que se celebren para cubrir plazas de Médicos clínicos o bacteriólogos del servicio de profilaxis pública db las enfermedades venéreo-sifilíticas, tengan lugar en Madrid, ante los Tribunales que se designen y  con sujeción al Reglamento y  Programas que se redacten por la Dirección general de Sanidad. Página 12.
Qtra concediendo treinta días de licencia por enfermo a D. José Para- reda Griffo, Oficial de primera clase del Cuerpo de Corifeos, adscrito a. la Administración principal de Málaga.— Página 12.
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Real orden concediendo la excedencia a doña Mariana Ruiz Vallecillo, Inspectora de primera enseñanza de la provincia de Avila.— Página 13.
Otra subsanando la omisión de los nombres de doña Basilisa Traba Turmes y  doña Florencia Iskúriz Mina en la Real orden de este Ministerio, número  100, inserta en la 

Ga c et a  del día 2 0  de Enero del año actual, y  disponiendo se consideren confirmadas las referidas Maestras en las vacantes de Escuelas nacionales de esta &orte para que fueron  nombradas.— Página 13,
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Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglámentarios y que los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad, que se mencionan, pasen a 
ocupar número en las Secciones del 
Escalafón que se indican.—  Pági
na 13.

Otra concediendo \l\a excedencia vo
luntaria a D. Rafael Arjona y Gar
cía - Alhambra, Auxiliar numerario 
de Idiomas del Instituto de segunda, 
enseñanza de Soria.— Página 13. 

Otra disponiendo que la provisión de 
plazas de Profesores en los Conser
vatorios de Música provinciales o 
municipales de Murcia, Oviedo y 
Málaga, se someta en un todo, en lo 
sucesivo a las reglas establecidas 
para la provisión de las correspon
dientes al Real Conservatorio de 
Música y Declamación de esta Cor
te.— Página 13.

Otra ídem que los alumnos no oficia
les, tanto libres como colegiados, de 
los Institutos nacionales de segunda 
enseñanza, satisfagan, además de 
los actuales derechos, la cantidad de ) 
cinco pjesetas en metálico por cada : 
inscripción de matrícula. Pági
nas 13 y 14.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo un mes de l i -  ; 
cencía por enfermedad a D. Antonio ; 
BoscJi Miralles, Inspector de H igie
ne y Sanidad pecuarias del puerto 
de Cartagena.— Página 14.

Otra ídem id. id. a D.Santiago Caste
llano Cruz, Escribiente-Delineante 
de la 15.a Región agronómica (Cana- ;• 
rías).— Página 14.

Otra disponiendo se manifieste a lo 
Compartía de los Ferrocarriles de\ 
Medina del Campo a Zamora y d< 
Orense a Vigo el agrado con que se 
ha visto que mantiene su ofreci
miento relativo,  ̂al importe de las 
obras del trozo primero del fe r r o - r  
carril de Zamora, Orense, CoruñaJ ; 
Página 14. ^

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.,

.Real orden autorizando a que los con
tadores Aron, tipos EFb, EFb3. 
EBbM, EFb02 y EFbOÍ, cambien su 
denominación por la de EFk, EFk.2, 
EFkM, EFk02 y EFk Oí. —  Pági
nas 14 y 15.

Otra nombrando a D . '' José Candeira 
Sestelo para Aa plaza de Profesor 
auxiliar de Ciencias físico-quím icas, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Cartagena.— Página 15.

Otra disponiendo se provea, mediante

concurso de traslado, la pro cisión 
de. la plaza de Profesor numerario 
del Grupo 6 “ Electrotecnia” , ca
cante en la Escuela Industrial de 
Vigo.— Página 15.

Otra ídem id. id .1 la provisión de la 
plaza de Profesor numerario del 
Grupo 6 “Electrotecnia” , vacante 
en la Escuela Industrial de Y alia
do ¿id.— Página\ 15.

Otra idem que al objeto que se indi
ca se abra una información públi
ca, por plazo de dos meses, entre 
las entidades de seguros que se de
dican al de ¡jos riesgos de incapa
cidad temporal por enfermedad, ac
cidentes -O maternidad, y al de ios 
riesgos de. invalidez permanente y 
defunción, así como entre las ex
ceptuadas en la ley de Seguros, que 
se dedican a dichos rarnos.— Pági
na 15.

Administracion Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  de M in is 
t r o s .— Junta Caiiücadora de A sp i
rantes a destinos públicos.—  Con-., 
curso de Abril de 1927.-—Relación 
■de destinos vacantes—  Pág¿na 16. 

Dirección general de Marruecos y Go- 
.lonias. —  Anunciando haber sido: 
nombrado D. R.ogelio Bugalla Qroz- 
co para, desempeñar la plaza de 
gentero de Puertos y Señales marí
timas en los territorios españoles 
del Golfo 'de Guinea.— Página 36.

: Ma r in a .— Dirección general de Nave
gación.—  Disponiendo se publique 
en este periódico oficial y en el 
Diario de dicho Ministerio la rela
ción de los •buques a quienes afecta \ 
el Real decreto de 10 de Noviembre ! 
de 1926, con arreglo , a su clasif ica- 
ción y antigüedad.— Página 36. 

Ha c ie n d a . —  Delegación del Gobierno 
en el Banco de' Crédito Industrial. 
Auxilios a las industrias— Petición ■ 
de D. Julián Van-Baumberghen, de 
Santa Cruz de Tenerife, de auxilio 
para la industria que se indica.— 
Página 37.

F o m en to .— Dirección general de Agri
cultura y Montes. —  Personal. —  
Trasladando Real orden jpor la que 
se conceden tres meses de licencia 
por asuntos propios a D. José Mar
tín y Martín, Capataz de cultivos 
de la Estación Agro-pecuaria de Avi
lés (Oviedo).— Página 37, v 

Anunciando concurso para proveer las 
plazas de Peritos agrícolas y de Ca
pataces prácticos c/ue sean necesa
rias para la campaña de la langos
ta y otras plagas del campo en las 
provincias donde sea preciso perso
nal con este destino.— Página 38. 

Dirección; general de Obras públicas. 7

Personal y Asuntos generales. —  
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Gabriel Pulido de la 
Torre . Delineante'primero de Obras 
■públicas.— Página 38.

Adjudicación relativa al concurso de 
60 camiones de cuatro toneladas de 
carga y 80 de tres toneladas de 
carga, todos con motor de gasolina. 
Página 38.

Idem relativa al concurso de 90 tan
ques de dos metros cúbicos y 100 
de cuatro metros cúbicos de. capa
cidad, todos con motor de gasolina. 
Página 38.

Se-cción de Puertos.— Adjudicando de- 
finitivamiente a D. Eduardo Andui- 
zq las obras de construcciones de 
los muelles longitudinales, de hor
migón armado, en el muelle de 
Calderón, del puerto de Santander. 
Página 39.

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu
licos. —  Aprobando la \distribución 
del crédito consignado en presu
puesto para dietas y gastos de loco
moción del personal facultativo y 
pagador encargado de los servicios 
de aforos, observaciones, previsio
nes de crecidas, ordenamiento y mo
dulación de zonas, de regadío y v i
gilancia del régimen y flotabilidad 
de los ríos.— Página 39.

Idem id. id. del crédito consignado en 
presupuesto para gastos de locomo
ción del personal, de todas las D iv í- 
siones hidráulicas.— Página. 39.

Dirección genéral de Ferrocarriles. > 
Tranvías.— Personal y Asuntos ge
nerales. —  Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Pejerto  
Martínez Milán, Sobrestante de 
Obras públicas.— Página 39.

Construcción. —  Adjudicando defin iti
vamente■ a D. Andrés Ereño Dano- 
beitia la ejecución de las obras de 
explanación y fábrica del trozo p r i
mero de la Sección segunda de la 
¡mea de Val de Zafán.— Página 40.

Circuito. Nacional de Firmes Especia
les.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de acopios de pie
dra machacada.— Página, 40.

Trabajo , Com ercio  e In d u s t r ia .— Sub- 
direccidn de Industria,— Anuncian
do a concurso la provisión de la 
plaza de Profesor especial de In 
glés, vacante en la Escuela Indus
trial de Madrid.— Página 40.

rclem a concurso de traslado la prov i
sión de la Cátedra de uElectrotec
nia '1, vacante en la Escuela Indus
trial de Valladolid.— Página 40.

dem id. id. la provisión de la Cátedra 
de “Electrotecnia” , vacante en la 
Escuela Industrial de Vigo.— Pági
na 40.

lNexq  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s ,—  
A n u n c io s  de p r e v io  p a ^o .
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PARTE OFICIAL

• S. M. él R e y  Don Alfonso XXII 
(q. TU g*),: S. M. la :R e ín a  Doña V icto 
ria  E ugenia, S. A. K. el P rín cipe de 
A sturias e Infantes , y  demás personas 
de la A ugusta  Real F am ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR : P ara cum plir un ;precepto 
term inante del Reglamento de 20 de 
D iciem bre de 1924, se somete a la 
aprobación de Y . M. una nueva Ins
trucción, reguladora de Jas-multas que 
hayan de ser adecuado correctivo a 
las infracciones gu bern ativas que se 
cometan contra la Ley, el Reglam en
to o las disposiciones com plem enta
ria s de to b o s , que constituyen el es
tatuto o régim en oficial de la  m igra
ción española.

A parte el acatam iento debido al 
precepto que impone la reform a, 
aconsejaban con aprem io la de la In s
trucción  de m ultas, en la actualidad 
vigente, dos circunstancias capitales: 
una de tiempo, otra de m ateria; la 
prim era porque, redactada aquélla en 
arm onía a una organización gestora 
y  b u rocrática ya  desaparecida, resu l
taban sus preceptos procesales ana
crónicos unas veces e .incongruentes 
otras; la segunda porque, reform ados 
la L e y  y  el Reglamento a que bacía 
referen cia , v  teniendo por objeto la 
Instrucción corregir las infracciones, 
sim plem ente gubernativas, 110 crim i
nosas, a los mandatos de una y  de otro, 
había que adaptarla a las nuevas 
prescripciones de ambosi y  adicionar
la con otras sanciones genéricas que 
la experiencia dem ostró ser precisas.

A  .estas norm as generales se ajusta  
estrictam ente la reform a p rop u esta  
que, en sustancia, más que reform a, 
es modesto retoque exigido, no por 
defecto, sino por envejecim iento de la 
obra, a qué, por ello, merece^ y  a 
gusto se le tributa, el respetuoso re 
cuerdo a que se hace acreedor todo 
aquello que en su tiem po fu é acertado 
y provechoso.

E n esta nueva Instrucción se parte 
de un pensam iento, de una o r ie n t a 

ción capital, que tam bién, aunque en  

m enor escala, fu é norm a inspiradora 
de las anteriores: que las m ultas s e 
ñaladas tengan más virtu alid ad  p re
v e n t iv a  q u e  r e p r e s iv a - — y  e llo  j u s t i f ic a

la exageración al parecer in ju stifica 
da de algunos de sus preceptos— ya  
que se articu la  eficaz contrapeso a un 
posible codicioso espíritu  de lucro, o 
a un_ m al entendido estím ulo p u ra
mente m ercantil, que pudieran fu n 
darse en el m argen de utilidad que de
jaran  las infracciones m oderadam ente 
corregidas, anulando las posibles g a 
nancias de los infractores, m edíante 
un sano rigor en el castigo pecun ia
rio. ;’01

En virtu d  de los expuesto, el M i
nistro que suscribe, de conform idad 
con la propuesta d'e la D irección ge
neral de E m igración  y su Junta Cen
tral asesora, tiene el honor de some
ter a la aprobación de Y . M. el adjun
to proyecto de Real decreto.

Madrid, 22 de Marzo de 1927.

SEÑOR 
A L. R, P de V.- Bf., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO 

ftlúm. 603.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y  a propuesta del de T r a 
bajo, Com ercio e Industria,

Yengo en decretar lo <uguiente:
A rtícu lo 1.° L as infracciones a que 

hacen referen cia  ei artículo 55 de la 
L ev  de 20 de D iciem bre de i 924, su 
Reglamento adicional y  disposiciones 
com plem entarias, se determ inarán por 
los preceptos y  se sancionarán en la  
cuantía 7/ por los trám ites fijados én 
la adjunta Instrucción  de m ultas.

Artículo 2.° Quedan derogadas to
das íasi disposiciones anteriores, en 
cuanto se opongan a lo preceptuado 
en el presente Decreto.

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

*» Tndn«tr*a,.

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .
' «*?>, wr?. r.

INSTRUCCION DE MULTAS

CAPITULO PRIMERO

d e  l a s  RESPONSABILIDADES, DE LA PE

NALIDAD Y  DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

LA MODIFICAN

A rtícu lo l.°  Son objeto de esta Ins
trucción de m ultas las infracciones que 
los N avieros, Arm adores, Consignata
rios, Capitanes de buques, Agentes en
cargados de Oficinas de Inform ación 
y  dependientes o subordinados de to
dos! éstos, en tierra  o a bordo, y  de
más personas que intervienen en el. 
tráfico  o servicios de Em igración, co
m etan contra la ley y  Reglamento, 
texto refundido de 20 de D iciem bre 
de 1924, o  contra 1 as d i sq o s i c i ones 
aclaratorias y  com plem enl arias de 
aquellos, dictadas, 0 que en lo suce 

sivo se dicten, y  que no tengan señala
da penalidad especiad.

P ara los efectos de esta Instrucción, 
se entenderá por Naviero o Arm ador 
al prop ietario  individual o colectivo 
o al gestor de buque o de Compañía, 
de propietarios de buques;, y  por con
signatario al encargado de representar 
al N aviero o Arm ador en el puerto de 
que se traté.

A rtícu lo  2.° L as infracciones a que 
s¡e re fiere  el artícu lo  1.° serán casti
gadas con m ultas de 100 a 1.000 p e- 
isietas, con arreglo a los preceptos de 
esta Instrucción.

Esas infracciones se corregirán  se
parada o conjuntam ente, según se de
term ine en los artícu los siguientes.

Todas las sanciones contenidas en 
esta Instrucción, se entienden sin per_ 
ju icio  de las que corresponda aplicar 
a otra jurisdicción, según su com pe
tencia.

A rtícu lo  3.° Serán circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad en 
concepto de exim entes, atenuantes o 
agravantes, las que respectivam ente 
establece el Código penal común, én 
cuanto sean aplicables a los casos p re
vistos en esta Instrucción^

La aplicación de las multas, en 
atención a las circunstanciéis m odifi
cativas de la responsabilidad, se hará 
conform e al prudente arbitrio de la. 
Autoridad que las' imponga.

L a absolución fundada en ap reciar
se a favor del inculpado circunstan
cias de exención de responsabilidad 
penal, no obstará a que se exijan  y  
se hagan efectivas las indem nizacio
nes, restitucion es o reintegros a que 
hubiere lugar.

CAPITULO II
DE LAS INFRACCIONES DE L O S  PRECEPTOS 
DICTADOS PARA REGULAR LA EMIGRACION, 

Y DE SU p e n a l i d a d

Sección primera.
Infracciones relativas a la celebración 

del contrato de transportes, 
y su rescisión.

A rtículo 4.° Incurrirán  en la m ulta 
de 100 a 1.000 pesetas, sin perju icio  
de Ia¡si responsabilidades que por otm A  
conceptos puedan corresinonderles':

al E l Naviero, Arm ador, Consigna
tario o encargado d'e. Oficina de In 
form ación, por cada billete de pasaje 
en que perciba un precio distinto a l 
que se haya señalado para  el v ia je  de 
que se trate.

Solo se perm itirá la concesión de 
bonificaciones, con conocim iento y  
m u  ene i a del Inspector de E m igración  
o del Cónsul de España, quienes ju sti
ficarán  en.su caso la negativa.

L a concesión de bonificaciones no 
im plicará d iferen cia de trato entre los 
em igrantes.

b) E l Naviero, .Armador, Consigna
tario p  encargado de. Oficina ele In fo r
m ación que no haga constar en el b i
llete de pasaje que expida las condi
ciones o requisitos s p d alados "en e l  m o
delo reglam entario. .

c) E l N aviero, Arm ador, Consigna
tario o encargado de Oficina de In fo r
m ación que contrate con el em igrante, 
alguno de los actos a que hace re fe-, 
reocia el artículo 40 de la  ley.

d) E l N aviero/ Arm ador, Consig
natario o encargado de Oficin a de Tq~r
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formación, ¡por cada billete de paisaje 
que despache sobre los que correspon
dan a la cabida del buque para aquel 
embarque o para aquel puerto.

Artículo 5.° Incurrirán en multa de 
100 a 1.000 pesetas, sin perjuicio de 
las respomsiabilidades que por otros 
conceptos puedan corresponderles:

a) El ^Consignatario, Naviero, Ar
mador o encargado de Oficina de Infor
mación que no tenga, debidamente vi
sados y sellados por 1a. Inspección co
rrespondiente los libros talonarios d*e 
billetes.

b) El Consignatario, Armador, Na
viero o encargado de Oficina dé Infor
mación que no cumpla las disposicio
nes vi gentes respectó a la tramitación 
del billete de pasaje de emigrante.

c) El Consignatario, Armador, Na
viero o encargado de Oficina de Infor
mación que despache billetes infrin
giendo lo dispuesto sobre prelación en 
la expedición de los mismos.

d) El Consignatario, Armador, Na
viero o encargado de Oficina de Infor
mación por cada billete individual o fa~ 
miliar que despache a persona que no 
lleve la correspondiente autorización 
del Inspector.

e) El Consignatario, Armador, Na
viero o encargado de Oficina de In
formación que no devuelva el impor
te del billete en el caso del párrafo 
segundo del artículo 4.° del Regla
mento.

f) El Consignatario, Armador, Na
viero o encargado de Oficina de Infor
mación que infrinja algunas de las 
disposiciones contenidas en los artícu
los 79 al 83 del Reglamento, ambos in
clusive, sobre rescisión del contrato de 
pasaje de emigrante.

g) El Naviero. Armador, Consig
natario o encargado de Oficina de In
formación que infrinja lo dispuesto 
sobre expedición de billetes de llamas- 
da y provisionales.

hj El Consignatario. Armador, Na
viero o encargado de Oficina de Infor
mación por cada emigrante a quien no 
devuelva el equipaje, en el caso de que 
no se realice el embarque.

i) El Consignatario, Aramador, Na
viero o encargado de Oficina de Infor
mación que deje de satisfacer al emi
grante 1a. indemnización que precep
túa el artículo 84 del Reglamento en 
Jos casos de retraso del buque.

j) El Naviero, Armador, Consig
natario o encargado de Oficina de In
formación que infrinja las» disposicio
nes dictadas sobre anuncios, pros
pectos e impresos.

k) El Naviero. Armador, Consig
natario o encargado de Oficina de In
formación que infrinja, en lo que ha
ce referencia a la publicación de anun
cios y a la expedición de billetes, las 
disposiciones vigentes sobre transbor
dos en puertos extranjeros.

1) El Naviero, Armador, Consig
natario o encargado de Oficina d'e In
formación que no devuelva el importe 
del pasaje, si el emigrante fuera re 
chazado por la Inspección en puerto* 
o por él Médico dé a bordo.

m) El Naviero. Armador, Consig
natario o encargado de Oficina de In 
formación que infringiere lo dispues
to en el artículo 78 del Reglamento, 
sobre billetes combinados o sobre de
pósito y transporte de equipaje, en el 
artículo 88 del mismo Reglamento,

Artículo 6.° Incurrirán en multa 
de 100 a 1.000 pesetas, mn perjuicio 
de las responsabilidades que por otros 
conceptos puedan corresponderles:

a) El Consignatario que en el caso 
de no expedir billete al emigrante, o 
después de haberlo expedido, no le de
vuelva todos los documentos entrega
dos por éste al solicitar la expedición 
del billete de pasaje.

b) El Consignatario que no remita 
a la Inspección las listas de peticio
nes de pasajes, ni las cartas, telegra
mas o telefonemas en que se soliciten 
en la forma establéenla en las dispo- 
siclone® que regulen la prelación en el 
despacho de billetes.

Estas sanciones serán también apli
cables a los encargados de Oficinas de 
Información, en cuanto concierna a su 
cometido y se relacione con los pá
rrafos precedentes.

Sección segunda.
Infracciones de los preceptos que re
gulan las condiciones que deben re
unir los buques dedicadlos al trans
porte de emigrantes y  la realización 

del viaje.
Artículo 7.° Incurrirán en la multa 

de 100 a 1.000 peseta^ sin perjuicio de 
las responsabilidades que por otros 
conceptos puedan corresponderles:

a) El Naviero o el Capitán de «Com
pañía autorizada que realice embar
ques de emigrantes en buque que no 
esté debidamente autorizado para su 
transporte, qplicándoisele una multa 
por cada emigrante que embarque.

b) El Capitán del buque, por cada 
emigrante que embarque sobre los que 
consienta la capacidad reconocida para 
aquel viaje, ya se trate de emigrantes 
a quienes el Consignatario no hubiera 
expedido billete y que embarquen en 
puerto habilitado español mediante 
[pago del pasaje, ya de pasajeros de 
tercera clase o de otra equiparada que 
embarquen en puerto extranjero del 
itinerario del buque subsiguiente a los 
puertos españoles.

c) El Capitán del buque por cada 
emigrante a quien, después de despa
cho del buciue, no se facilite la corres
pondiente litera en condiciones regla
mentarias. o se le prive de ella.

d) Eíl Capitán del buque en el cual 
no exista en los alojamientos dé los 
emigrantes la debida ventilación o no 
funcione la mecánica en las condicio 
nes que el Reglamento exija.

e) El Capitán del buque por cada 
unidad reglamentaria de superficie 
que falte eñ la cubierta, en relación 
con el número de emigrantes que el 
buoue conduzca..

f) El Capitán del buque que con
duzca emigrantes «sin que la nave esfé 
dotada del correspondiente material de 
salvamento v contra incendios.

g) 311 Capitán del buque que con
duzca emigrantes, cuando las enfer
merías carezcan de las condiciones dé 
higiene o de la dotación de m aterial 
reglamentarias.

h) El Capitán del buque en que no 
fse preste al: emigrante enfermo la 
debida asistencia facultativa y  demás 
cuidádos que para su curación sean 
necesarios.

i) El Capitán del buque que eqan- 
do embarque pasaje en puerto oficial
mente declarado sucio por enfermeda

des pestilenciales, cuando embarqué a 
quien padezca una enfermedad infec- 
tocontagiosa común* o cuando, pade
ciendo el pasaje, durante la travesía, 
cualquiera de las enfermedades antes 
citadas-, no adopte las medidas con
venientes para, el aislamiento de los 
enfermos y personas destinadas a  su 
asistencia, y las referentes a la des
infección de ropas y efectos capaces 
de propagar la enfermedad. Para la 
determinación de tas expresadas en
fermedades se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior, y las multas que se 
impongan serán tantas como perso
nas se hallen en las ^circunstancias in
dicadas.

j) El Capitán del buque donde no 
se dé ta alimentación especial $ los 
niños y las raciones suplementarias a 
las mujeres, indicadas1 en el Reglamen
to; aplicándose una m u lta p o r  cada 
día en que se cometa tal infracción.

k) El, Capitán del buque qu§ con
traviniere lo preceptuado en los a r
tículos 116 al 122, ambos inclusive, 
del Reglamentó, imponiéndose tantas 
multas como días se registre >la defi
ciencia durante el viaje.

1) El Capitán del buque que no 
lleve convenientemente visada la ta
rifa de precios de los alimentos y be
bidas que se expendan en la  cantina;, 
o que no lleve dicha tarifa expuesta 
al pasaje en sitio visible, o la lleve 
con enmiieifdas o raspaduras, o tolere 
que por dichos alimentos y bebidas se 
perciba precio distinto del que figu
re en la tarifa; en este último caso, 
se exigirá, aflémás de la multa, la 
devolución de lo cobrado de más.

m) El Capitán del buque que con
duzca ©migrantes y transporte ani
males vivos o muertos como mercan
cía, infringiendo las disposiciones dic
tadas en esta, m ateria; pudiéndose 
aplicar, según las consecuencias de la  
infracción, hasta una m tlta  por cada 
día y animal vivo o muerto transpor
tado'.

n) El Capitán del buque que trans
porte emigrantes y  lleve explosivos o
materias peligrosas, contraviniendo 
las disposiciones dictadas a este res
pecto; pudiéndose animar hasta una 
multa ñor cada día y kilogramo.

ñ) El Capitán del bu eme ñor cada 
emigrante a quien transborde en 
puerto extranjero sin cumplir lo de
terminado en esta materia.

o\ El Capitán de¡l buque, por cada 
emigrante español que embarque en 
puerto extranjero sin cumplir con las 
disposiciones vigentes en esta mate
ria.

ni El Capitán del buque que des
embarque emigrantes sin autorización 
de la inspección o del Cónsul erran
do no fuere en el puerto de destino, 
por cada emigrante desembarcado en 
uno u otro caso.

q) El Capitán deí buque que no 
cumpla lo establecido* en él artículo 
139 del Reglamento sobre emigrantes 
clandestinos.

v) El Capitán del buque que, en 
caso de fallecimiento a bordó de un 
emigrante, no procure da más inme
diata entrega de los documentos y 
efectos que le pertenecieran al Cón
sul de España o al Inspector de Emi
gración dél puerto dé destino o calida:.
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Artículo 8.® Incurrirán en 5a m ul
ta de 100 a 1.000 pesetas, sfti perju i
cio de las responsabilidades que por 
otros conceptos puedan correspon
derías :

a) El Capitán del buque, por cada 
emigrante que admita a bordo sin la 
correspondiente cartera de identidad, 
debidamente diligenciada.

b) El Capitán del buque que em
barque emigrantes en un puerto sin 
que la nave haya sufrido el reconoci
miento reglamentario para aquel via
je, por cada emigrante que embarque.

c) El Capitán del buque en el que 
se alteren de manera antirregilamen- 
taria los espacios para pasadizos o las 
disposiciones de las escotillas y  de sus 
escalan.

d) El Capitán del buque en que 
faltaren ilos productos medicinales, 
agentes desinfectantes, material qui
rúrgico o aparatos de desinfección de 
que deben ir dotados reglamentaria
mente, por cada falta que se advierta.

e) El Capitán del buque, por cada 
retrete que faltare o que no funcio
ne debidamente, en relación con eH 
número reglamentario.

f) El (Sapitán del buque, por cada 
litera qué falte en su barco para, com
pletar el número reglamentario de li
teras pasa mujeres embarazadas, y 
por cada ca§o en que coloque en 
una litera dos niños de mayor edad 
que la consentida.

g) El Capitán del buque que con
duzca emigrantes yi altere la derrota, 
con infracción de "lo dispuesto eii el 
número 1.° del artículo 09 del Regla
mento.

h) El Capitán que no haga mante
ner constantemente en los aloiamien- 
tos de los emigrantes las debidas con
diciones de salubridad y limpieza, por 
cada día en que se registre la infrac
ción.

Artículo 9.° Incurriráh en la mul
ta de 100) a 1.000 prietas, sin perjui
cio de ‘las responsabilidades que por 
otros conceptos puedan correspon- 
derles:

El Naviero, Armador, Consigna
tario o encargado de Oficina de In
formación que anuncie embarque en 
buque resnécto del cual no se hava 
cumnlido lo dispuesto en el párrafo 
primero deil artículo 51 de Reglamento.

b) El Gapitán dgl buque, por cada 
embarque nocturno de emigrantes que 
realice fuera de las horas fijadas, sin 
la cqisrespondiente autorización de la 

* Inspección. A delas de esta ¡penalidad, 
se exigirá el importe deil arbitrio que 
por embarques de noche corresponda 
en cada caso.

o) El Capitán que conduzca emi
grantes en buque en que nq funcio- 
n en e l alumbrado eléctrico y las luces 
supletorias.

d) El Capitán del buque en que no 
se , lleven o no se utilicen los utefisi- 
lios de cocina y de comida en las de
bidas condiciones de salubridad, por 
cada día en que se registré la defi
ciencia!

e) El Capitán del buque en que no 
se cumpla lo disjpuesto respecto a cá
maras frigoríficas. ̂  neveras, aparatos 
de destilación y  aljibes, por cada día 
en que se registre la deficiencia.

tf) El Capitán del buque por cada

caso en que consienta, entre emigran
tes, los juegos de envite y azar.

g) El Gapitán del buque en que ae 
infrinja lo dispuesto en loa artículos 
101 aí 114 del Reglamento, por cada 
día en -que se registre la infracción.

Sección tercera .
Infracciones relativas a las disposi
ciones que regulan el errúharquc del 
personal sanitario y de servicio de los 
•* buques que conduzcan emigrantes.

Articulo 10. Incurrirán en la mul
ta de 100 a 1.000 pesetas, sin perjui
cio de las responsabilidades que por 
otros conceptos) puedan correspon
derías : '

El Capitán del buque que incum
pliere cualquier disposición de la ley, 
del Reglamento o las órdenes dictadas 
por la Dirección general de Emigra
ción acerca del embarque de personal 
sanitario ^  de servicio, abono de suel
do® a este, personal de su alojamien
to, trato o manutención a bordo y mi
sión que le está encomendada.

Sección cuarta
De otras infracciones.

Artículo 11, Inburrirán en la ■mul
ta de 100 a 1.000 pesetas, sin -perjui
cio de las responsabilidades que ¡por 
otros conceptos puedan correspon
de ríes :

a) El Naviero o Armador por ca
da emigrante a quien no repatríe 
inmediata y gratuitamente en los ca
sos que comprende el artículo "47 de 
la ley, en su {járralo primero, o no 
le devolví ere el importe del pasaje 
cuando haya lugar.

b) El Naviero o Armador por cada 
emigrante respecto del cual infrinja 
las disposiciones sobre repatriación 
contenidas en los artículos 89, 90, 91 
y 92 del Reglamento.

e) El Naviero o Armador por cada 
emigrante resjpecto del cual no cum
pla lo dispuesto en el artículo 94 del 
Reglamento.

Artículo 12. Incurrirán en La mul
ta de 100 a 1.000 pesetas, sin perju i
cio de las responsabilidades que por 
otros conceptos puedan correspon- 
derles-r

a) El Naviero, Armador, Consigna
tario o Capitán del buque, por cada 
emigrante a quien se niegue a entre
garle el equipaje o a abonarle la co
rrespondiente indemnización en caso 
de pérdida del mismo, o infrinja las 
demás disposiciones del artículo 88 
del Reglamento o le cause perjuicios 
¡por demora en la entrega.

b) El Consignatario por cada viaje 
en que deje de rem itir a los Oónsifiee 
y a Ja Dirección general de Emigra
ción las relaciones y notas a que se 
refieren el artículo 31 de la ley y el 
61 del Reglamento o las formulen 
equivocadas o incompletas.

Artículo 13. Incurrirán en la mul
ta de 100 a. 1.000 pesetas, sin perju i
cio de las responsabilidades que de
termina el artículo 20:

a) El Consignatario que se niegue 
8 que se realicen en* sus c fie i na.si las 
oportunas visitas de inspección.

b) El Consignatario que no reciba 
o no atienda en la forma que proceda 
fas. reclamaciones y ' obsérvaclGm^S'

que Le sean hechas por los Cónsules 
de España o los Inspectores de Emi
gración.

Las sanciones comprendidas en los 
dos párrafos que preceden serán apli
cable® a los encargados de Oficina de 
Información, en cuanto guarden' rela
ción con las funciones de éstos.

c) El Gapitán deLbuque que se 
opusiere o dificultare en el de su 
mando la realización de las inspec
ciones por los funcionarios debida
m ente autorizados para ello.

En la m isma responsabilidad in
cu rrirá  cuando tales actos fueran 
realizados por Oficiales o trip u lan 
tes del buque.

d) El Naviero, Armador, Qonsig- 
natario , encargado de Oficina de Ip - 
formación o Gapitán del buque au
torizado para el transporte  de emi
grantes que falte al respel-o y con
sideración debidos k los Inspectores 
de emigración, o los ofenda o des
obedezca de modo que no constitu 
ya delito, o SjC nieguen a. preciarles 
ei auxilio que reclam aren en el e jer
cicio de sus funciones, o realicen 
otros aoto.s que obstruyan las fun
ciones que le estén encomendadas.

En la rníisma responsabilidad in
cu rrirá  el Capitán cuando tales ac
tos fueran realizados por Oficiales 
o tripu lan tes del buque.

e) El Naviero, Armador, Consig
natario, encargado de Oficina de In 
form ación o Capitán del buque que 
infringiera cualquier disposición del 
Gobierno o de la Dirección general 
regulando los servicios que 1© .estén 
encomendados.

Artículo i ‘4. Incu rrirán  en la 
m ulta de 100 a 1.000 pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
que por otros conceptos puedan co
rresponder-íes:

a) El consignatario que debida
mente requerido no cumpla lo dis
puesto en el artículo 86 del Regla
mento.

b) El consignatario  que no lle
ve el Registro general de em igran
tes a que hace referencia el a rtícu
lo 58 del Reglamento.

c) El consignatario que no con
serve durante cinco años el mencio
nado Registro y los libros talonarios 
a que se refiere el artículo 38 db la 
ley.

d) El Consignatario que no dé
recibo, si le fuere pedido, de las co
mún ioaoi o mes que le dirijan los 
Górisules de España o los Inspecto
res de Emigración.

Artículo 15. Incurrirán  en la 
m ulta de 100 a 1.000 pesetas., sin 
perjuicio de las ..responsabilidades 
que por d.tros conceptos puedan co- 
rresp o n d erle s:

a) El Consignatario que no re
m ita a La Inspección corres ponchen- 
te en tiempo debido tas listas de los 
em barcados en cada buoue. o la»  
remifá sin que reúnan las debidas 
condiciones..

b) El Consignatario que no sa-
tisfag a  en tiempo oportuno los a r 
b itrio s por traba jos en horas- ex
traord inarias. por em barques de. no
che u otros que se establecieren, en 
la form a determ inada por la p irbo -

-c¡ión general. ■.
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. J31 Consignatario que no re
m ita  en tiempo y form a las e s ta 
dísticas de repatriación.

a) El Naviero o Armador que deje 
d$ comunicar a la Dirección general 
las. designaciones especiales de Con
signatarios en el extranjero.

a) El Naviero o Armador que 
deje de rem itir a la Dirección gene
ral las noticias a que se refiere el 
párrafo prim ero del artículo 51 del 
Regí amento.

Sección quinta.
Disposiciones generales.

Artículo 16. Cualquiera otro he- 
que in frin ja  la ley de E m igra

ción, el Reglamento para su des
arrollo o las disposiciones comple
m entarias o aclaratorias que a la 
•sazón estuviesen vigentes con Igual 
fuerza obligatoria, y no tenga seña
lada por ninguno de dichos textos 
una penalidad especial ni esté ta 
xativam ente com prendida en esta 
Instrucción de m ultas, será ■ corre- 

vgido con una. m ulta de 100 a 1.000 
pesetas, según la índ®le y grave
dad del hecho.

Artículo 17. Será corregido con 
la m ulta de 100 a 1.000 pesetas 
todo hecho no especificado en esta 
Instrucción de m ultas, del que re 
su lte  vejación in justa , malos tra to s 
áe palabra u obra, • ofensa al pudor 
* a las buenas costum bres, o per
juicio inmotivado a los em igrantes, 
aparte  de las responsabilidades que 

or o tr#  concepto o ante o tra  ju ris - 
ieción procediera exigir.

Artículo 18. Todos los preceptos 
Áá e s ta  Instrucción serán aplicables 
a los hechos ocurridos en viaje de 
retom o, en cuanto a los mismos co
rrespondiere.

Artículo 19. Las faltas en que in
currieren los Médicos de emigración 
serán sancionadas a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento de Emigra
ción.

Sección sexta.
Artfculo *20. Sin (perjuicio, de las 

multas que se imponen, en esta Ins
trucción, cuando el Director general 
de- Emigración tenga noticia por sí, o 
©n. virtud de denuncia, de un delito 
cometido por un Naviero, Armador, 
Consignatario autorizado o encargado 

'de Oficina de Información, que coñete 
en virtud de sentencia firme o de una 
falta que intrínsecamente, o por la 
repetición con que se cometió, merez
ca, a su juicio, el calificativo de grave 
á los efectos del artículo 30 de la ley 
y 143 del Reglamento, podrá re tirar 
la autorización al culpable ¡para de
dicarse al tráfico de la emigración, 
previa audiencia del interesado, e in
forme de la Sección de Justicia y dic
tamen de la Junta Central. Este pre
cepto se aplicará en principio a las 
faltas comprendidas en los apartados
a), b), c) y e) del articulo 13 de esta 
Instrucción.

CAPITULO III
DE LA RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA

Artículo 21. Las fianza® de Navie
ros o Armadores quedan afectas sub- 
• si.diariamente a las» responsabilidades , 
que ex tra ig an  les respectivos Con

signatarios y Capitanes por infrac
ción de las áisposiciones vigentes so
bre emigración.

La misma responsabilidad subsi
diaria pesará sobre las fianzas de los 
consignatarios por responsabilidades 
que contraigan los encargados de Ofi
cinas de Información, cuya autoriza
ción hubieren solicitado, cuando la 
fianza de estos últimos no alcanzare 
a cubrir tales responsabilidades.

Artículo 22. Cuanto en los artícu
los anteriores se refiere al Naviero y 
Armador, será aplicable a aquel qué 
le sustituya coimo tal, autorizado por 
la Dirección general de Emigración, 
subrogándose en las obligaciones, res
ponsabilidades y derechos del na
viero.

CAPITULO IV
DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE 

LAS INFRACCIONES

Articulo 23. El conocimiento de 
las infracciones a que se refiere esta 
Instrucción corresponderá:

a) A la Dirección general de Emi
gración.

b) A los Inspectores de Emigra
ción en puerto, en el interior o en 
viaje.

Artículo 24. La Dirección general 
de Emigración conocerá de las infrac
ciones respecto de las cuales no esté 
reservada 1a. competencia a los Ins
pectores) de Emigración.

Asimismo conocerá en alzada de las 
resoluciones de los Inspectores.

Artículo 25. Los Inspectores en 
puerto y en viaje conocerán de los he_ 
chos realizados en sus respectivas ju 
risdicciones o buques en que actúen.

También conocerán de aquellos he
chos realizado® a bordo durante un  
viaje, respecto de los cuales y no es
tando señalado© a jurisdicción deter
minada, tengan conocimiento o reci
ban queja o denuncia.

Artículo 26. El procedimiento pa
ra la imposición de multas se ajus
tará a lo prevenido en los artículos 42 
y 43 del Reglamento de Emigración.

CAPITULO V
DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESO

LUCIONES EN MATERIA DE MULTAS

Artículo 27. Contra las resolucio
nes de los Inspectores de Emigración 
®e podrá utilizar el recurso de alzada 
ante la Dirección general de Emigra
ción, en los plazos y forma que de
termina el artículo 42 del Regla
mento.

 ̂ Artículo 28. Contra las reso lu 
ciones de la Dirección general de 
Em igración, ya sean dictadas cono
ciendo en única instancia de las in 
fracciones, ya resolviendo alzada in
terpuesta  contra los acuerdos o fa 
llos de los Inspectores, sólo se p o 
drá u tilizar el recurso contencioso- 
adm inistrativo en Io>s plazos y fo r
ma determinados por la ley refor
m ada de 22 de Junio de 1894.

CAPITULO VI
DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 29. Tan luego como se 
afirme en vía gubernativa,, la impo
sición de una m ulta, se requerirá al 
m ultado parq que la haga efectiva 
en un plazo de veinte días, con

apercibim iento de proceder contra  
su fianza por la responsabilidad 
personal o subsidiaria que le afecte. 
Si transcurrido  el plazo no se hicie
ra  efectiva la  m ulta, la Dirección 
general acordará la incautación de 
la fianza en la cantidad necesaria, 
advirtiendo al interesado p ara  que 
reponga dicha fianza, y si no la re 
pusiere, se le re tira rá  la au toriza
ción para  el tráfico de em igrantes.

Artículo 30. Las m ultas se sa
tisfarán en oro, o su equivalencia, al 
cambio oficialmente señalado, y su 
im porte se ing resa rá  en el Tesoro 
del Em igrante.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Los Navieros, Armadores, Con
signatarios y. encargados de Ofici
nas de Información o Capitanes de 
buques, y, en general, todas las p er
sonas que intervengan en el tra n s 
porte de em igrantes españoles, se 
entenderán som etidos a la legisla
ción y jurisdicción españolas para 
cuantas cuestiones judiciales y ex- 
trajud iciales pueda orig inar dicho 
transporte .

.Se entenderá asim ismo, que re 
nunciando en todo caso al Tuero que 
les corresponda, se som eten al de 
las respectivas Inspecciones y Di
rección general de Em igración y al 
de las Autoridades gubernativas o 
judiciales españolas, según su co m -, 
petencia.

2.a Además de las m ultas en que 
incurran, con arreglo a estas in s 
trucciones. N a v i e r o s ,  Armadores, 
Consignatarios, encargados 'de Ofi
cina de Inform ación y Capitanes de 
buques, son tam bién responsables 
de sus actos y om isiones p ara  con 
los emigrantes que se consideren 
lesionados en algunos de los dere
chos que les concede la ley y el Re
glamento de Emigración.

E ste  derecho podrán  ejercitarlo  
en la form a establecida en los a r 
tículos 42 y 43 del Reglamento.

3.a Todas las infracciones com
prendidas en esta Instrucción pres
crib irán  al añoi de com etidas si re s 
pecto de ellas no se form ulase de
nuncia o se incoase procedimiento 
durante ese tiem po. Una vez form u
lada la denuncia o incoado el p ro 
cedimiento, no podrán am pararse  
los responsables en el beneficio de 
la prescripción.

4.a La imposición de m ultas se 
entiende siempre, sin perjuicio del* 
resarcim iento o indem nización a que 
en cada caso hubiere lugar, a cargo 
del multado.

Madrid, 22 de Marzo de 1927.— 
Aprobado por S. M.— Eduardo Au
nó s Pérez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 341.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar, teonfor®
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me a lo establecido en el artículo 
546 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, Oficial de Sala de esa Au
diencia, vacante por traslado de 
D. Pablo López Bellido, que la ser
vía, a D. Agustín Lanuza Morron
do, propuesto en el primer lugar 
de la terna elevada por esa Sala 
de gobierno, debiendo acreditar 
anítes de entrar en el ejercicio del 
catfgo, que ¡reúne ¡las condiciones 
señaladas en el artículo 548, en re-: 

da-ción con el 549 de la menciona* 
da ley.

©e Real orden, con devolución de 
los expedientes de los otros pro
puestos, lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

de Vall ado I d

Núm. 342.
limo. Sr.: Vistos la Real urden de 

la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 26 del actual, trasladada 
a este Ministerio por el Presidente 
del Consejo Nacional dé Combusti
bles, pidiendo se disponga lo que 
proceda, a fin de que D. Vicente Can
t o s Figuerola, Registrador de la 
Propiedad del distrito del Mediodía, 
de Madrid, pueda desempeñar la Co
m isión para el estudio del carbu
rante nacional, a cuyo efecto ha de 
realizar diversos viajes a varias na
ciones; la comunicación del Conse
jó Nacional de Combustibles fecha 
de ayer, participando que la  prime
ra Comisión a dichos efectos co
menzará el 2 de Abril próximo y  po
drá durar de veinte a veinticinco  
días, y vistos asimismo, los artícu
los 7.° del Real decreto-ley de 6 de 
Mayo de 1924 iy¡ 14 del Real.decreto 
de 12 de junto dé 1922,

’S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi- 
db conceder a, D. Vicente Cantos F i- 
guerola, Registrador de la Propie
dad dél Mediodía, de Madrid, auto
rización para que cumpla dicha co
m isión dé servicio por término de 
veinticinco días, aproximadamente, 
debiendo reintegrarse a su destino  
una vez terminada la referida Co
misión, dando cuenta a ese Centro 
directivo del comienzo y término de 
la misma, ello sin perjuicio de que 
cuando el Consejo Nacional de Com
bustibles necesite nuevamente los 
servicios del funcionario,, lo ponga 
en 'conocimiento de este Ministerio 
para Xa concesión ceri^spondi^nte,

De Real orden lo digo ,a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado,

Núm. 343.
Emmo. ,Sr.: En vista del resul

tado de la elección verificada para 
los cargos de Vocales beneficiados 
propietario y suplente de la Jun
ta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico, vacantes por promo-: 
ción de D. Felipe Ibabe y D. Vi
cente Sacristán,

S. M. el Rey  (q. D. g.) s e  h a  se r v i-  
vido nombrar para dchos cargos,, 
respectivamente, a D. Emilio Ro
dríguez Quevedo y a D. José María 
Lasa Arana, Beneficiados ambos 
de la S. I. C. de Madrid.

!D|e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá3 efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1927.

PONTE
Elmmo. Señor Cardenal Arzobispo de Toledo.

Núm. 344-
lim o. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por José Larruscain e Iriondo, 
Alguacil electo del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Ca- 
rrión de los Condes, y de conformi
dad con lo informado por la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
pasivas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, por reunir las circunstancias 
exigidas en el Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1927.

. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Valladolid.

Núm. 345.

Excmo. Sr.: E n vista  del expedien
te instruido para la provisión por 
concurso de antigüedad absoluta en 
la categoría inferior inmediata, dé 
la plaza fié Médico forense de la

| Prisión preventiva del Juzgado de 
| Instrucción de Ocafía, de categoría 
! de ascenso, y de conformidad con lo 
| que previene el artículo 8.° del ReM 
| decreto de 12 de Abril de 1915,
| S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
J a bien nombrar para la referida pía-. 
| za a D. Angel Mateo Gil, Médico fo- 
j rense de Ateca y más antiguo de las 
\ concursantes.
• De Real orden lo digo a V. E. para 
\ su conocimiento y efectos consi- 
; guientes. Dios guarde a V. E. inu- 
! chos años. Madrid, 30 de Marzo de 
í 1927.
j PONTE
' Señor Presidente de la Audiencia té- 
i rriitorial de Madrid.

MISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 27.

S. M. el Rey  (q. D. g .), aceptan
do la invitación hecha por el Go
bierno de Portugal, ha tenidíb a 
bien disponer que una Comisión 
compuesta por los Tenientes coro
neles de Infantería D. Rafael Dn- 
yós Sedó y D. Eduardo Suárez Sou- 
zá, y el de igual empleo de Infan
tería de Marina D.. Adolfo Corral 
Albarracín, designado por la Real 
orden de 12 del actual (D. O. nú
mero 63), presidida por el más 
antiguo, y  quince clases e indivi
duos del Ejército y de la Marina, 
que constituye el equipo de balom
pié de la primera región, marche a 
Lisboa en momento oportuno para 
asistir al encuentro de balompié 
que se celebrará en dicha capital en 
el mes de Mayo próximo venidero, 
en el que se disputará la “Copa 
Guarnición militar de Lisboa”, 
siendo los viajes en territorio na
cional por cuenta del Estado, te
niendo derecho a los viáticos en él 
recorrido extranjero y  a las dietas 
y pluses reglamentarios con cargo, 
los correspondientes al personal 
del Ejército, a la partida de 340.000 
pesetas que para “Deportes en ge
neral” figura en él capítulo I.°, ar
tículo único de la Sección cuarta 
del vigente presupuesto, debiendo 
él Jefe más antiguo, al terminar la 
Comisión, rendir cuenta de la su
ma que se haya invertido en í& 
m isma.

De Real orden lo digo a V. EL pa* 
ra su conocimiento y demás efec-
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tos. Dio-s guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1927.

DUQ1E DE TETüAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 172.

limó. iSr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, c o t í  

motivo de la adquisición de 2.000 
kilogramos de lubrificante para en
grases de ¡la maquinaria de la Fá
brica:

Resultando que por el Guarda- 
almacén de materiales de dicho es
tablecimiento se elevó moción ex
poniendo la necesidad de adquirir 
los referidos 2.000 kilogramos de 
lubrificante del número 1, para los 
servicios de la Fábrica, acompañan
do a su vez el presupuesto formado 
al efecto, cu|yo Importe total ascien
de a 3.000 pesetas:

Resultando que consultadas las 
Secciones dp Administración e In
tervención y la Asesoría jurídica de 
ese Centro directivo, estiman que el 
presupuesto se halla bien formulado, 
así como justificada la necesidad del 
gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el sérvicio en 
cuestión, está exceptuado do las fo r
malidades de subasta o concurro y 
puede efectuarse por Administra
ción, conforme establece el artícu
lo 5-6 de la vigente ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, modifi
cado por el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa 2.000 kilogramos de 
lubrificante con destino al engrase 
de la maquinaria de la Fábrica, 
aprobando el presupuesto formado 
al efecto, cuyo importé total de 
3.000 pesetas deberá ser satisfecho 
con cargo a la Sección 11, capítu
lo 8.°, artículo 1.° del vigente pre
supuesto de gastos “ Gastos comu
nes a Moneda y Timbre para gastos 
generales” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos

años. Madrid, 25 de Marzo de 
1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábri
ca de Moneda y Timbre.

Núm. 173.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido en la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y ,Timbre, 
con motivo de la adquisición de
1.500 kilogramos de jabón para los 
servicias generales de dicho Esta
blecimiento :

Resultando que por el Guarda- 
Almacén de materiales de ¡la Fábri
ca se elevó moción exponiendo la 
necesidad de adquirir los referidos
1.500 kilogramos de jabón de lim
pieza para los diversos talleres y

j dependencias de la misma, acom- 
| pañando a la vez el presupuesto 
j formado al efecto, cuyo importe total 
j asciende a 2.250 pesetas, 
í Resultando que consultadas las 
t Secciones de Administración e Xn~
| tervención y la Asesoría jurídica de 
¡ ese Centro directivo, estiman que 
i el presupuesto se halla bien fo r

mulado, así como justificada la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exce
der de 50.000 pesetas el servicio 
en cuestión está exceptmado de las 
formalidades de subasta o con
curso y puede efectuarle por ad
ministración, conforme establece el 
artículo 50 de la vigente ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. ig.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 

I autorizar a la misma para adqui
rir, por gestión directa, 1.500 ki
logramos de jabón con destino a 
los servicios generales del estable
cimiento, aprobando el presupues-: 
to formado al efecto, cuyo impor
te, de 2.250 pesetas, deberá ser 
satisfecho con cargo a la sección 

j 11, capítulo 8.°, artículo 1.° del vi- 
| gente presupuesto de gastos. “Gas- 
j tos comunes a Moneda y Timbre.—  

Gastos generales” .
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
chis años. Madrid, 25 de Marzo de 
1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fá
brica de Moheda y Timbre.

Núm. 174.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido ea la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre,

| con motivo de la adquisjciónrijd;e 
1.750 litros de aceite de oliva, p^ra 
los servicios generales de dlmbp 
Establecimiento. %

Resultando que por el Guafdftr 
I Almacén de materiales de la FáJ îg* 

ca se elevó moción exponiendo 1% 
necesidad de adquirir 1.750 litros 
de aceite de oliva con destino a los 
diversos talleres y dependencias 
de la misma acompañando a la vez 
el presupuesto formado ai efecto, 
cuyo importe total asciende a 4.20*0 
pesetas: !

Resultando que consultadas las 
Secciones de Administración e In
tervención y la Asesoría jurídica de 
ese Centro directivo, estiman ¡que 
el presupuesto se halla bien fo r
mulado, así como justificada la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exce- 
í der de 50.000 pesetas el servicio 
I en cuestión está exceptuado de las 

formalidades de subasta o con
curso y puede efectuarse por ad
ministración, conforme establece el 
artículo 56 de 1a. vigente ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto pq¡r esa 
Dirección general, se ha seityido 
autorizar a la misma para adqui
rir, por gestión directa, 1.750 li
tros de aceite de oliva, con desti-* 
no a los Servicios generales de di
cho Establecimiento, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cu
yo imponte de 4.200 pesetas de
berá ser satisfecho con cargo a 
la sección, 11 capítulo 8.°, artícu
lo 1.° del presupuesta vigente de 
gastos, “Gastos comunes a Monc~: 
da y Timbre.— Gastos generales” , 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
chis años. Madrid, 25 de M ana  de 
1927. .-Mló&v

GALVO SOTEMh

Señor Director general de .
brica de Moneda y Timbre,**J " d im .

Núm. 175.
limo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada a este Ministerio por la Comi
sión creada en ¿virtud de lo dispues
to en el artículo 2.® del Real decreto 
de 24 de Enero del año corrieníé,
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conteniendo el proyecto de instruc
ciones a que deberá ajustarse la im
portación temporal de los efectos 
destinadlotsi a las Ferias de Muestras 
de carácter oficial,

¡SFMHel Rey (q. D. g.), conformán- 
dosd'oén la exipre&ada propuesta, ha 
tenido a bien disponer que la impor- 
taeit^í temporal de los efectos dichos 
se ajtísie a lafe reglas siguientes:

#  Todos los efectos qu e cm des- 
lind a las Ferias españolas de Mues
tras de carácter oficftil se presenten 
al despacho en las Aduanas habili
tadas gozarán del beneficio de im
portación temporal. A este objeto se 
dará, en cada caso, por el Ministerio 
de Trabajo conocimiento al de Ha
cienda de las Ferias de Muestras a 
las que debe aplicarse la franquicia 
temporal y de las Aduanas por las 
cuales han de efectuarse los despa
chos, con el fin de que se les trans
mitan las oportunas órdenes.

2.a Las Aduanas en que se pre- 
»senten los efectos* destinados a una
Feria Muestrario de carácter oficial 
y debidamente autorizada, precinta
rán las expediciones y autorizarán su 
reexpedición al lugar en que la Fe
ria se celebre, dando aviso telegráfi
co, confirmado por correo, de la sa
lida de las expediciones a la’ Aduana 
de la ciudad en que la Feria tenga 
lugar. Las Aduanas cuidarán de re
señar debidamente las expediciones 
dichas, a los fines de fácil compro
bación en el punto de destino.

3.a La Aduana del lugar en que 
la Ijeria Muestrario se celebre es
tablecerá un servicio especial en el 
mismo local de la Exposición donde 
deben recibirse loa bultos y se pro
ceda a realizar con todo detenimien
to el retonocimiento de todos y cada 
uno de los efectos importados. El 
funcionario encargado de este servi
cio especial intervendrá y fiscalizará 
la colocación e instalación de las 
mercancías importadas.

4.a Ai terminar la Exposición se 
efectuará el embalaje y reexpedición 
de losoefectos en la misma forma que 
se recibieron; es decir, reconociendo 
t e  íábfiancía^ que lian de salir, pre
cintando los bultos en cada una de 
Ias^&pidiciones y dando aviso por 
telégrafo, confirmado por correo. a! 
t e  Aduanas de salida, que compro
barán el estado de los precintos y 
darán cuenta a la de despacho del 
resultado de la comprobación.

5.a El Comité organizador de la 
Exposición prestará, antes de que 
comience la importación de los efec
tos, fianza o garantía suficiente, a sa
tisfacción del Administrador de la

Aduana, a responder de los derechos 
arancelarios que devenguen aquellos 
efectos cuya reexportación no se jus
tifique; en la inteligencia de que esta 
fianza no se cancelará mientras no se 
reciban en la Aduana que realizó los 
despachos todos los justificantes de 
la salida de Tas expediciones.

5.a ¡Se autoriza a la Dirección ge
neral de Aduanas para resolver, den
tro de las normas generales' anterio
res, los casos no previstos en las 
mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su ¡conocimiento y afectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 176.

* S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, por el artículo 5.°, 
letras B-b del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Auxiliares de 
primera] clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, con destino a las Delega
ciones de Hacienda en las provm-~ 
cías que se detallan y sueldo anual 
dé 2.5Ó0 pesetas, a los opositores 
aprobados que figuran en la adjun
ta relación, los cuales deberán po
sesionarse de sus destinos en él 
plazo que determina él artículo 18 
del citado Reglamento v Real de
creto' de 26 de Marzo de 1925.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Jefe del personal de este Mi
nisterio

relac ió n  que  se cita

Número del opositor, 171.—-Doña 
Emilia Bravo García, destinada a la 
Dele oración dé Hacienda de Sevilla.

172.—Don Ambrosio Madrigal y Ma
drigal, a 1a. ídem de Falencia.

173.—Doña Asunción Carreras Tañé, 
a la ídem' dte Teruel.

474,—Don Ricardo Gonzalo Guerra* 
a la fdiem de Vizcaya.

175.—Don Esteban Abad Guillén. a 
la Depositaría de Hacienda de Ceuta.
’ 1̂ 6.—Doña María de los Angeles 

Barca Angulo, a la Delegación dé Ha
cienda de Castellón.

177.—Doña Clotilde García Aldea, 
a 1» ídem de Cádiz.

178.—Doña Juana Rleda Moreno, a 
la ídem dé Sevilla.

179.—D. Luis Pascual García Mal- 
donado, a la fdém de Gerona.

180.—Doña Teodora Calabia Alva- 
reiz, a la ídem de Huelva.

181.—Don Carlos Martínez Fresneda, 
a la fdér* de Guipúzcoa.

182.—l&oña Ramona Al varado Alon
so, a la ídem de Pontevedra.

183.—Don Manuel Díaz Calvo, a la 
ídem de Santander.

184.—Doña Maximina Agnado Hoift* 
brados, a la ídem de ídem.

185.—D. Afielando Rodríguez Giral
da, a la ídem de Huelva.

186.—¡Doña María de la3 Mercedes 
García Vázquez, a la ídem dé Lugo.

187.—Doña María ATdave Aizpurúa. 
a la ídem dé Tarragona.

188.—Don Carlas Jouve y Pérez Ca
ballero, i  la ídem de Teruel/

189.—Don Juan Severino .limémez 
Guerrero, a la ídem fie Soria.
• loo.—Doña Jerónima Miñana Gál- 
vez. a la de ídem de Castellón.

191.—Doña María Montero Rodelgo, 
a la ídlém fie Vizcaya.

Aprobada por S. M.—Madrid, 30 de 
Marzo de 1927.—Calvo Sotelo.

Núm. 177.
limo. Sr.: Considerando conve

niente para prevenir cualquier caso 
de substitución por causa de enfer
medad de los Vocales del Tribunal 
nombrado por Real orden de 21 de 
Febrero próximo pasado, para las 

^oposiciones a ingreso «orno alum
nos del Cuerpo Pericial de la Aca
demia Oficial de Aduanas, la desig
nación de dos suplentes de los mis
mos,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I se 
ha servido designar como suplen
tes de los Vocales mencionados én 
la citada Real orden, a D. Federico 
Lacasa ty Garrido, Jefe de Negocia
do de primera clase, y a D. Pablo 
Comas Mata Pérez, Jefe de Nego
ciado de tercera dase, ambos Pro
fesores dé ,1a. Academia Oficial de 
Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid!* 30 de Marzo de 
1927.

CALVO S9TEL0 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REARES ORDENES 
Núm. 364.

Exorno. Sr.: Desierto el concurso- 
oposición para proveer las plazas 
de personal técnico con destino a la 
Sección de Análisis Químico del 
Instituto técnico de Comprobación,
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5. M. él Rey (q. D. g.) s© ha serví- 
do disponer:

1.* Que poir esa DirQeoión gene
ral de Sanidad se anuncie un con
curso de méritos para proveer una 
plaza de Jefe (yi tres.de Auxiliares 
décnicus con destino a la Sección de 
Análisis Químico, dedicada al exa
men y comprobación de las especia
lidades farmacéuticas, productos 
desinfectantes y süstitutivos de la 
lactancia materna.

2.9 La plaza de Jefe a la cual 
será inherente el Análisis Orgánico, 
estará dotada con ,1a gratificación 
anual de 12.000 pesetas y quinqué-, 
nJios de 1.000.

Los Auxiliares técnicos tendrán 
como asignación anual 10.000 pese
tas iy quinquenios de 1.000 cada uno 
de ellos.

El Auxiliar que se designe actua
rá dé Subjefe y se encargará del 
Análisis Inorgánico.

3.° Las gratificaciones expresa
das se satisfarán son cargo a lo dis
puesto en el artículo 7.° del Real de
creto-ley de 11 de Mayo de 1926.

4.° M  desempeño de las plazas 
mencionadas ,será incompatible con 
cualquier cargo u ocupación que se 
relacione directa o indirectamente 
con Laboratorios o entidades desti
nadas a la preparación y comercio 
dé dos productos señalados en los 
Reales decretos de creación ddl ex
presado Instituto.

•5.° El Jefe y Auxiliares técnicos 
de la Sección dé Análisis Químico 
no podrán ser declarados cesantes 
sino en Virtud de expediente guber
nativo instruido con audiencia dél 
interesado, por falta de moralidad, 
desobediencia o negligencia en el 
cumplimiento de los deberes del 
cargo. "

6.® Una Comisión, compuesta por 
el Director del Instituto Técnico de 
Comprobación, j£>mo Presidente, 
actuando de Vocales el Delegado dé 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad Central y el Catedrático de 
Química Inorgánica de la misma Fa
cultad, examinarán lía documenta
ción de los aspirantes y propondrán 
la provisión de todas o algunas de 
las plazas expresadas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento (yi efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1927.

Señor Director general dé Sanidad.

Núm. 365.
Excmo. Sr.: Repetidamente sé 

han ex ante este Ministerio,
por los Inspectores y Juntas dé Sa
nidad de distintas provincias las 
dificultades insuperables que en
cuentran para celebrar las oposi
ciones de Médicos adscritos a los 
servicios de profilaxis pública de 
las enfermedades venéreo-sifilíli- 
cas.

La falta en unos casos del per
sonal especializado a qué se relie- s 
re la Real orden de 17 de Junio 
de 1918 y del material clínico adé~ j 
cuado e indispensable para la rea- i 
lización de los ejercicios prácticos i 

’ de oposición así como otras cir
cunstancias de localidad en rela
ción con los servicios de qué sé 
trata, aconsejan que dichas oposi
ciones se realicen ante Tribunal 
que con ¡la máxima competencia y 
regularidad de composición garan
ticen la unificación le los procedi
mientos de selección del personal 
facultativo que ha de desempeñar 
los servicios que les encomienda 
la Real orden de bases de regla
mentación de 13 de Marzo de 1918.

Y  como para conseguir la rea
lización de tan justas aspiraciones 
se ¡requiere la centralización de las 
oposiciones, como único modo de 
satisfacer las necesidades expues
tas, de conformidad con lo infor
mado por el Comité ejecutivo de la 

* Junta permanente contra las en
fermedades venéreas, y  a propuesta 
de la Direccióm general de 'Sanidad,

S¡. M. el (Re y  (q . D. g .) sé lía  s e r 
v id o  d is p o n e r :

1.° Que todas las oposiciones 
que se celebren para cubrir plazas 
de Médicos clínicos o bacteriólogos 
del servicio de profilaxis pública de 
las enfermedades venéreo-sifilíti- 
cas tengan lugar en Madrid ante 
los Tribunales que se designen y 
con sujeción al Reglamento y pro
gramas que se redacten por la Di
rección geneal deSanidad.

Se exceptúan de la disposición 
anterior las oposiciones que se ha
llen convocadas oficialmente al pu
blicarse la presente Real orden en 
la Gac e ta  de Ma d r id , las cuales se 
celebrarán én las respectivas capi
tales de provincia, con sujeción al 
Reglamento y programa que venían 
rigiendo.

2.° Que- hasta la provisión en 
propiedad de las plazas vacantes 
de Médicos adscritos a los referi
dos servicios, se cubran con carác
ter interino por las Comisiones 
permanentes de las Juntas provinn

cíales de Sanidad con personal de 
la posible especialización y  pro
puesto a las referidas Comisiones 
por los Inspectores provinciales de 
Sanidad.

3.° Que dichos Médicos interi
nos disfruten los haberes o grati
ficaciones asignados a las plazas 
que desempeñen, sin que en ningún 
raso puedan alegar por este nom
bramiento ningún otro derecho en 
relación con la provisión definitiva 
de los cargos.

4.° Que las referidas plazafe no 
pueden estar desempeñadas interi
namente más de seis deses; y

5.° Que por los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, com® Jefes 
técnicos de dichos servicios, se dé 
cuenta inmediata a la Dirección 
general de las plazas que se hallen 
vacantes en la actualidad con ‘in
dicación de su naturaleza (servi
cios clínicos o de Laboratorio) y 
dotaciones que las están asignadas.

De Real orden lo digo a V. E. pa- * 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1927

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 366.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real, 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924,, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de primera cla
se del Guerpobde Cprreos, adscrito 
a la Administración principal de 
Málaga, D . José Parareda Griffo. 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole: que, 
según dispone el párrafo iniqial dél 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desdé eí día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las úna como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzó de 
1927.

El Director general,
. ■ VAFim
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 412.

linio. S r .: En cum plimiento de lo 
dispuesto en el artículo 41 del Real f 
decreto de 7 de Septiembre de 1918, \ 
Reglamento de la ley de Bases de 22 \ 
de Julio del mencionado año, |

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido a. i 
bien acceder a la solicitud de exce- ¡ 
dencia presehtada por la Inspectora  
de Primera enseñanza de la provincia  
de Avila, doña Mariana Ruiz V alle- 
cilio.

De Real orden lo digo a V. I. p ara ’ 
su conocim iento y  demás efectos. D io s . 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,, 
10 de Marzo de 1927.

CALLEJO. .

S e ñ o r  Director general de Prim era-en
señanza.

Núm, 413.
limo- S r .: Omitidos los nombres de 

doña B asilisa Traba Turmas y doña M 
Florencia Isturi Mina en la Real or- ■ 
den de este Ministerio, número 100, 
inserta en la G ac e ta  correspondiente 
al día 20 de Enero último, por v ir
tud de la cual, en su número 3.°, se 
elevan a definitivos los nombram ien
tos provisionales de m aestras a que 
se contrae la Orden de esa Dirección  
general, de fecha 12 de Noviembre 
próxim o pasado (G ace ta  del 17),,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do disponer se entienda subsanada la 
om isión de los citados nombres, consi
derándose confirmadas a las referidas 
m aestras en las vacantes de Escuelas 
Nacionales, de esta Corte, para que 
fueron nombradas, con carácter pro
visional, por la mencionada Orden de 
esa. D irección general de Primera en
señanza.

D e Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde á; V. I. m uchos años. Madrid',
15 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera  
enseífanza.

Núm. 414.
lim o. Sr, :. Fallecido e l día 11 del ac

tual D. José Puig y Borona!, Catedrá
tico num erario de la Facultad de F i-. 
losofía y  Letras de la  Universidad  
de Valencia, y  correspondiendo la va
cante a la segunda de ascenso en  la

Sección 8.a del Escalafón de Catedrá
ticos de las Universidades del Reino,’ 

S- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido: 
disponer se den los ascensos de esca
la reglamentarios y, en su virtud, pa
se a ocupar número, en la expresada; 
Sección 8.a, D. José Jiménez Sánchez, 
de la Facultad de Ciencias de la U ni
versidad de Granada, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas; en la 9.a, don 
Ricardo Serrano López’ Hermoso, de 
la de Farmacia, de Granada, con el de 
8.000, pesetas anuales, y en la 10.V: 
D. Francisco Javier Palomas y Bons,; 
de la de Farmacia, de Barcelona, con;;- 

¡ el de 7.000 pesetas anuales y l.OOOy 
| más de residencia- Los mencionados;
¡ ascensos serán con la antigüedad deb;
- día 12 de los corientes, siguiente al en;
‘ que se produjo la vacante, por falle-;, 

cimiento del Sr. Puig y Boronat.
De Real orden lo digo a V. I. para/ 

su conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de . 
Marzo de 1927. ■

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza! 
superirr y secundaria.

Núm. 415.
lim o. S r .: De conformidad ’ c®n lo 

dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Rafael Arjona y 
Gareía-Alhambra, Auxiliar numer ir1'o 
de Idiomas del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Soria, i a »cre
dencia voluntaria, sin sueldo, por el 
tiempo determinado en el artículo 4-° 
de la expresada ley.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
su  conocim iento .y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan- 

superirr y secundaria-i

Núm. 416.
lim o. S r .: Con el fin de que tenga la, 

mayor garantía posible para, la ense
ñanza la provisión de plazas de Profe
sores en los Conservatorios de Música 
provinciales o m unicipales de Murcia, 
Oviedo y  Málaga, a quienes se ha con
cedido validez académica para sus es
tudios,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la provisión de plazas en 
dichos Centros se som eta en un todo, 
en lo sucesivo, a las reglas estableci
das para la provisión de las corres

pondientes al Real Conservatorio de 
. Música, y Declam ación de- esta Corte, 

debiendo proceder sus Directores, an
tes de anunciar las vacantes, a rem i-

. tir a esta Dirección general las, bases
• y requisitos a que ha de ajustarse la 

provisión, así como la designación de 
, las personas que hayan de constituir  

los Tribunales, en casq. de aposición, 
expresando las condiciones de G.aÜ& 

. uno, con objeto1 dé obtener previa
m ente la debida aprobación, n o:ob s
tante las disposiciones de sus. E statu
tos y  Reglamento.

D e Real orden, lo digo a. V- I. para 
f su conocimiento- y  efectos. D ios guar

de a V . 1. muchos a ñ o s .  Madrid, 22 de
Marzo de 1927,. ‘

CALLEJO

Señor D irector general déTBellas Ar
tes.

Núm. 417.
lim o. S r .: Las facilidades que tie

nen para sus estudios ios alumnos 
de enseñanza libre o colegiada res
pecto a los de la oficial, determinó 
desde hace mucho tiempo que el cos
to de m atrícula en los diversos gra
dos y Centros docentes fuese algo 
más elevado para los primeros que 
para los últim os.

Intensificados los trabajos prácti
cos y los de cultura física  para los 
alumnos oficiales, según los nuevos 
planes de la segunda enseñanza, y  or
ganizadas las perm anencias que esta  
ciase de alumnos ha de costear, re
sultaría infringido aquel justo prin
cipio ¿ con, notorio perjuicio de los 
alumnos oficiales.

Para -evitar esta desigualdad y (pa
ra que todos los alumnos contribu
yan igualm ente al sostenim iento de 
las nuevas y mayores atenciones cul
turales de toda clase adecuadas al 
progreso y m ejoramiento de la eqse- 
ñanza secundaria que', fundadamen
te, es de esperar del%íiel y exacto 
cum plimiento de las* disposiciones 
vigentes,

3. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

l.o Dos alumnos no oficiales, tan
to libres como colegiados, de t e  Ins
titutos nacionales de segunda ense
ñanza, satisfarán, además de los ac
tuales derechos, la cantidad de cinco 
pesetaisi 'en m etálico por cada ins
cripción de m atrícula que ingresarán  
en los fondos de las Juntas económi
cas de los Institutos referidos.

2.° Efos D irectores de lena Institu 
tos form alizarán y  rem itirán a este 
Ministerio, en los qqince días s i
guientes al cierre de la matrícula*
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cuenta justificada de la cantidad to
tal tpercibida por este concepto, que 
se conservará en las Juntas económi
cas en concepto de depósito a dispo
sición de etste Ministerio, que deter
minará en su día el destino y forma 
de aplicación de tales fondos.

3.° El recargo del 25 por 100 pre
visto en el artículo 5.° del Real de
creto de 25 dé Agosto de 1926 se en
tenderá sobre el importe de la ma
trícula, con exclusión de las cinco ¡pe
setas en metálico, y se satisfará en 
(papel de pagos al Estado.

4.a Estas disposiciones comenza
rán a regir desde el 1.° de Abril del 
corriente año.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1927.

GALLEJ O

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 90.
Visto, el expediente promovido 

por D. Antonio Bosch Miralles, 
Inspector de Higiene y Sanidad Pe 
cuarias del Puerto de Qartagena, 
que se halla en Palm a de Mallorca  
%n uso de vacación reglamentaria, 
solicitando un mes de licencia por 
enfermedad, que justifica con cer
tificación facultativa, qué acompa
ña, (y visto el informe favorable  

"emitido por el Inspector general del 
Cuerpo,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 
7 de ¡Septiembre de 1918 y Real o r
den de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder dicho 
raes de licencia, por enfermedad, 
con sueldo entero, debiendo conti
nuar cubierto el servicio de la In s
pección de Higiene y Sanidad Pe
cuarias del Puerto 'de Cartagena, en 
la form a que determina el artícu
lo 316 del Reglamento vigente de 
Epizootias.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento iy demás efectos. 
Dios (guarde a V. jS. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1927.

P. D.,

VELLANDO  

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 91.
Visto el expediente promovido 

por D. Santiago Castellano Cruz, 
Escribiente-delineante de la 15 Re
gión agronómica (C anarias), soli
citando un mes de licencia por en
fermedad, que justifica con certifi
cación facultativa, que acompaña, 
y visto el informe favorable dél 
Jefe del solicitante,

*S. M. el R ey  (q. D. g .), de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder dicho 
mes de ¡licencia, por enfermedad, 
con sueldo entero, licencia que co
menzará a disfrutar el mismo día 
que se le notifique su concesión.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios ¡guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1927o

p. D.,
YELDANDO '

Señor Ordenador de Pagos por .obli
gar iones de este Ministerio.

Núm. 92.
Invitada la Compañía de  los Fe

rrocarriles de Medina del Campo a 
Zamora y de Orense a Vigo, a la que 
por Real orden de 12 del corriente 
mes se adjudicó el concurso para  
la construcción de las obras del 
trozo primero del ferrocarril de Z á -  
m ora-Orense-Coruña, a que en 

cumplimiento de dicha Real orden 
m anifestara si, compatible con las 
condiciones en que se le otorgaba la 
adjudicación, podía, sostener el ofre
cimiento que había hecho de garan
tizar que el importe líquido a perci
bir en pago d!e las obras no habría de 
exceder del que resultara de aplicar 
al presupuesto aprobado la baja del 
5 por 100, ha contestado sosteniendo 
su ofrecimiento, con lo que el coste 
general de dichas obras, según están 
presupuestas, no habrá de exceder de 
la suma de 39.495.165,75 pesetas, y sin 
que de ello se dieduzca la obligación 
de aceptar igual compromiso, en ca
sos análogos, si bien dispuesta siem
pre a escuchar lás indicaciones que 
puedan hacerle.

En vista de ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se manifieste a la Com
pañía de los Ferrrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo el agrado con que se ha visto 
que mantiehe su ofrecimiento y que, 
corno ampliación de la Real orden de

12 del corriente mes, se entienda que 
la adjudicación de las obras del trozo 
primero del ferrocarril de Zamora- 
0 rense-Coruña, está sujeta a las con- 
ditiones que en la misifia se Jlndican 
y, además-, a la de que el importé to
tal líquido a percibir por la* ejecu
ción de las obras del trozo, Óbjéto de 
adjudicación, no habrá de exdédér de 
la cantidad de 39.495.165,75 ¡pesetas, 
sin que de ello se deduzca la Obliga
ción de aceptar igual compromiso en 
casos análogos.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
(21 de Marzo de 1927.

p. D.,
FAQUINETÜ  

Señor Presidente del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 260.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. Jaime Schwab, domiciliado 
en esta Corte, calle de los Madrazos, 
número |2¡0, solicitando en nombre dé 
la casa “Aron”, representación que 
tiene debidamente acreditada, se le 
conceda autorización para variar las 
denominaciones de los contadores de 
corriente alterna monofásicos y trifá
sicos equilibrados, tipos EFb, EFB3, 
EFbM, EFb02 y EFbOl, aprobados por 
Real orden de 6 de Abril de 1924 por 
las siguientes denominaciones:

EFk, para el contador monofásico 
biíilar.

EFk3, para el contador monofásico 
trifilar.

EFkM, para el contador trifásico 
equilibrado con neutro accesible.

EFk02 y EFkOl, para el contador 
trifásico equilibrado con neutro in
accesible. * U1G

Visto el informe de la Verificación 
Oficial de Contadores EléctrS?4§fSe Ma
drid, favorable al cambio déClenomi- 
naciones solicitadas. : 

Lonsiderando que esta nfá!riación 
consiste solamente en reem^felar la 
letra ó por la letra k, por motivo de 
variación en la organización interior 
de la fábrica constructora, pero no lle
va consigo modificación en la cons
trucción de los contadores que ¿raran- 
tice el sistema aprobado con las ante
riores denominaciones:

€onsiderando que en la tramitación
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de| expediente se han observado ios 
requisitos previstos en las vigentes 
instrucciones reglamentabas para el 
sw ricio de Verificación de Contadores, 
boS.' M. el Re y  (q. D. g.) t ía  tenido- a 
Ifanqdisponer:

So autorice a  que los contado- 
•:>!*&£{} Aron”, tipos EFb, EFb3, EF1>M, 
iMEbQ2 y EFbOi, cambien su designa- 

iseéén por la de EFk, EFk3, EFkM, 
ÍEFkOE y EFkGl.

2.® Q ue se  entienda que esta auto
rización no permite introducir la más 
p e q u e ñ a  variación que alteren los 
elementas que caracterizan a lo s tipos 
ap ro b a d o s y

3.° Que e s ta  resolución se publique 
en  la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín  
Oficictí de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos consiguien
te s . Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 17 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 261.
Habiendo quedado vacante en la Es

cuela Industrial de Cartagena la pla
za de Profesor auxiliar de Ciencias, 
fisicoquímicas, y siendo ésía la pri
mera vacante ocurrida con posterio
ridad a la Real orden dé 27 de No
viembre próximo pasado, en virtud de 
la que se reconoció a D. José Can
deira  Sestelo, Profiésor auxiliar del 
grupo C), en situación de excedencia 
voluntaria, el derecho a reingresar en 
el servicio activo del Estado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Candeira Bás
telo para ocupar la referida Auxilia
ría de Ciencias fisicoquímicas de la 
Escuela Industrial de Cartagena, con 
la gratiñcación anual de 3.000 pese
tas, que percibirá hasta tanto exista 
dotación en la Sección segunda del Es
calafón de lotei de su clase, en la que 
actualmente figura, haciéndose cons- 
ía^ ^ t o s  extremos en el título admi
nistrativo qué ise le expida. 
]i;>ipe|;Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gq^rde a V. S. muchos años. Madrid. 
M rde Marzo de 1927.

‘dJOíí ./’ . ' AGNGS
Señor Ordenador dé pagote por Obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 262..
limo. S r.: Habiendo quedado vacan- 

te en la Escuela Industrial de Vigo la

plaza de Profesor numerario de? gru
po 6.°, Electrotecnia,

iS. M,. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Cátedra 
sea provista mediante concurso de 
traslado, de acuerdo con lo precep
tuado en el apartado a) del artícu
lo 64 del Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925, dictado para la aplica
ción del Estatuto de 31 de Octubre 
de 1924 a las enseñanzas elementales1 
y profesionales, publicándose, a los 
efectos oportunos, en la Gaceta  de  
Ma d r id  él correspondiente anuncio.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 263.
IJ/mo. S r.: Hallándose vacante en la 

Escuela Industrial de Valladolid la 
plaza de Profesor numerario deil gru
po 6.°, Electrotecnia,

S. M. al Re y  <q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que da expresada Cáte
dra sea provista mediante concurso de 
traslado, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el apartado A) del artículo 64 
del Reglamento de 6 de Octubre da 
1925, dictado para la aplicación del 
Estatuto de 31 de Octubre de 1924 a 
las enseñanzas elementales y profe
sionales, publicándose en la Gaceta  
de  Ma d r id , a los efectos oportunos, el 
correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añoa Madrid, 11 
de Marzo de 1927.
: i : ! i AUNOS
Señor Director general de Comercio.

Industria y Seguros.

Núm. 264.
limo. Sr.: Visto el Inform e em i

tido por la Ju n ta  consultiva de Se
guros en el expediente de la So
ciedad “Unión Aseguradora Ibéri
ca”, y en relación con el uso de 
bases y procedim ientos técnicos de 
icálculo idle \las ta rifa s  y reservas 
para todas las Em presas que se 
dediquen al seguro de los riegos de 
incapacidad tem poral por enferm e
dad, accidentes o maternidad y al 
de los riesgos de invalidez perm a
nente y defunción; y 

Considerando la conveniencia de 
que todas las entidades de los r a 

mos de referencia inscritas en el 
Registro especial establecido por 
la ley de 14 de Mayo de 1908, así 
como las exceptuadas en la misma, 
em itan su opinión respecto a la 
conveniencia, de formular en regla» 
concretas y de la m ayor uniform i
dad posible las sazonadas experien
cias que hasta  los grandes técnicos 
ex tran jeros adm iten al pretender 
openar en España en los ram os in 
dicados: i

•Considerando que esta  in form a
ción podría servir de base para  la 
form ación de tablas españolas de 

i m orbilidad o por lo menos para  la 
sistem atización de las ta rifa s  que 
en la actualidad se emplean, si
guiendo así el criterio  sentado tan  
atinadam ente por el D irectorio Mi
lita r en el Real decreto de 10 de 
Octubre de 1924, ordenando la fo r
m ación de las tab las españolas úe 
m orta lidad :

Gonsiderando que igualm ente es 
de gran  interés que sea oído el In s
titu to  Nacional de Previsión, que ha 
realizado in teresan tes ensayos en 
el seguro de m aternidad y en di
versas ocasiones ha tra tado  del se
gur# de invalidez y h a  convocado 
concursos p ara  la aportación de 
conocim ientos y soluciones sobre 
el seguro de invalidez,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se  h a  serv id o  
disponer:

1.° Que al objeto indicado en 
los considerandofs precedentes, se 
abra una inform ación escrita , por 
plazo de dos m eses, entre las en
tidades de seguros que se dedican 
al de los riesgos de incapacidad 
tem poral por enfermedad, acciden- * 
tes o maternidad y ai de los riesgos 
(de invalidez perm anente y defun
ción, así como entre las exceptua
das en la ley de Seguros que se de
dican a dichos ram os.

2.° Que se invite al Institu to  
Nacional de Previsión para que 
aporte  a la inform ación cuantos an
tecedentes y estudios consideró ú ti
les al fin propuesto.

3.° Que la inform ación se reco
ja  en la Dirección general de Co
m ercie, Industria  y Seguros, Sub- 
dirección de Seguros, para que, en 
v ista  del resultado, proponga a  es
te Ministerio lo que considere per
tinente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Gomer-

í ció, Industria  y Seguros.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
P IRANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DE ABRIL DE 1927

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre tas ciases e 
individuos del Ejército, y Armada, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 y Reglamento para su aplica
ción  e Instrucciones que se consig
nan al final de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.—SECCION DE CORREOS.

(DESTINOS • DE PRIMERA C A T E G O R IA

Provincia de Alava.
1. Cartero de Aramayona, con 25 0 

tp¡e-seia¡sut
2. Peatón de Alegría a Chinche- 

tru, con 750 pesetas.
3. Idem de Pavés a Amicita, con 

050 pesetas.

Provincia de Albacete.
4. Cartero de Bogarra, con 250 

pesetas. ,í
5. Idem de Molinicos, con 187,50 

pesetas. ;
6. Idem de Abengibre, con 6>25” pe

setas. • < ¡^;
7. Idem de. Nerpio, con 187,50 pe-

setas. . j
8. Peatón de Peñascosa a Barrue

co, con 900 pesetas.
'9. Idem de Robledo a El Jardín, 

con 1.000 pesetas.
: 10. Idem, de La Roda a la estación, 

con 750 pesetas.
11.. Idem de la estación férrea de 

Chinchilla (segunda), con 1.000 pese
tas. ■ . ¡ ¡

  ’ f
Provincia de Alicante.

12. Cartero de Benimantell, con 
250 pesetas.

13. Idem de.. Cox, con 250 pesetas.
14. Idem de Rojales, con 300 pe

setas.
15. Peatón de Moraira a Comes, 

con 600 pesetas.

Provincia de Almería.
16. Cartero de Aguadulce, con 125 

pesetas,
17. Idem de-Palomares, con 456,25 

pesetas..
18. Idem de La Palmera, sin 

sueldo.
19. Peatón de la estación de Hi- 

jate a El Ramil, con 365 pesetas.
20. Idem de Almanzora a Los Par

dos, con 500 pesetas.
21. Idem de Almería ¡a Cabo de 

Gata, con 750 pesetas.

Provincia de Avila
22. Cartero de La Alamedilla, con 

250 pesetas, ¡ {

23. Idem de Cardeñasa, con 365 
pesetas.

24. Idem de Navatejares, 500 pe
setas.

25. Idem de San Juan de la Enei- 
nilla, con 456,25 pesetas.

26. Peatón de Avila a La Alame
dilla, con 650 pesetas.

27. Idem de Yelaryos a la estación, 
con 600 pesetas.

28. Idem de La Carrera a Treme
dal, 650 pesetas.

29. Idem de Fuentes de Año a 
Fuente el Saz, con 625 pesetas.

30. ídem de Muñograndé a Blasco- 
millán, con 700 pesetas.

Provincia de Badajoz.
31. Cartero de Palomas, con 300 

pesetas.
32. Idem de Yaldetorres, con 365 

pesetas.
33. Idem de Esparragosa de la Se

rena, 250 pesetas.
34. Peatón de Llerena a Trasierra, 

con 500 pesetas.
35. Idem de Malcocinado a Azua- 

ga, con 625 pesetas.
'36. Idem de Zafra a Fíeria, con 

625 pesetas.

Provincia de Baleares.
37. Cartero de San Lorenzo (Ibi- 

za), con 250 pesetas.
38. Idem de Puerto de Sóller, con 

250 pesetas.
39. Peatón de Palma de Mallorca 

a la Indioteria, con 365 pesetas.
40. Idem del extrarradio de Mahón, 

con liOiOO pesetas. Tendrá la obliga
ción de efectuar la carga y descarga 
de la correspondencia y efectos del 
servicio postal en las oficinas fijas y 

'ambulantes, y prestar cuantos Servi
cios compatibles con su cargo les en
comienden los Administradores prin
cipales.

41. Idem del extrarradio de Pal
ma de Mallorca, con l.diOO pesetas. 
Tendrá las t mismas obligaciones que 
las señaladas en el número 40 dé esta 
relación.

Provincia de Barcelona.
42. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en Barcelona, con 1.500 
pesetas. No exceder de cuarenta 
años de edad. Podrá- ser trasladado 
por la Dirección generál en cual
quier momento donde las necesida
des del servicio lo exijan.

43« Cartero de San Juan de Me- 
diona, sin sueldo.

44. Idem de Llinás (Castellar 
del. R íu), con 200 pesetas.

45. Idem de la estación de Guar- 
diola, con 562,50 pesetas.

46. Idem de Odena, con 600 pe
setas.

47. Idem de Papiol, con 250 pe
setas.

48. Idem de Las Fonts, sin 
sueldo..

49. Idem de Montmajor, con 
1.000 pesetas.

50. Idem de Montmelor, con 250 
pesetas.

51. Idem de San Geloní, con 225 
pesetas.

52. Idem de San Julián de Palóu, 
con 365 nftsfttas.

53. Idem de Castellví de la . Mar - 
;ca, con 187,50 pesetas. j

54. Idem de Montclar, con 250 
pesetas. *

55. ídem de San Lorenzo de Sa- 
valls, con 187,50 pesetas.

56. Idem de San Martín de To- 
i rruella, con 126 pesetas.

57. Idem de Santa María de 
í Marlés, con 125 pesetas.

58. Idem de Torre de Claramunt,
1 con 456,25 pesetas.

59. Peatón de San Julián de 
iCardanyola a la estación de*Guar-
diola, con 375 pesetas.

60. Doce plazas de Peatones del 
: extrarradio de Barcelona, a 1.500 
-pesetas. Tendrán las mismas obli- 
j .gaciones señaladas en el número 40 
\ de esta relación.

Provincia de Burgos.
61. Dos plazas de Mozos de car

ga de Correos en Burgos, a 1.500 
pesetas. Se requieren las mismas 
condiciones que las determinadas, 
en el número 42 de esta relación.

62. Cartero de Bárcenas, con 
150 pesetas.

63. Idem; de Uzquiza, con 400 
pesetas.

64. Idem de Colina de Losa, con 
650 pesetas.
. 65. Idem de Yillaframa-Montes 
de Oca, con 500 pesetas.

66. Idem de Basconcillos del 
Tozo, con 350 pesetas.

67. Peatón de Barrio de Brida a 
Presillas, con 500 pesetas.

68. Idem de la Estafeta de Arija a 
la estación, con 750 pesetas.

69. Idem de Barrio de Bricia a Gi- 
l'leruelo, con 500 pesetas.

70. Idem de Briviesca á Quintana- 
loranoo (segunda), con 750 pesetas.

71. Idem de Bahabón de Esgueva a 
Cilleruelo de Abajo, con 400 pesetas,

72. Idem de Medina de Pomar a 
Oteo de Losa (en caballería), con 1.100 
pesetas.

Provincia de Cáceres.
73. Cartero de Casias de Millán, con 

650 pesetas.
74. Idem dé Majadas, con 687,50 

pesetas.
75. Idem de Portaje, ski sueldo.
716.,, Idem de Casares, con 1.750 pe-

77. Idem de Cilleros, con 312,50 
pesetas.

78. Idem, de las minas de Aldea 
de Moret, con 187,50 pesetas.

79. Idem de Yiandad dé la Yera, 
con 250 pesetas.

80. Peatón de Galisteo a la esta
ción de Plasencia, con 700 pesetas.

81. Idem de Yaldefuentes a Pia- 
senzuela, con 750 pesetas.

82. Idem de Navalmoral de la Ma-. 
ta a Belvis de Monroy, con 500' pe
setas.

Provincia de Cádiz.
83. Una plaza de Mozo de carga de 

Correos en Jerez de la Frontera, con 
1.500 pesetas. Se requiere las mismas 
condiciones que las determinadas en 
el número 42 de esta relación.

84. Cartero de Bornos, con 250 
pesetas. ' , _
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Provincia de Canarias.
85. Cartero de Artenara, con 250 

iposetas.
86. Idem de Tanque, con 187,50 

pesetas.
87. Idem de Tegucste Viejo, con 

625 pesetas.
88. Idem de La Victoria, con

456.25 pesetas.
89. Idem de Matanza, con 187,50 

pesetas.
90. Idem de Los Baldíos, con 1.250 

pesetas.
91. Idem de Melenera, con 456,25 

pesetas-.
92. Idem de El Sobradillo, con

466.25 pesetas.
93. Peatón de Arona a Puerto de 

los Cristianos, con 800 pesetas.
94. Idem de Granadilla a Villaflor, 

con 750 pesetas.
95. Idem de Güimar al empalme 

de la carretera, con 750 pesetas.

Provincia de Castellón.
96. Cartero de la estación de 

Benicarló, con 900 pesetas.
97. Peatón de Navajas a Matet, 

con 850 pesetas.
'98. Idem de Torrehlanea a la e s 

tación, con 1.000 pesetas.
99. Idem de Castellón al Grao de 

Castellón, con 750 pesetas.

Provincia de Ciudad  Real.
100. Cartero de Cañada de Ga- 

iatrava, con 750 pesetas.
101. Idem de Puerto de San Juan 

con 250 pesetas.
102. Idem de Granátula, con 500 

pesetas.
103. Idem de Fontanosas, con 

375 pesetas.
104. Peatón de Chillón a Alma

dén, con 750 pesetas.
105. Idem de Villa-nueva de los 

Infantes a Torre de Juan Abad, con 
500 pesetas.

106. Idem de Calzada de Cala- 
trava a la estación, con 500 pesetas.

107. Idem de Villanueva de los 
Infantes a Puebla del Príncipe, con

. 1,000 pesetas.

Provincia de Córdoba.
108. Cartero de Granja, con 565 

pesetas.
109. Idem de El Hoye, con 500

pesetas.
110. Idem de Rivera Baja o de

San Juan, con 750 pesetas.
111. Idem de El Tejar, con 365

pesetas.
112. Idem de Posadilla, con

1.000 pesetas.
113. Idem de Rivera-Palom ar,

con 750 pesetas.
114. Idem del Balneario de

Fuentea-gria, sin sueldo.
115. Idem de Ovejo, con 625 pe

setas.
116. Peatón de El Carpió a la 

estación, con 750 pesetas.
117. Idem de Montoro a la Sie

rra de Montoro (segunda expedi
c ión ), con 1.000 pesetas.

118. Idem de Fernán Núñez a la
estación, con 1.500 pesetas.

119. Idem de la estación de Al
bondiguilla a Villavieiosa, con 700 
pesetas.

Provincia de Coruña.
120. Una plaza de Mozo de car

ga  de Correos, en Ferrol, con 1.500 
pesetas. Se requieren las m ism as 
condiciones que las determinadas en 
el número 42 de esta  relación.

121. 'Cartero de Santa María de 
San Claudio, con 200 pesetas.

122. Idem de Meicende, sin
sueldo.

123. Idem de Santa Irene, sin  
sueldo.

124. 'Idean de Abúlleira, con
456,25 pesetas.

125. Ide-m; de Los Angeles (in s
talada en So ig le s ia ) , con 250 p ese
tas.

126. Idem de Barés, con 750 pe
se t as

127. Idem de Campo de Rajpado, 
sin sueldo.

128. Idem de Mera, con 500 pe
setas

129. Idem de Araño (Ayuntamien
to de Rianjo), sin sueldo

130. Idem de Fené, cm  250 pe
setas.

131. Ídem de Marzoa. sin sueldo.
132. Idem de La Moura, sin sueldo.
133. Peatón del extrarradio de 

Santiago, con 1,500 pesetas. Tendrá las 
mismas obligaciones señaladas en el 
número 40 de esta relación.

Provincia de Cuenca.
134. Cartero de Albalate de las 

Nogueras, con 365 pesetas.
135. Idem de Vega del Codorno, 

con 456,25 pesetas.
136. Peatón de Salinasi del Manza

no, a Zafrilla, con 1.187,50 pesetas.
137. Idem de Re i lio a, La Cierva,

con 1.000 pesetas.

Provincia de Gerona.
138. Cartero de Cornelia de Terri, 

con 456,2-5 ¡pesetas.
139. Idem de Martorell de la Sel

va, con 366 pesetas.
140. Idem de Castellón de Ampu- 

rias, con 187,50 pesetas.
141. Idem de Masanet de la Selva, 

con 187,50 pesetas.
142. Ildem de El Pastera!, sin 

sueldo.
143. Idem de San Fe-líu de Pañe

ro ls, con 250 pesetas.
144. Idem de L-livia, con 250 pe

setas.
145. Peatón de La Bisbal a Cas- 

tell de Ampurdá, con 1.062,50 pesetas.
146. Idem de Espolia a San Cle

mente de Sasebas, con 500 pesetas.
147. Idem de Mata a Pujarnol, con 

365 pesetas.
148. Idem de Llagoistera a Roma- 

ñá de la Selva, con 456,25 pesetas.
1419. Idem de Pont de Mólíns a 

Buadella, con 600 pesetas.

Provincia de Granada.
150. Cartero de Las Cuevas de 

Baza, con 365 pesetas.
151. Idem de Vélez de Benaudalla, 

con 187,50 pesetas.
152. Idem de Venta Quemada, con 

375 pesetas.
153. Idem de Albolote, con 250 pe

setas.
154. Idem de Armilla, con 500 pe

setas.

156. Idem de Padul, con 350 pe
setas.

156. Peatón de Dúreal a Conchar, 
con 365 peseetas.

157. Idem de Granada a Beas, con 
365 pesetas.

158. Idem de Guadix a Jerez del 
Marquesado, con 875 pesetas.

159. Idem de Motril a Molvizar, 
con 666,25 pesetas.

160. Idem de Moreda a Lab ore i lias, 
con 187,50i pesetas.

Provincia de Guadalajara.
161. ¿Cartero de Cuta-milla, con

456,25 pesetas.
162. Idem de La Toba, con 566 pe

setas.
163. Idem de Zorita de los Canes, 

con 312,50 pesetas.
164. Idem de El Cubillo de Uceda, 

con 125 pesetas.
165. Idem de Luzaga, con 450 pe

setas.
166. Peatón de Budia a Chillarán 

del Rey, con 709 pesetas.
167. Idem de Tierzo a Megina, con 

750 pesetas.
168. Idem de Atienza a Ujados, con 

912.50 pesetas.

Provincia de Guipúzcoa>.
169. Cartero de Villarrea.l de Urre- 

ohua, con 150 pesetas.
170. Idem de Usirbil, con 600 pe

setas,
171. P-aatón del extrarradio de 

Irún, con 1.000 pesetas. Tendrá las 
mismas obligaciones señaladas en el 
número 40 de esta, relación.

P r o v i n c i a  de H uelva.

172. Cartero de La Nava, con 375 
pesetas.

173. Idem de Higuera de 1 a Sierra, 
con 125 pesetas.

174. Idem de la estación de En- 
medio', sin sueldo.

175. Idem de Hinojales, con 187,50 
pesetas'.

176. Idem de Los.Marines, con 500 
pesetas.

177. Peatón de Castaño del Roble
do a. Galaroza, con 312,59 pesetas.

178. Idem de Huelva a los b a rrio s  
de lia Florida y  Balbuena, con 300 pe
setas.

Provincia de Huesca
179. Cartero de Los Corrales, con 

250 pesetas.
189. Idem de Luzás, con 125 pe

setas.
ib i. Idem de Santa Cruz de la Se- 

rós, con 400t pesetas.
182. Idem de Bernués, con 1.150: 

pesetas.
183. Idem de Poleñino, con 500 pe

setas.
184. Peatón de Arén a Pont de 

Suert (segunda expedición), con pe
setas 437,50.

185. Idem de Las Casas a Porn- 
pién, con 250 pesetas.

186. Idem de Oliván a Ainicüa, 
con 750 pesetas.

187. Idem de Vicien a Tabernas, 
con 509 pesetas

188. Idem de Huesca a A-yera 
! (primera), con 1.009 pesetas.

189. Idem de Arén a Aulas y
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Arén (circular), con 1.000 pesetas.
190. Idem de Castillonroy a Bal- 

dellou, ¡con 690 pesetas.
191. Idem de Hoz de Jaca a Po- 

lituara, con 312,50 pesetas.
192. Idem de Huesca a Ayera

(segunda expedición ), con 1.000 pe
setas.

Provincia de Jaén.
193. Cartero de la estación de 

Garcíez y Jimena, con 350 pesetas.
194. Idem de Minas de Collado 

del Lobo, sin sueldo.
195. Idem de Garcíez, con 250

pesetas.
196. Idem de la estación de

Menjíbar (M. Z. A .), sin sueldo.
197. Idem del barrio de la esta

ción de Vado 11 ano, con 1.000 p ese 
tas.

198. Idemj de la Lancha, sin
sueldo.

199. Idem de Peal de Becerro, 
con 250 pesetas.

200. Peatón de Martos a la es
tación (primera expedición), con p e 
setas 1.000.

201. Idem de Alcalá la Real a 
Mures, con 375 pesetas.

202. Idem de Canalejas a Pon
tones, con  6510 pesetas.

203. Idem de Torres a Mancha 
Real, con 1.000 pesetas.

204. Idem, de Cabra de' Santo 
Cristo a Solera, con 800 pesetas.

205. Idem del extrarradio de la 
estación de Baeza, con  1.000 pese
tas. Tendrá las mismas obligaciones 
señaladas en el número 40 de esta 
relación.

206. Cartero de la estación de 
Marmol ej os (segunda), con 1.050 pese
tas.

Provincia de León.
207. Cartero de Benavides, con 

365 pesetas.
208. Idem de Cubillos del Sil, 

con 375.
209. Idem de Puente de Castro, 

con 200 pesetas.
210. Idem .de Vi 1 lamori sca, con 

400 pesetas.
211. Idem de La Robla, con 875 

pesetas.
212. Idem de Fresno de la Vega, 

con 250 pesetas.
213. Idem de Rodiezno, con 365 

pesetas.
214. Idem de La" Sota de Valde- 

rrueda, sin sueldo.
215. Idem de Bustillo del Pára

mo, con 500 pesetas.
216. Idem de la estación de Cua

dros, sin sueldo.
. 217. Idem de San Emiliano, con 
5'62,50 pesetas.

218. Idem de Te j crina; con 200 
pesetas.

219. Peatón de Las Bodas a Fe- 
lechas, con 5¡00 pesetas.

220. Idem de Boñar a Grandes o, 
con 500 pesetas.

221. Idem de Santa Colomba de Ca- 
rreño a Barrio de Nuestra Señora, con 
600 pesetas.

.222. Idem de La Vecilla a Valde- 
lugueros (primera expedición), con 
750 pesetas.

223. Idem de Colúmbrianos a Bár- 
cena del Río, con 500 pesetas.

224. Idem de La Magdalena a San
ta María de Ordás, con 437,50 pesetas.

225. Idem de Peranzanes a C o ibón 
del Sil, con 1.100 pesetas.

226. Idem de Toral de los Vados 
a Sobrado, con 750 pesetas.

227. Idem de Veguellina de Orbigo 
a la estación, con 1.000 pesetas.

228. Idem de Arlanza a Noceda, 
con 600 pesetas.

229. Idem de Veguellina a La Mi
lla, con 750 pesetas. .

230. Idem de Bembibre a Arlanza, 
con '500 pesetas.

231. Ide¡m de Castrovega a Mata- 
llana de Valmadrigal, con 187,50 pe
setas.

232. Idem de Lugueroa a Villaver- 
de de :1a Cuerna, con 250 pesetas.

233. Idem de Minera a Casasola, 
coa 125 pesetas.

234. Idem de Páramo del Sil a 
Primont, con 500 pesetas.

235. Idem de Reyero a Viejo, con 
3'65 pesetas.

236. Idem de Toreno a Tombrío 
de Arriba, con 500 pesetas.

237. Idem del extrarradio de Sa- 
¡hagún, con 750 pesetas. Tendrá las 
mismas obligaciones señaladas en el 
número 40 de esta relación.

Provincia de Lérida.
238. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en Lérida, con 1.500 pe
setas. .Se requieren las mismas con
diciones que las de terminadas en el 
nújmero 42 de esta relación.

239. Cartero de Andani, sin sueldo.
240. Idem de Esterri de Aneo, con 

.312,'50' pesetas.
241. Idem de Gerri de la Sal, con 

250 pesetaisi.
242. Idem de Ibars de Urge!, con 

300 píeselas.
243. Idem de La Varisa, con 250 

pesetas. 9 ..
244. Idem de Salardú, con 1.000 

pesetas.
245. Idem de Suñé, con 456,25 pe

setas.
246. Idem de Clariana, con 187,50 

pesetas.
247. Idem de Tercuy, sin sueldo.
248. Peatón ¿de Castellserá a Pe- 

nellas, con 500 pese tas.
¿ 249. Idem de Cervera a Montor-

nés, con 1.300 pesetas 
j 250. Idem de Ibars de Urgel a Bar-
\ bemsi, ¡con 300 pesetas, 
j 251. Idem de Llavorsí a Fiarrera,

con 750 pesetas.
242. Idem de Sol san a a Freixinet 

de Riner, con 562,50' pesetas.
253. Idem de Tremp a Arén (pri- 

*mera expedición), con l.liOO pesetas.
254. Idem de Tuixent a Adrahent, 

1 con 925 pesetas.
| 25t5. Ideimi de Beill-llocih a Sida-
I munt, con 375 pesetas. * 
j 256. Idem de Figuerola de Orcau
\ a Montesquíu, con 650 pesetas.
■ 257. Idem de Llavorsí a Areo (se
gunda expedición), con 750! pesetas.

Provincia de Logroño.
258. Cartero de ArnedillO', con 600 

pesetas.
259. Idem de Lardero, con 187,50 

pesetas.
260!. Idem de Maildá, con 4:50 pe

setas. f

261. Idem de Ollauri, con 140 pe
setas.

262. Idem de Panzares, sin sueldo.
263. Peatón de la Estafeta de Al- 

faro a la estación, con 1.000 pesetas.
264. Idem de Haro a Briñas, con 

366 pesetas. '
265. Idem del extrarradio de Ha

ro, con 750 pesetas. Tendrá las mis
mas obligaciones señaladas en el nú
mero 4i0| de esta reilación.

Provincia de Lugo.
266. Cartero de Areiras, con pese

tas 187,50.
267. Idem de Folgos a, con 125 pe

setas.
268. Idem de. Fonteneira, con 250 

pesetas.
269. Idem de Momelle, con 500 pe

setas.
270. Idem de Nogueira, con 750 

pesetas.
271.. Idem de Rabel os, con 200 pe

setas.
272. Idem de Santiago de. Arribas, 

sin sueldo.
273. Idem de ¡Senra, sin sueldo*.
274. Idem de ¡Saavedra, sin sueldo.
275. Idem de Ouadramón, con 365 

pesetas.
276. Idem de Guitiriz, con 250 pe

setas.
277. Idem de Pomo la (Mpnf orte¡), 

con 365 pesetas.
278. Idem de El Puente (Otero de 

Rey), sin sueldo.
279. Idem de Rivas de Miño, con 

650 pesetas.
280. Idem de Samaos, con 187,50 

pesetas.
281. Idem de San Pedro del Río, 

con 2001 pesetas.
282. Ideirni de Begonte, con 125 pe

setas.
283. Idem de Gordido (Fox), (|m 

500 pesetas.
284. Idem de Recadieira, con 250 

pesetas.
285. Idem de Villaouruz, con 450 

pesetas.
28-6. Peatón de San Román de 

Villaestrofe a Rúa,, con 400 pesetas.
287. Idem de Villanueva de Cer

vantes a Gástelo de Frades, con 50q 
pesetas.

Provincia de Madrid.
288. Tres plazas de Mozos de 

carga de Correos en Madrid, a 1.500 
pesetas. Se requieren las mismas 
condiciones que las determinadas 
en el número 42 de esta relación.

1289. Cartero de Fuenlabrada, 
con 365 pesetas.

290. Idem de Mejorada del Cam
po, con 365 pesetas.

291. Idem de Daganzo de Arri
bas, con 706,25 pesetas.

292. Idem del Campamento de 
Carabancbel, con 937,50 pesetas.

293. Idem de Colmenar del A rro
yo, con 456,25 pesetas.

294. Idem de Fuencarral, con. 
375 pesetas.

295. Idem de Valdelamasa, con 
456,25 pesetas.

296. Idem de Villar del Olmo, 
con 250 ¡pesetas.

297. Peatón de Carabancbel Alto 
a Cuatro Vientos, con 1.000 pesetas.

■ 298. Idem de Puente de Vallecas
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a barrio de la China, con 1.400 pe
setas..

299. Idem de Chozas dé la Sie
rra a Manzanares el Real, con 750 
pesetas.

300. Idem de Lozoyuela a Presa 
de Puentes Viejas, con 550 pesetas.

301. Idem de Santa María de la 
Alameda a Robledondo, con 500 pe
setas.

302. Una plaza de Inspector de 
Peatones del extrarradio de Madrid, 
con 2.500 pesetas. Tendrá las m is
mas obligaciones señaladas en el 
número 40 de esta relación.

303. Dos plazas de Peatones del 
extrarradio de Madrid, a 2.000 pe
setas. Tendrá las mismas obligapio- 
nes señaladas en el número 40 de 
esta relación.

304. Una plaza de Peatón del 
extrarradio de Madrid, con 1.500 
pesetas. Tendrá las mismas obliga
ciones señaladas en el número 40 
de esta relación.

305. Una plaza de Peatón del 
extrarradio de Carabanchel Alto, con 
1.000 pesetas. Tendrá las mismas 
obligaciones señaladas en el núme
ro 40 de esta relación.

306. Una plaza de Peatón del 
extrarradio de Alcalá de Henares, 
con 1.500 pesetas. Tendrá las m is- 
mlas obligaciones que las determ i
nadas en el número 40 de esta re 
lación.

•P rov in c ia  de Málaga .

307. Una plaza de Mozo de car
ga de Correos en Málaga, con 1.500 
pesetas. 'Se requieren las mismas 
condiciones determinadas en el nú
mero 42 de esta relación.

30-8. Cartero de Igualeja, con 500 
pesetas.

309. Idem del Cortijo de Artola, 
con 300 pesetas.

310. Idem de Villanueva del Ro
sario, con 250 pesetas.

311. Idem de la estación de Archi- 
dona, con 250 pesetas.

312. Idem de Instan, con 625 pe
setas.

313. Idem de la estación de Mon- 
tejaque, sin sueldo.

314. Idem de Villanueva del Cau
che, con 1.250 pesetas.

315. Idem de Montejaque, con 875 
pesetas. -i

316. IdeYn de Villanueva. de Algai
das, con 125 pesetas!.

317. Peatón de Monda a Coíii, con 
600 pesetas.

318. Idem, de Colmenar a A lfam a
te, con 875 pesetas.

Prov in c ia  de Murcia.

319. Cartero de Hacienda de Co- 
batillas, sin sueldo.

320. Idem cíe Perín, sin sueldo.
321. Idem de Garapacho, con 500 

pesetas-.
322. Peatón de Balsicas a Mirador, 

con 375 pesetas.
323. Idem de Mazarrón a Casa Te

jada, con 750 pesetas.
3)24. Idem de Venta Campos, con

562,50 ¡pesetas.

Prov in c ia  de Navarra.
32-5. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos- en Pamplona, con 1500

pesietas. Se requieren las mismas con
diciones determinadas en el número 
42 de esta relación.

326. Cartero de Lanz, con 250 pe
setas-.

327. Idem de Ao-s, con 1.00-0 pe
setas. - !

328. Peatón de Azagra a Calaho
rra, con 150 pesetas.

P rov in c ia  de Orense.

329. Cartero de Calvos de Randin, 
con 260 pesetas.

330. Idem de Canto-ña, con 400 pe
setas.
’ 331. Idem de Gong os tro (Ayunta

miento de Rairiz), sin sueldo.
332. Idem de Los Peares, con

437,50 pesetas.
333. Idem de Requias- (Ayunta

miento de Mui ños), con 500 pesetas.
334. Idem de Madamas, con 365 

pesetas. ■
335. Idem de More iras (Ginzo), con 

,250 pesetas.
336. ildemi de Orega, con 365 pe

setas.
337. Idem de Pereiro de Aguiar, 

con 365 pesetas.
338. Idem -de Abelenda; con 456,25 

pesetas.
339. Idem de Baiste, con 250 pe

setas.
34)0, Idem de Brués (Ayuntamien

to de Boborás), con 365 pesetas.
341. Idemi de Gudín, con 250 pe

se tais.
342. Idem de Guntimiil, con 250

pesetas.
343. Idem de Navio (San Amaro), 

con 200 pesetas.
344. Idem de Ordes, con 250 pe

setas.
3415. Idem de San Roque de Cres

pos, con 25t0) pesetas.
346. Idem de To-rguedo, con 365

pesetas.
347. Idem de Aldea Grande, con

365 pesetas.
348. Idem de Nieva (Avión), con

456,215 pesetas.
349. ídem» de Razamonde, con pe-

opta <5 CQ7 PJO
3601 Idem de Vetea, con 187,50 

pesetas.
35,1. Peatón de Viana del Bollo a 

Ramillo, con 800 pesetas.
352. Idem¡ de San Juan del Río a 

Outeiro, con 560' pesetas».
353. Idem de Villarino de Couso a 

Vegas -de Camba, con 500 pesetas.

Prov in c ia  de Oviedo

35'á. Cantero de Posada (Lianes), 
con 500 peseta®.

355. Idem de Ambres (Cangas de 
Tineo), con 187,60 pesetas.

356. Idem de Corlas (Pravia), con 
1.0100 pesetas.

367. Idem de Cornellana * (Salas), 
con 5-00 pesetas.

358. Idemi de Linares del Puerto, 
con 300 pesetas.

359. Idem de ¡San Cu-cao- de Llane
ra, 5001 pesetas.

360. Idem de Collera (Ribadesella), 
con 365- pesetas.

361. Idem de GoráO', con 125 pe
ses.

362. Idem de iLendelfomo, con 200 
pesetas.

363. Idem de -San Juan de Beíleño, 
con 260 pesetas.

36-4. Idem de San Martín de Ipo- 
des, con 466,2-5 pesetas.

365'. Idem de San Miguel de Ucio, 
con 365 pesetas.

366. Idem de San Pedro de Ti raña, 
con 365 pesetas.

367. Idem de Sestorraso (Cangas 
de Tineo), sin ¡sueldo.

368. Idem de Vegafriosa, con 365 
pesetas.

369. Idem de Caldueño (Llanes), 
con 375 pesetas.

370* Idem de Trasona, con 5-00 pe
setas.

371. Peatón de Pola de Alian-de a 
Bendon, con 1.450 ¡pesetas.

372. Idem de Sama de Langreo a 
La Nueva, con 1.000 pesetas.

373. Idem de Berduoedo a La Me
s-a, con 650 pesetas.

374. Idem de Grado a la estación, 
con 750 pesetas.

376. Idem de Santianes a Las V i
llas, con 500 pesetas.

376. Idem de Campo de Caso a Go
fo ezanes, con 750 pesetas.

377. Idem de Degaña a Villarde- 
cendiaiSi, con 1.375 pesetas.

Prov in c ia  de Patencia

378.. Cartero de Paredes de Nava, 
con 250 pesetas.

379. Idem de Ruesga, con 250 pe
setas.

380. Idem de Tablares, sin sueldo.
381. Idem de Santoyo, con 150 pe

setas.
382. Peatón de Alar del Rey a Val- 

sderra, con 1.100 pesetas.
383. Idem de Patencia a Santa Ce

cilia,, con 950 pesetas.
384. Idem de Carrión de los Con

des a Bastillo del Páramo, con 625 pe
setas.

385. Idem de Cervera de Pisuerga 
a Vado-Cervera, con 365 pesetas.

386. Idem- de Villarramiel a Bel- 
monte de Campos, con 750 pesetas.

387. Idem de Alar del Rey a Noga
les, con 150 pesetas.

388. Idem de Cevioo de la Torre a 
Valle de Cerrato, con 500 pesetas*

369. Idem -del extrarradio a Paten
cia, con 1.500 pesetas. Tendrá las mis
mas obligaciones! señaladas -en el nú
mero 40 de esta relación.

P rov incia  de Pontevedra.
390. Cartero de Morgadanes, con 

250 pesetas.
391. Idem de Mosco-so, con 250 pe

setas.
392. Idem de Cequeliños (Arbó), 

con 250 pesetas».
393. Idem de Linares, con 150 pe

setas.
3)94. Idem de Santiago de Oliveira, 

con 250 pesetas.
395. Idem de la Toja, con 250 ¡pe

setas.
396. Idem de Buchabal, sin sueldo.
397. Idem de Gabral (Lavadores), 

con 365 -pesetas.
398. Idem de -Gesto-so, con 650 pe

setas.
, 399. Idem de Taborda, con 365' pe
setas.

406. Peatón de Tuy a Malva, con 
200 pesetas.

401. Idem de Tuy a Rebordanes, 
con 200 pesetas.
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402. Idem de Bouzas» a Vigo, con 937’50 pesetas.403. Idem de Porriño a Louredo (en caballería), con 1.250 (pesetas.
Provincia de Salamanca.

404. Cartero do Navacarros, con 125 pesetas.405. Idem de Alquería de Valver- de de Gonzaliáñez, con 365 pesetas.406. Peatón de Sanchoteilo a Puebla de San Medel, con 625 pesetas.407. Idem de Aldehuela de la Bóveda a Bando, con 1.000 pesetas.408. Idem de Salamanca a Las Torres, con 650 pesetas.409. Idem de Sieteiglesias a Bue- navista, con 500 pesetas-
Provincia de Santander.

410. Una plaza de Mozo de carga de Correos, en Santander, con 1.500 pesetas. Se requieren las mismas condiciones determinadas en el núm ero 42 de esta relación.
411. Cartero de San Miguel de Me- ruelo, con 400 pesetas.
412. Idem de Llanos (Las Rozas), con 400 pesetas.
413- Idem de San Andrés de Luena, con 750 pesetas.
4 l í .  Idem de la estación de San V icente de la Barquera, con 750 pesetas.415. Idem de Tama de San Sebastián, con 365' pesetas.416. Idem- de la Virgen de la Peña, con 500 pesetas.
417. Idem de Agüera, con 750 pesetas. -G
418- Idem de Gamijanes, con 300» pesetas.
419. Idem de Dobres, con 700 pesetas. A ' T '420. Peatón de Cabezón de Liébana a Aniezo, con 456,25 pesetas.421. Idem  de Reinosa a la Costana (en caballería), con 2.000 pesetas.

Provincia de Segovia.
422- Cartero de Fuente de Santa Cruz, con 312,50 pesetas.423. Idem de Marugán, con 600 pesetas.
4'24. Idem de Revenga, con 365 p esetas.
425. Idem de Valverde del Majano, con 500 pesetas.
426. Idem de Pascuales, con 500 pesetas.427- Peatón de Fuentepelayo a Zarzuela del Pinar, con 375 pesetas.428. Idem de Honrubia a Montejo de la Vega de Serrazuela, con 456,25 pesetas. . ;j ; L429. Idem de La Malilla á Orejana y sus barrios, con 343,75 pesetas.430. Idem de Nava de la Asunción a la estación, con 750 pesetas.431. Idem del extrarradio de Segovia, con 1.500 pesetas- Tendrá las m ismas obligaciones señaladas en el número 40 de esta relación.

Provincia de Sevilla.
432. Cartero de Ginés, con 365 pesetas.
433. Idem de Hacienda de Santa Teresa, sin sueldo.
434. Idem Luisiana, con 250 pesetas.

435- Idem de Almensilla, con 800 pesetas.436. Idem de Fábrica del Pedroso, con 187,50 pesetas.437. Idem, de Rigüela, con 500 pesetas.438. Idem de La Rinconada, con 125 pesetas.43*9. Idem de San Juan de Aznal- farache, con 200 pesetas.440- Idem de Villanueva del Río, con 365 pesetas.441. Peatón dé El - 11 u ta -  rredonda, con 365 pesetas.442. Idem de Tomares a Sevilla, con 750 pesetas.443. Idem de Alcalá de Guadaira a la estación, con 750 pesetas.
Provincia  de Soria.

444. Cartero de Alcubilla de Avellaneda, con 1260 pesetas-445. Idem de Quintanilla de Tres Barrios, con 300 pesetas.446. Idem  de Villálvaro, con 800 pesetas.447. Idem de Zayas de Báscones, con 550 pesetas.448. Idem de Villa¿seca-Somera, 
con 376 pesetas.449. Idem de Bu¡itrago, con 250 pesetas-450. Idem de Morón de Almazán, con 500 pesetas.451. Idém/ de Langa de Duero, con 500 p e se ta s .452. Peatón de Alcubilla de Avellaneda a Espeja, con 750 pesetas.453. Idem de Radona a Romanilla de Medinaceli, con 750 pesetas.454. Idem dé Zayas de Báscones a Fuencaliente del Burgo, con 700 p e setas- , •456. Idem dé Almenar dé Albocá- be, con 365 pesetas.456. Idem de Recuerda a Cacaren a, con 875 pesetas.457. Idem de San Leonardo a Burgo de Osuna (segunda), con 1.062,50 pesetas.

Provincia de Tarragona.
458. Una plaiza de Mozo de carga de Correos (en Reus), con 1-500 pesetas. Se requieren las m ism as condiciones determinadas en el número 42 de esta relación.459. Cartero de Constanti, con 750 pesetas.460. Idem de Figuerola, con 500 pesetas. ‘461. Idém de Picamoixóns, con 850 pesetas.462- Idem de Altafulla, con €50 pe

setas.
463. Idem de Calafell, con 250 pesetas.464. Idém de Masroig, con 250 pesetas. '466. Idem de Pira, cori 250 pesetas.
466. Idem de Regués, con 400 pesetas.467. Peatón de Vimbodi a Vilano- 

va de Prades, con 750 pesetas.468. Idem de Mamlleu a Montagut, 
con 500 p e se ta a ,469. Idem del extrarradio de Tarragona, con 1.500 pesetas. Tendrá las mismas obligaciones señaladas en el número 40 de esta relación.

Provincia de Teruel.
470. C artero  de Cubla, con 600 p e 

setas.471. Idem  dé E l V illarejo, con pe
setas 331’25.472. Peatón  de  S am per de Calanda 
a Castelnou, con 375’ pesetas.

Provincia de Toledo.
473. Cartero de Yeles, con 500 pe

setas.475. Idem  de Móntese la r os, con 500 
pesetas.476. P eatón  de T o rrija s  a. la es ta 
ción, con 1.000 pesetas.477. Idem  de Espinoso del Rey a los 
N avalm orales, con 950 pesetas.478. Idem  de Menas albas» a Las Na_ 
villas, con 750 pesetas.479. Idem  de A lm orox a P e iahus- 
tán, con 1.250 pesetas.

Provincia de Valencia.
480. C arte ro  de Olocau, con 456’25 

pesetas.481. Idem  de A lcántara, con 250 
pesetas.482. Idem  de Ayacor, con 126 pe
setas.483. Idem  de So-llana, con 250 p e
setas.484. Idem  de Sum acárcel, con 200 
pesetas.485. Idem  de A lquería  de la Con
desa, con 200 pesetas.486. Idem  de Palm era, con 250 p e 
setas.487. Idem  de Rafelcofer, con 200 
pesetas.488. Idem  de La E liana, con 250 
pesetas.489. Idem  de Náquera, con 125' pe_ 
setas.490. Peatón  de A lberique a A nte- 
llá, con 350 pesetas.491. Idem  de Puebla L arga a la es
tación, con 1.000 pesetas.492. Idem  de A lberique a la esta
ción, con 1.000 pesetas.493. Idem  de G andía a G uardam ar,. 
con 300 pesetas.494. Idem  de Chiva a  la estación, 

.. con 750 pesetas.495. Id em 'd e  San A ntonio a la estación, -con 500 pesetas.
Provincia de Valladolid .

496. C artero  de Pozal de Gallinas, 
con 375 pesetas.497. Idem  de E l Campillo, con 500 pesetas.498. Idem  de M elgar de Abajo, con 500 pesetas.499. Idem  de San Pedro de L a ta r-  
ce, con 500 pesetas.500. Idem  de V illavellid, con 456’25 pesetas.501. Peatón  de T ordesillas a P e - droiso -de la Abadesa, con 400 pesetas.502. Idem  de Fom pedraza a Cam- paspero , con 600 pesetas.503. Idem  de Sim ancas a R obladi- 11o, con 600 pesetas.

Provincia de Vizcaya
604. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en Bilbao, con 1.500 .pesetas. Be req u ieren  las. m ism as condicio
nes determ inadas en el núm ero  42 de esta relación /

505. Cartero de A patam onasterio , cop 260 pesetas.
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506. Idem de Arrazola, con 500 pe
setas.

507. Idem de Gamiz, con 312’50 pe_ 
se tas.

508. Idem de M aruri, con 125 pe
setas.

509. Peatón de Bilbao a lím ite de 
Begoña y Bilbao (circular;, con 1.500 
pesetas.

510. Idem de Bilbao a Santa Móni- 
ca, con 1.500 pesetas.

511. Idem de Lequeitio a Mende- 
ja, con 250 pesetas.

512. Idem de Zalla a Santíbáñez y 
Zalla, con 1.000 pesetas.

Provincia de Zamora,
513. €  artero de Villadépera, con 

300 pesetas.
514. Idem de Castrogonzalo, con 

365 pesetas.
515. Idem de Salce, con 456,25 pe

setas.
516. Peatón de Fadón a Fresnadi- 

11o, con 400 pesetas.
517. Idem de San Cristóbal de En- 

treviñas a  Malilla de Arzón, con 625 
pesetas.

Provincia de Zaragoza.
518. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos, en Zaragoza, con 1.500 pe
setas. Se requieren las mismas condi
ciones determ inadas en el número 42 
de esta relación.

519. Cartero de Las Cuerlas, con 
365 pesetas.

'520. Idem de Ohipriana, con 625 
pesetas.

521. Idem de Nigüella, con 125 pe
setas.

5122. Idem de Rueda de Jalón, con 
250 pesetas.

523. Idem- de Ruesta, con 187'50 
pesetas.

524. Idem de La Zaida, con 312’50 
pesetas.

525. Peatón de Magallón a El Po
zuelo, con 500 pesetas.

526- Idem de Ateca a la estación, 
con 1.000 pesetas.

527. Idem de Pedrola a Remolinos, 
con 500 pesetas.

Protectorado de España en Marruecos.
528. Peatón conductor de la co

rrespondencia destinada al ex tra rra 
dio de Ceuta, con 1.500 pesetas. Ten
drá las mismas obligaciones determ i
nadas en el núm ero 40 de esta re la 
ción.

529- Cartero ru ra l d istribu idor de 
Tánger, con .,3.750 pesetas. Justificar 
posee conocimientos de árabe.

Personal subalterno.
530; Ayudante de caja en los Ta

lleres gráficos de la Dirección gene
ral de Correos (Madrid), con 2.500 pe
setas (¡2.a categoría). A creditar, por 
certificado, poseer el oficio.

Dirección general de Administración•
531. Seis mozos de Departam ento 

del Manicomio de Nuestra Señora del 
P ilar (Zaragoza), a 2 pesetas diarias 
de jornal (1.a categoría).

532. Mozo del balneario del Ma
nicomio de Santa Isabel, de Leganés 
(Madrid), con 2.000 pesetas anuales 

. ( Ia categoría). Prestará servicio efe

eis de la mañana a cuatro de la tarde 
y cuidará de la caldera, limpieza de 
llaves, duchas, etc., y  del manejo de la 
máquina d'el lavadero mecánico y de 
los motores eléctricos, para lo cual 
acreditará poseer conocimientos de 
mecánica y electricidad.

533- Marinero del Sanatorio marí
timo de Malvarrosa (Valencia), con
1.500 pesetas anuales (1* categoría). 
Acreditar, por certificado, haber prac
ticado dicho servicio.

1 534. Enfermero del Sanatorio ma
rítimo de Malvarrosa (Valencia), con
1.000 pesetas anuales (1.a categoría).

535. Mecánico conductor del 'Sa
natorio Lago, Tablada, Guadarrama 
(Madrid), con 4.000’ pesetas anuales 
(2.a categoría). Poseer el carnet de 
conductor y acreditar, por certificado, 
poseer conocimientos de mecánica pa
ra atender a las diversas instalaciones 
del Sanatorio. Residencia obligada en 
Tablada, Guadarrama (Madrid).

536. Tres Enfermeros de la Enfer
mería Victoria Eugenia, con 2.000 pe
setas anuales (1.a categoría).

537. Sereno Conserje de la Enfer
mería Victoria Eugenia; con 2-000 pe
setas anuales (2.a categoría).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Cuerpo de Ingenieros.
538. Dos Auxiliares de Oficinas de 

los Cuerpos subalternos de Ingenieros, 
a >2.500 pesetas anuales cada una, co
mo sueldo de entrada, y los aumentos 
por años de servicios que fija el Real

, decreto de 12 de Junio de 1920 {Dia- 
i rio Oficial núm. 131), hasta llegar al 

sueldo de 6.000 pesetas anuales (ter
cera categoría). Los propuestos serán 
examinados de las materias: “Conoci
mientos del Reglamento para el ser
vicio de las obras que tiene a su car
go el Cuerpo de Ingenieros, en la parte 
que se refiere a documentación y 
práctica en el manejo de la máquina 
de escribir”- (De entre los aspirantes 
se designarán cuatro suplentes, para 
que, en caso de que alguno de los 
propuestos no fuera aprobado en el 
examen de las materias exigidas, va
yan cubriendo, por orden de prefe
rencia, sus puestos, mediante el mis
mo examen, pero sin derecho a ocu
par las que en lo sucesivo se pro
duzcan.

Intendencia general militar.
539. Celador dé edificios m ilita

res en Orense, con 750 pesetas anua
les y casa-habitación (1.a categoría). 
No exceder dé treinta y cinco años de 
edad.

540. Celador dé edificios militares 
en Alcalá de Henares (Madrid), con 
750 pesetas anuales, casa-habitación 
(1.a categoría)- No exceder de treinta 
y cinco años de edad.

MINISTERIO DE MARINA 

Sección de personal.
541. Mozo de oficio, con 2.795 pe

setas anuales, más 250 al contar diez 
años de servicio en la Marina y el 
Ejército, más otras 250 pesetas al con
tar veinte años (2.a categoría). Serán

preferidos los individuos pertenecien
tes al Ramo de Marina.

542. Tres Auxiliares de almacenes, 
de 2-a clase, en el Arsenal de la Ca
rraca, de San Fernando (Cádiz), a 
1.713 pesetas anuales cada uno y au
mento de sueldo de 748,80 y 1.123,20 
pesetas (cesando en el percibo del 
primero), al contar, respectivamente, 
con diez y veinte años de servicios 
abonables (2.a categoría). Serán pre
feridos los individuos pertenecientes 
al Ramo de Marina. No exceder de 
cuarenta y cinco años.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura y 

Montes
ií

543. Dos Peones Guardas del Dis
trito forestal de Granada, con 4,50' pe
setas diarias (1.a categoría).

544. Capataz de cultivos de la E s
tación arrocera de Delta de Ebro (Ta
rragona), con 1.750 pesetas (2.a cate
goría.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA

Dirección general de Enseñanza Su
perior y  Secundaria.

545. Jardinero para los edificios 
dependientes de dicho Departamento, 
con 2.0-00 pesetas anuales (1.a catego
ría). Acreditar poseer conocimientos 
de jardinería.

546. Vigilante nocturno del Museo 
Nacional del Prado, con 1.500 pesetas 
anuales (1 a categoría).

547. Oficial de Secretaría de la Es
cuela de Artes y Oficios de Oviedo, con 
625 pesetas anuales con cargo al Pre
supuesto del Estado, y 625 con cargo 
al municipal dé dicha capital (3.a ca
tegoría).

548. Oficial de Secretaría de la 
Escuela Pericial de Comercio de Vigo, 
con 2.500 pesetas anuales con cargo al 
presupuesto municipal (3.a categoría).

549. Jardinero de la Alhambra 
(Granada), con 1.500 pesetas anuales 
(1.a categoría). Acreditar poseer cono
cimiento* de jardinería.

550. Dos palafreneros de la Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza, con
1.500 pesetas anuales (1.a categoría).

PROVINCIA DE ALBACETE 
Diputación provincial de ¿ílbaccte.

551. Ayudante de loauero, con 1.250 
pesetas anuales (1.a categoría).

Ayuntamiento de Albacete
55*2. Guarda del Cementerio, con 

1.460 pesetas anuales (1.a categoría).
5-53. Dos Dependientes de tercera 

de consumos con 1.300 pesetas anua
les cada uno (1.a categoría).

Ayuntamiento de Alatoz
554. Auxiliar de Secretaría, con 500 

pesetas anuales (2.a categoría).

Ayuntamiento de Albatana.
555. Auxiliar de Secretaría, con

1.000 pesetas anuales) (2.a categoría).
556'. Alguacil, con 500 peseta? 

anuales {1,* categoría),
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Ayuntam iento de Alpera.
557. Escribiente de Secretaría, con 

560 pesetas anuales (2.a categoría). .
>558. Alguacil Voz pública, con 750 

pesetas anuales y por pregones los de
rechos de costumbre en la. localidad 
(1.a categoría).

Ayuntam iento de El Bonillo.
559. Recaudador del impuesto de 

Utilidades, con 650 pesetas anuales 
(2.a categoría). Nociones de instrucción 
de apremio y prestará 6.500 pesetas 
de fianza..

560. Voz pública, con 475 pesetas 
anuales (1.a categoría).

Ayuntam iento de Cenizate.
5¡61. Recaudador-Agente ejecutivo, 

con 200 pesetas anuales, más otras 
200 pesetas para material (2.a catego
ría). Prestará 1.500 pesetas de fianza.

Ayuntam iento de Fuente Albilla.
66)2. Alguacil, con 750 pesetas 

anuales (1.a categoría).

Ayuntam iento de la Gineta.
563. Inspector de Vigilancia, con 

1.250 pesetas anuales (2.a categoría).

Ayuntam iento de Hellín.
■564. Inspector Jefe de la Guardia 

municipal, con 2.000 pesetas anuales 
(3.a categoría).

565. 'Sargento díe la Guardia muni
cipal, con 1.500 pesetas anuales (2.a ca~ 
tegóría). ¡

566. 'Cuatro Guardias municipa
les, con 1.460 pesetas anuales cada 
uno (2.a categoría).

667. Alguacil de la Pedanía de Mi
nas. con 260 pesetas anuales (1.a cate
goría). * Ĵ |2

568. Alguacil de la Pedanía de Can- 
carix. con 250 pesetas anuales (1.a ca
tegoría).

569. Alguacil de la Pedanía de Ca
marillas, con 250 pesetas anuales (1.a 
categoría).

570. Guarda-Parque Bomberos, con 
1.277 pesetas anuales (1.a categoría).

571. Guarda Mayor suplente del 
servicio de Guardería rural, con (pe
setas 1.733’75 anuales (2.a categoría).

572. Diez Guardas rurales, a 1.460 
pesetas anuales cada uno (1.a catego
ría).

573. Siete Agentes de recauda
ción de arbitrios a 1.440 pesetas anua
les cada uno (2.a categoría).

574. Barrendero, con 912 pesetas 
anuales (1.a categoría).

575. Auxiliar barrendero, con 730 
pesetas anuales (1.a categoría).

576. Dos Peones para la repara
ción de calles, con 1.460 pesetas anua
les cada uno (1.a categoría).

577. 'Conductor del auto-cuba para 
el servicio de riegos e incendios, con 
2.400 pesetas anuales (1.a categoría). 
Acreditar poseer el carnet de conduc
tor.

578. Ayudante de Médico de la Pe
danía de Isso, con 150 pesetas anua
les (1.a categoría).

 A yuntam iento de Motilleja.
679.; Auxiliar de Secretaría, con 

975 pesetas anuales (2.a categoría).

Ayuntam iento de Nerpio
580. Alguacil-Portero, con 850 pe

setas anuales (1.a categoría).
581. Encargado del Cementerio, 

con 700 pesetaisi anuales (1.a catego
ría).

582. DojS Guardias municipales, con 
850 pesetas anuales cada uno (2.a ca
tegoría) . U ; - ; ’

Ayuntam iento de Paterna del Mata
dero.

583. Oficial segundo de la Secre
taría, con 875 pesetas anuales (2.a ca
tegoría). Acreditar saber tram itar un 
expediente de denuncia.

584. Oficial primero de la Secre
taría, con 1.200 pesetas anuales (2.a 
categoría). Acreditar saber tram itar 
un expediente administrativo, levan
tar acta, etc.

Ayuntam iento de Requeja.
585. Guarda municipal y Sepultu

rero, con 750 pesetas anuales (1.a ca
tegoría). _ : 1

586. Alguacil y Peón público, con 
250 pesetas anuales (1.a categoría).

Ayuntam iento de San Pedro
587. Guardia municipal, con 1.000 

pesetas anuales (2.a categoría).
588. Guardia municipal, de la Pe

danía de Cañada. Juncosa, con 250 pe
setas anuales (1.a categoría).

Ayuntam iento de Tobarra.
589. Sereno, con, 1.000 pesetas, 

anuales (1.a categoría).

PROVINCIA DE ALICANTE 
Diputación provincial de Alicante.

590. Peón Caminero de la carrete
ra , del Barranco de la Batalla a Vi- 
llajoyosa, con 3’50 pesetas diarias 
(1.a categoría).
■ ¿ M r .  ■ ■

Ayuntam iento de Alicante.
591. Dos Guardias de Policía u r

bana de Infantería, a 5,00 pesetas 
diarias (2.a categoría).

Ayuntam iento de Alcoy.
592. Dos Guardias municipales de 

segunda clase a 5’00 pesetas1 diarias 
(2.a categoría).

Ayuntam iento de Agost.
593. Oficial de Secretaría, con pe

setas 1.850 anuales (2.a categoría).
594. Vigilante nocturno, con 900 

pesetas anuales (1.a categoría).

Ayuntam iento de Catral.
5)96. Alguacil Portero Pregonero, 

con 700 ¡pesetas anuales (1.a catego
ría ).

596. Administrador de Arbitrios, 
con 900 pesetas anuales (2.a categoría). 
Prestará 500 pesetas de fianza.

Ayuntam iento de Cañada.

597. Alguacil, con 750 pesetas 
anuales (1.a categoría).

598. Guarda de campo, con 1.000 
pesetas anuales (LA categoría).

Ayuntam iento de Torrevieja.
599. Jardinero, con 1.440 pesetas 

anuales (1.a categoría). Acreditar po
seer conocimientos de jardinería.

600. (Sepulturero, con 900 pesetas 
anuales (1.a categoría).

Ayuntam iento de Villena.
601. Relojero encargado de la con

servación de relojes públicos, con 240 
pesetas anuales (1.a categoría). Acre
ditar poseer conocimientos do relo
jería.

602. Mecánico, con 2.000 pesetas 
anuales (1.a categoría). Acreditar po
seer conocimientos de mecánica.

603. 'Criado del Hospital munici
pal, con 4’00 pesetas diarias (1.a cate
goría.) .

604. Ayudante de jardinero, con 
4’04 pesetas diarias (1.a categoría). 
Acreditar poseer conocimientos de 
jardinería.

606. Cabo Guardia urbana a pie, 
con 5’41 pesetas diarias y uniforme 
(2.a categoría).

606. Dos Guardias urbanos a pie, 
con 4’29 pesetas diarias y uniforme 
(2.a categoría).

607. Ocho Guardias rurales a 4,72 
pesetas diarias (1.a categoría).

Ayuntam iento de VillajoyOsa.
608. Guardia municipal, con 3,00 

pesetas diarias (2.a categoría).

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntam iento de A lm ería .

609. Ocho operarios de Policía u r
bana (Servicio de limpieza), con cua
tro pesetas diarias cada uno (1.a ca
tegoría) .

610. Oficial de la Brigada de obras 
municipales, con cinco pesetas dia
rias (2.a categoría).

611- Dos obreros de la Brigada, de 
obras municipales, con cuatro pese
tas diarias cada uno (1.a categoría).

Ayuntam iento de Níjar.
612. Inspector de la Guardia mu

nicipal, con 1.460 pesetas anuales 
(3.a categoría).

613. Guardia municipal, con 1.095 
pesetas anuales (2.a categoría).

Ayuntam iento de Serón.
614. Sereno, con 1.100 pesetas 

anuales (1.a categoría)-
615. Alguacil del Ayuntamiento y 

Juzgado municipal, con 900 pesetas 
anuales y derechos de Arancel (2.a ca
tegoría) .

616. Guarda del monte comunal, 
con 165 pesetas anuales (1.a categoría).

A yuntam iento de Vélez-Blanco.
617. Cuatro Guardas municipales 

de vega y campo-, con 821,25 pesetas 
anuales (1.a categoría).

Ayuntam iento de Vera.
618. Fontanero, al cuidado del re

loj, con 760 pesetas anuales (1.a ca
tegoría). Poseer conocimientos de 
fontanería y relojería.

619- Guarda, Fuente Chica y la
vadero, con 660 pesetas ahílales (prL 
mera categoría).
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620. Sepulturero, con 750 pesetas 
anuales (1.a categoría).

621. Guarda Glorieta San . Ramón, 
con 900 pesetas anuales (1.a categoría).

622.' Dos Guardias nocturnos, con 
960 pesetas anuales (l-a categoría).

PROVINCIA DE AVILA
Diputación provincial de Avila.

623. Dos Peones camineros de Na
vas del Marqués a Peguerinos con
1.250 pesetas anuales cada uno (pri
mera categoría).

6'24. Peón caminero de Navalacruz 
a la Venta. Marchamala. con, 1.250 pe
setas anuales (1.a categoría)-

625. Peón caminero dé Ohahenero 
a Madrigal, con 1.250' pesetas anua
les (1.a categoría).

626. Peón caminero dé Solana Be- 
jar a la carretera de Plasencia, con
1.250 pesetas anuales (1.a categoría)-

627. Peón caminero de Guisando 
a carretera de Arenas, con 1.250 pe
setas anuales (1.a categoría).

6128. Peón caminero de Bercial de 
Zapardiel a Banormán, con 1.250 pese
tas anuales (l-a categoría).

629. Mozo Conserje del Instituto 
de Higiene, con 1.500 pesetas anuales 
(1.a categoría;).

Ayuntam iento de El Arenal.
630. Guarda local de montes, con 

912,50 pesetas anuales (1.a categoría).

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro*
631. Sereno, con 800 pesetas anua

les (1.a categoría).
632. Encargado del reloj de la vi

lla, con 125 rosetas anuales (1.a cate
goría). Acreditar poseer conocimien
tos de relojería.

633. Fecbuario de Hontanares, con 
76 oesetas anuales G-a categoría).

634. Alguacil de Ramacastañas. con 
26 oesetas anuales (1.a categoría).

635. Voz pública, con 560 pesetas 
anuales (1.a categoría). Cobra además 
0,30 oesetas por pregón.

636. Barrendero, con 740 pesetas 
anuales (l-a categoría).

Ayuntamiento de Cebreros.
637. Cuatro Serenos, con o L 3,o0 

pesetas anuales (1.a categoría).

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Ayuntamiento de Acedera.

638. Auxiliar de •Secretaría, con 
500 pesetas anuales (2.a categoría).

Ayuntamiento de Alconchel.
639. Tres Guardias municipales, 

con 1.200 pesetas anuales cada uno 
(2.a categoría).

Ayuntamiento de Bienvenida. 
640. Tres Guardias municipales 

con 1-1.75 pesetas anuales cada uno 
(\2A categoría).

641. Auxiliar de recaudación, con 
1.000 pesetas anuales (1.a categoría).

'Ayuntamiento de Burguillos del 
Cerro.

, 642. Jefe de Policía, con 1-195,25 
.pesetas anuales (3.a categoría).

643. Guardia municipal, con pe
setas 1.061,59 anuales (2.a categoría).

Ayuntamiento de Calera de León.
644. Alguacil Voz pública, con 700 

pesetas anuales (1.a categoría).

Ayuntamiento de Castuera,.
646. Alguacil primero, con 1.100 

pesetas anuales (2.a categoría).
646. Alguacil segundo, con 1.100 

pesetas anuales (2.a categoría).
647. Jefe d¡e la Guardia munici

pal, con 1.150 pesetas anuales (3.a ca
tegoría).

646. Guardia municipal, con 1.100 
pesetas anuales (2.a categoría).

649. Voz pública, con 400 pesetas 
anuales (1.a categoría).

650. Dos Guardias dé Policía ru
ral, con 1.100 pesetas anuales cada 
uno (1.a categoría).
Ayuntamiento de Campillo de Llerena

615*1. Guardia municipal, con 4*00 
pesetas diarias (2.a categoría).

Ayuntamiento de Don Benito
652. Dos Guardias municipales 

nocturno1?!, con 1.300 pesetas' anuales 
cada uno (1.a categoría).

653. Dos Guardias municipales 
diurnos, con 1.500 pesetas anuales ca
da uno (2.a categoría).

654. Vigilante de . arbitrios, con 
i .500 pesetas anuales (i.a categoría.).
Ayuntamiento de Fuente del Maestre.

655. Escribiente dél Juzgado muni
cipal, con 547’5’0 pesetas anuales (2.a 
categoría).

656. Portero con obligación Je ser
vir al Juzgado municipal, con 720- pe
setas anuales (1.a categoría).

(667. Guardia municipal diurno, 
con 1:277 pesetas anuales (2.a catego
ría).

658. Guardia municipal nocturno, 
con 1.277 pesetas anuales (1.a catego
ría). :

659. Guardia de la Plaza de Abas
tos, con 1.095 pesetas anuales (1.a ca
tegoría).
Ayuntamiento de Herrera del Duque .

660. Guarda de canino, con 825 
pesetas anuales../!.* categoría). ,

661. Guardia municipal, con 825 
pesetas anuales (2.a categoría).

Ayuntamiento de Hornachos.
662. iTnes Guardias municipa’ es, 

con 1.278 pesetas anuales cada, uno 
(2.a categoría).

663. Alguacil dé!. ;Avuntamiento, 
con 912,50 pesetas anuales (1.a cate
goría).

664. Dos ■ Vigilantes dé arbitrios, 
con 1.260 resedas anuales cada uno 
(1.a categoría). Prestarán 100 pesetas 
de fianza.
Ayuntam iento de Rivera del Fresno.

665. Cabo de 1 a Gu a rd i a .. m uni ci - 
pal. con 1.350 pesetas anuales (2.a ca
tegoría)'.

666. Guardia municipal, con 1.260
pesetas anuales (2.a categoría)-

Ayuntamiento de Seaure de León.
667. Recaudador del Reparto., con 

el 3 por 100 de cobranza (2.a catego
ría). Prestará 12.000 pesetas de fianza,

668. Encargado del teléfono, con 
720 pesetas anuales (1.a categoría)- 
Obligación de abonar 0̂ 25 pesetas 
diarias al Ordenanza.

PROVINCIA DE BALEARES 
Diputación provincial de Balearcs.

669- Conserje dé.l Instituto pro
vincial de Higiene, con 3.000 pesetas 
anuales ((2.a categoría). No exceder de 
treinta y cinco años dé edad y apti
tud física. Ejercerá funciones de Or
denanza y estará encargado de la vi
gilancia, limpieza y custodia del Ins
tituto-

670. Dos Mozos desinfectores y de 
laboratorio del Instituto provincial de 
Higiene, con 2.000 peseras anuales 
cada uno (1.a c alego ría.).' Ño exceder 
de cuarenta y cinco años y acreditar 
poseer conocimientos de des infección.

Ayuntamiento de Algaida.
671. Alguacil, con 1.Ó80 pesetas 

anuales (1.a categoría)-
672. Guardia rural armado, con 

1.080 pesetas anuales (2.a categoría).
673. Peón caminero1, con 1.080 pe

setas anuales (1.a categoría).

Ayuntamiento de Binisalcm.
674» Guardia municipal urbano, 

con 1.500 pesetas anuales (2.a cate
goría).

Ayuntamiento de Ibiz a.
676. Dos Vigilantes de arbitrios, 

con 840) pesetas anuales cada uno 
(1.a categoría).

676. Guardia municipal, con pe
setas 1.200 anuales (2.a categoría).

Ayuntamiento de Manacor.
677. Cuatro Agentes de Vigilancia, 

con 1.350 pesetas anuales cada uno 
(2.a categorfe),

678. Dos Peones camineros, con 
1.350 pesetas anuales cada uno (pri
mera categoría).

679. Hospiciero, con 400 pesetas 
anuales (1.a categoría^

880. Cabo de Agentes de Vigilan
cia, con 1.500 pesetas anúales (2.a ca
tegoría).

6^1. Jairdinero, con 1.50 pesetas 
diarias (1.a categoría)- Acreditar po
seer nociones de jardinería.

Ayuntamiento de Palma•

682. Guardia urbano, con 5,25 pe- 
' setas diarias (2.a categoría).

Ayuntamiento de Petra.
683. Sepulturero de Ariarig, con 

200 pesetas (1.a categoría).'

Ayuntamiento de San Luis.
684. Sereno, con 720' pesetas anua

les (l-a categoría).
PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntam iento de Barcelona.

, 685. Dieciséis Agentes de arbitrios, 
con 3.094 pesetas anuales cada uñó 
(2.a categoría). No exceder de cuaren
ta años de edad.

686. (Seis Guardias urbanos, con 
3.094 pesetas anuales cada uno- (se
gunda, categoría). No exceder de trein-
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ta y cinco años de edad y acreditar 
tener de talla 1,700 metros, como mí
nimum.

687. Mozo de Mercados, con 59,50 
pesetas semanales (1.a categoría). No 
exceder de cuarenta años de edad.

688. Portero del Matadero gene
ral, con 59,90 pesetas semanales (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

Tribunal industrial de Barcelona.
689. Alguacil, con 2*400 pesetas

anuales y dietas en los actos que se 
celebren (3.a categoría).

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Atarazanas.

690. Alguacil, con 2.400 pesetas
anuales y derechos de Arancel (3.a ca
tegoría).

Ayuntamiento de Badalona.
691. Ordenanza de la Alcaldía, con 

2.700 pesetas anuales (1.a categoría).
692. Ordenanza de la Intervención, 

con 2.750 pesetas anuales (1.a cate
goría). .

693. Conserje del Grupo escolar
Ventós-Mir, con 1.800! pesetas anua
les (2.a categoría).

694. Mozo del Mercado Torner, con 
ocho pesetas diarias de jornal, a ra 
zón de 313 jornales al año (1.a cate
goría).

Ayuntamiento de Caldas de Estrach 
(Caldet as).

695. Alguacil, con 600 pesetas
anuales (1.a categoría)*

696. Recaudador de arbitrios, con 
2.160 pesetas anuales (2.a categoría). 
Prestará 250' pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Esparraguera.
697. Carrero municipal, con 1.865 

pesetas anuales (primera? categoría). 
Cuidar caballerías, guiar carruajes, 
transportes de carnes, coche fúnebre, 
carro de basuras y auxiliar servicios 
obras.

698. Sepulturero-, con 1.885 pese
tas anuales (primera categoría)* Ser
vicio funerario en el cementerio, lim
pieza del mismo-, y los de Policía u r
bana que le perm ita el cumplimiento 
de los primeros.'

Ayuntamiento de Igualada.
699. Ordenanza de la Secretaría 

municipal, con 600 pesetas anuales 
(primera categoría),

Ayuntamiento de Mataró.
700. Inspector de pesas y medi

das y Verificador de leche, con ocho 
pesetas diarias (segunda categoría). 
Conocer el manejo del densímetro de 
leches y entender el catalán.

701. "Cuatro Guardias municipales, 
con siete pesetas diarias cada uno 
(segunda categoría)* Entender el ca
talán.

702. Diez y seis Guardas de arbi
trios, con siete pesetas diarias cada 
uno (segunda categoría). Entender el 
catalán.

Ayuntamiento de Manresa.
703. Dos Vigilantes sanitarios de

segunda, afectos a la Ronda de Ins
pección y Salubridad; con 5,50 pese
tas diarias cada uno (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Oris.
704* Alguacil, con 1.100 pesetas 

anuales (segunda categoría). Ejercerá 
estas funciones de Alguacil én el Juz
gado municipal.

Ayuntamiento de San Baudilio de 
Llobregat.

705. Dos Vigilantes nocturnos su
plientes, con cuatro pesetas diarias 

cada uno cuando presten servicios 
(primera categoría). No exceder 'de 
cuarenta años, entender el catalán. 
Tienen derecho a ocupar las vacantes 
en propiedad que ocurran.

Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú.
706* Jefe de Vigilancia, con 2.500 

pesetas anuales (tercera categoría).
707. Guardia municipal, con 6,50 

pesetas diarias (segunda categoría).

PROVINCIA DE BURGOS
Ayuntamiento de Castrogeriz.

708. Peón municipal, fontanero y 
sepulturero, con 900 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Lerma.
709. Dependiente de arbitrios, con 

1*095 pesetas anuales (segunda cate
goría).
Ayuntamiento de Peral de Alianza.

710. Guardia municipal, con 1.090 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Santibáñez-Zarza- 
guda.

711- Guarda de campo, con 1.253,13 
pesetas anuales, más el 50 por 100 de 
mpltas (primera categoría).

PROVINCIA DE CACERES
Diputación provincial de Cáceres.
712. Enfermero* del Hospital pro

vincial, con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría). No exceder de cuaren
ta años de edad.

Ayuntamiento de Cáceres.
713. Guardia municipal, con 1*500 

pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Almoharín.
714. Empedrador, con 912,50 pese

tas anuales (primera categoría). Acre
ditar poseer conocimientos del oficio y 
del de alarife.

Ayuntamiento de Bohonal de Ibor.
715. Guarda municipal del térm i

no, con 547,50 pesetas anuales (prime
ra  categoría)*

Ayuntamiento de Casar de Cáceres.
716. Alguacil Voz pública, con 785 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Miajadas.

717. Dos Alguaciles, con 969 pese
tas anuales (prim era categoría).

718. Dos Serenos, con 912,50 pese- 
ías anuales cada uno (primera catego
ría)*

719. Encargado de la limpieza de 
calles y plazas, con 1.500 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Navalmoral de la 
Mata.

720. Segundo Jefe de Policía, con 
1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Navas del Madroño.
721. Oficial dfe Secretaría, con 1.500 

pesetas anuales (segunda categoría).
722. Auxiliar de Secretaría, con 

730 pesetas anuales (ségunda catego
ría) .

723. Alguacil Voz pública, con 730 
pesetas anuales (primera categoría).

724* Recaudador de arbitrios, con 
1.000 pesetas anuales (segunda cate
goría).

725. Encargado del reloj de torre, 
con 100 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar poseer conocimien
tos de relojería.

Ayuntamiento de Oliva de Pías encía.
726. Guardia municipal de campo, 

con 822 pesetas anuales (primera ca
tegoría)*

Ayuntamiento de Ríolobos.
727. Guarda, con 750 pesetas anua

les (primera categoría).
728. Encargado del reloj, con 100 

pesetas anuales (prim era categoría). 
Acreditar poseer conocimientos de re
lojería.

Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Sierra.

729* Dos Guardas jurados, con 730 
pesetas anuales cada uno (primera ca
tegoría) .

Ayuntamiento de Talayuela.
730. Dos Serenos, con 730 pesetas 

anuales cada uno (primera categoría).

PROVINCIA DE CADIZ
Diputación provincial de Cádiz.

731. Ayudante de portería del Hos
pital Mora, con 950 pesetas anuales y 
ración (primera categoría).

Juzgado municipal del distrito de San 
Miguel, de Jerez de la Frontera.

732* Alguacil, sin sueldo: derechos 
de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de San Roque.
733. Alguacil, ¡sin sueldo; derechos 

de Arancel (segunda categoría).
Ayuntamiento de Alcalá de los Ga

zules.
734. Fontanero o Guarda de la 

fuente de las Viñas y Sierras, con 250 
pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Conil.
736. Agente de la recaudación mu* 

nicipal, con 1.000 pesetas anuales (se
gunda categoría).

~ 736, Cabo segundo del personal de
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V ig ila n c ia  e In vestigación , con 1.005 
p esetas anuales (segunda categoría ).

737. Ordenanza de Secretaría , con
912.50 p esetas anuales (prim era ca te
goría)* :' T A |

738. Guarda rural, con 1.277,50 p e
setas anuales (prim era categoría ).

739. ¡Guardia nocturno, con 1.277,5o 
p esetas an u ales (prim era categoría ).

740. Cinco V ig ila n tes  de segunda  
del personal de arbitrios, con 912,50  
p eseta s  anuales cad'a uno (prim era ca
tegor ía).

Ayuntamiento de Olvera.
741. G uardia m u n icip al, con 1.100 

p esetas  anuales (segunda ca tegoría ). 
No exceder de cuaren ta  años de edad.

Ayuntamiento de San Fernando.
742. D os G uardias m u n icip a les, 

con cinco p esetas d iarias (segunda ca
tegor ía ).
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrar meda.

743* G uardia m u n ic ip al, con 1.910 
p esetas an u a les (segunda categoría ). 
A cred itar p oseer  la  ta lla  de 1.660 m e
tros com o m ín im u m , no exceder de 
cu a ren ta  años de edad, y  es de su  
cuenta co stearse  e l  u n iform e y  arm a
m ento, •

Ayuntamiento de Tarifa.
744. A gente de V ig ila n c ia  de la  zo

na fiscal, con 3,50 p esetas  d iar ias (p ri
m era categoría ).

745. Guarda de m ontes, con  cinco  
pesetas d iar ias (prim era categoría ). 
Conocer las faen a s relacion ad as con 
los ap rovech am ien tos fo resta les , r e s i
dir en el m onte que se  le señ a le  y  p o
seer  y costear por su cu en ta  una caballería  m ayor.

746. Guarda m ayor de m ontes, con
7.50 p eseta s  d iar ia s (segunda catego
r ía ). Conocer las faen as relacion adas  
con los ap rovech am ien tos foresta les, 
resid ir  en  e l m onté que se le señ a le  y  
p oseer y  co stear  p or su  cuenta una  
cab a ller ía  m ayor.

747* Peón de albañil, con 3,50 p e 
setas  ̂ d iar ias (p rim era  ca tegoría ). 
A cred itar p oseer  co n ocim ien tos del oficio.

748. M aestro a lbañil, con cinco p e
setas d iar ias (¡segunda categoría ). 
A creditar p oseer  co n o cim ien to s dél 
oficio  y  aportar h erram ien tas y  ú tiles  n ecesario s al m ism o.

749. B arrendero, con  tres  p esetas  
d iar ias (p rim era  ca tegoría ).

PROVINCIA D E  CANARIAS
Cabildo insular de Santa Cruz de Tenerife.

750. E n ferm ero  de los E sta b lec i
m ien tos de B eneficencia , con 91 p e se 
tas m en su a les (p rim era  ca tego ría ).

751. V ig ila n te  de arb itr ios en el 
puerto de G araehico, con  3,50 p esetas  
diarias (primera, ca tegoría ).

752. P ortero  de los E sta b lec im ien 
tos de B eneficencia; con. 3,50 p esetas  
diarias (prim era ca tegoría ).
Ayuntamiento de Sania Cruz de Tenerife.

753. D esin fector , con 2.000 p esetas

anuales (prim era categoría). A creditar  
conocer los serv ic io s  de d esin fección , 
inclu so los de estu fa  y otros.

754. Guarda de paseos, con 425 p e
setas anua les (prim era categoría ).

755. D os V ig ila n tes  de tercera  del 
resguardo de Consum os, con 450 p e 
setas an u a les cada uno (prim era ca te
goría).
Cabildo insular de Arrecife de Lanzar ote.

756. V ig ilan te  recaudador de arb i-  
| tr ios del 1 por 100, con 1.200 p esetas

an u a les (prim era categoría ).
Ayuntamiento de Arico.

757. A lg u acil-p ortero  del A yu n ta
m iento, con 912,50 p ese ta s  anuales  
(prim era ca tegoría ).

758. A lgu acil del Juzgado m u n ic i
pal, s in  sueldo; derech os de A rancel 
(segunda ca tegoría ).

Ayuntamiento de Adeje.
759. G uardia m u n ic ip a l, con 2.100  

p eseta s  anuales (segunda categoría ).
Ayuntamiento de Gallar.

760. D os G uardias m u n ic ip a les, a 
2.117 p eseta s  an u a les (segunda c a te 
goría).

761. P ortero del A yuntam iento, con
1.825 p esetas anua les (prim era ca tego
r ía ).762. O rdenanza del T elégrafo  m u 
n icip al, con 60 pesetas anuales *vp cim e
ra categoría ).

763. S ep u ltu rero  m un icip al, con
1.825 p eseta s  anua les (prim era ca tego-  

• r ía ).
Ayuntamiento de Güirnar.

764. G uarda jurado encargado de 
la v ig ila n c ia  d¡e las cum bres del tér 
m ino, con 600 p eseta s  an u a les (p rim e
ra ca tegoría ).

765. G uarda foresta l, con 1.859.40  
p eseta s  anuales (prim era ca tegoría ). 
Habrá de hacer la lim p ieza  de ios 
acueductos del abasto público.

Ayuntamiento de Hermigua.
766. G uardia m u n icip al, con 1.800 

p esetas anuales (segunda ca tegoría ).
767. G uarda local, con 1.200 p e se 

tas an u a les (p rim era  ca tegoría ).
Ayuntamiento de Icod.

768. D os A gentes de la G uardia r u 
ral, con 1.825 p eseta s  an u a les (segu n 
da categoría ).769. P eón -jard in ero , con cuatro p e 
setas d iarias (p rim era  categoría ). 
A cred itar p o seer  con ocim ien to s de ja r 
d inería .

770. V ig ila n te  de exaccion es, con  
cuatro p eseta s  d iar ias (p rim era  ca te-  
goría).

Ayuntamiento de La Laguna.
771. P eón -jard in ero , con 4,50 p e se 

tas d iar ias (prim era ca tegoría ). A c r e 
d itar  p o seer  con ocim ien tos de ja rd i
n er ía .

772. V is itad or  d el im p u esto  de 
Consum os, con se is  p e se ta s  d iar ias  
(secunda ca tegoría ).

* 773. Dos Fieles del impuesto de

U i r - " - - - '

Consum os, co n  cin co  p ese ta s  d iar ias  
cada uno (segunda ca tegoría ).

774. V ig ilan te  del im p u esto  de
Consum os, con 5,25 p esetas d iarias  
(segunda ca tegoría ).

775. T res V ig ilan tes  del im p u esto  
de Consum os, con cin co  p esetas  d ia 
rias cada uno (prim era ca tegoría ).

776. Dos V ig ilan tes  d el im p u esto  
de Consum os, con 4,50 p esetas d iarias  
cada uno (prim era  ca tegoría ).

777. V ig ilan te  d el im p u esto  d e
Consum os, con cuatro p eseta s  d iar ia s  
(prim era ca tegoría ).

* 778. M úsico so lis ta  (c larin ete), con
í 600' p esetas anuales (prim era catego- ! r ía ).
I 779. M úsico so lis ta  (fliseorno), con
| 600 p esetas an u a les (prim era ca teg o -  
1 r ía ).780. M úsico so lis ta  (cornetín ), con  

(>oo p eseta s  anuales (prim era ca tego
ría ).

781. M úsico d e prim era (bajo), con  
1 480 p esetas  anuales (prim era ca tego

ría ).
782. M úsico d'e prim era (saxófono  

alto), con 48C p eseta s  anuales (p rim e-\ n i categoría ;.
j 783. "M úsico de prim era  (clarin ete),
\ con 480 pesetas an u a les (prim era ca- 
! tegoría).
| 784. M úsico de p rim era  (trom bón),
| con 480 p esetas anua les (prim era c a -  
¡ tegor ía).
i 785. M úsico de segund a (trom bón),
j con 390 p esetas an u a les (prim era ca- 
i tegoría).
| 786. M úsico de segu n d a (flauta),
jj con 390 p esetas anua les (prim era ca~
| t egoría) .
I 787. M úsico de tercera  (saxofón

alto), con 330 p esetas anuales (prim era  
categoría ).

788. M úsico de tercera 1 (saxofón
tenor), con 330 p esetas anuales (p rim e
ra ca tegoría ).

789. M úsico de tercera  (trom ba),
con 330 p ésetas  anuales (p rim era  ca 
tegor ía ).

790. M úsico d e tercera (bom bo),
con 330 p esetas  anuales (prim era ca
tegor ía ).791. M úsico de tercera (caja), con  
330 p esetas anua les (prim era, catego
ría ).792. M úsico de tercera (clarinete), 
con 330’ ¡pesetas anuales (prim era c a 
tegor ía ).793. A sp irante (cornetín), con 180 
p esetas anuales (prim era ca tegoría ).

794. A sp irante (flauta), coi^ 189 
p esetas anuales (prim era categoría ).

A y vn amiento de Moya.
795. G uardia m un icip al, con 1.920 p<‘S‘.fas en c a le s  (segunda cnteguT ar
796. Recaudador de arbitrios e im 

puestos, con 1.500 p esetas anuales (se 
gund a ca tegoría ).

Ayuntamiento de Las Palmas.
797. Dos O rdenanzas de las Gasas 

C onsistoria les, con ocho p eseta s  d ia 
rias cada uno (p rim era  -categoría).

798. D os C onserjes de M ercados, 
con 10 p ese ta s  d iarias cada uno (se 
gunda ca tegoría ).799. G uardia m u n ic ip a l, con s ie te  
p esetas  d iar ias (segunda ca tegoría ).

Ayuntamiento de Realejo Alto. 
8001. Jard in ero  m u n ic ip a l, con  90
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pesetas mensuales (primera, categoría). 
Acreditar poseer conocimientos de 
floricultura práctica.

SOI. Guardia municipal, con 2.000 
pesetas anuales, (s-egunda categoría).

Ayuntamiento de Sauzal.
802. Recaudador de arbitrios (Jefe 

de la oficina), co,n 2.000 pesetas anua
les (tercera categoría). Prestará fian
za;-de 1.400 pesetas. *

803. Agente auxiliar del Recauda
dor, con 1.80'Ot pesetas anuales (prime
ra'categoría). Prestará fianza de 1.400 
pesetas.

Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana.

804. Municipal, con 2/100 pesetas 
anuales (segunda categoría). Acredi
tar poseer conocimientos de música, 
para* dirigir la banda de dicha villa.

Ayuntamiento de Te guiso,
806. Alguacil del Ayuntamiento, 

con 1.000 pesetas anuales (primera 
categoría). Prestará a la vez servicio 
de Guardia municipal.

Ayuntamiento de Teror.
806». Portero, con 1,800 pesetas 

anuales (primera categoría). Atenderá) 
además al cuidado y reparación de los 
jardines públicos, por lo que deberá 
acreditar poseer conocimientos de ja r 
dinería.

807. Encargado de la limpieza pú
blica, con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Yalverde.
808. Recaudador y  Agente ejecuti

vo, con el. 5 por 100 de cobranza (se
gunda categoría). Prestará 5.000 pese
tas de fianza.

800. Encargado del reloj público, 
con 100 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar poseer conocim ien
tos de  relojería. .

PROVINCIA DE CASTELLON 

Juzgado 'municipal de Vinarcz.
810. Alguacil, sin sueldo; derechos 

de. Arancel (segunda eah* •

Ayuntam iento de Benicarló, 
' 8 1 1 .  Guardia municipal, con 1.500
pes-etas" anuales (segunda ■categoría).

812. Tres Serenos, con 1.400¡ pese
tas anuales cada uno (primera cate
goría).

(813. Tres Guardas de campo, con 
1.400 pesetas anuales cada uno (pri
mera categoría).

814. Peón caminero, con 1.000 pe
setas anuales (primera categoría).

815. Encargado transportes carnes, 
con 720 pesetas anuales (primera ca
tegoría). ; ! : M : '

816. Ermitaño del Santo Criste del 
Mar, con 180 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntam iento de Lucena del Cid.
817. Policía .urbano, con 1.025 pe

setas anuales (segunda categoría).
818. Encargado del reloj, con 100 

pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar poseer conocimientos de re-

Ayuntamiento de Nules.
819. Tres Vigilantes de arbitrios 

de carnes y bebidas, con cinco pesetas 
diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Poftíscola.
820. Guarda municipal de campo, 

con 1.30*0- pesetas anuales (primera ca
tegoría).
. 821. Encargado1 del reloj público,
con ,200 pesetas anuales (primera ca
tegoría,). Acreditar poseer conocimien
tos de relojería.

Ayuntamiento de POrtell de Morella.
822. ¡Sepulturero, con 250 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de Torreblanca.
823. Vigilante diurno, con uso de 

armas, con !732 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntam iento de Torre de. Endo- 
menech.

824. Alguacil, con 112,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Diputación provincial de Ciudad Real.

825. Enfermero del Hospital pro
vincial, con 1.000,76 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Abenójar.
826. Dos Serenos, con 867 pesetas 

anuales cada uno (primera categoría). 
Obligación de vigilar y  cantar las ho
ras desde las diez de La (noche hasta 
las cuatro de la mañana, en verano, 
y hasta las cinco, en invierno.

Ayuntamiento de Almagro.
827. Portero de las Casas Consis

toriales, con 821,25 pesetas anuales 
(primera categoría). Habitar en las 
Casas .Consistoriales.

Ayuntamiento de Almodóvar del 
Campo.

828. Auxiliar del jardinero muni
cipal, con 912,50 pesetas anuales (pri
mera categoría). Acreditar poseer co 
nocimientos de arboricultura y jard i
nería. i ; :j U|

829. Guarda del Jardín y B iblio
teca, con 750 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Carrizosa.
830. Auxiliar de1 Secretaría y  en

cargado del teléfono, con 860 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Las Labores.
8o 1. Auxiliar de Secretaría, con

912,50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Montiel.
832. Pregonero-Voz pública, con 

240 pesetas anuales y 0,60 pesetas por 
pregón particular (primera categoría). 
Obligación de atender a la limpieza 
de la plaza pública.

Ayuntamiento de Puerto de ¡San Juan.
833. Dos Guardas municipales de 

campo, a pie, con 821 .pesetas anuales 
(primera categoría).

834. Peón público, con 200 pesetas 
,anuales (primera categoría).

835. Alguacil del Juzgado m uni
cipal, sin sueldo, derechos de Arancel 
(segunda categoría).

836. Auxiliar de Secretaría, con 
| 380 pesetas anuales (segunda catego- 
! ría). ! M !! í ! •
|
i Ayuntam iento de Santa Cruz de Jos 

Cáñamos.
837. Recaudador municipal, con el 

3 por 100* de cobranza (segunda ca
tegoría). Prestará 2.000 pesetas de 
fianza. ■ ; .

Ayuntamiento de Torralba de Cala- 
I trava.
! 838. Guarda m unicipal a pie, con

1.100 pesetas anuales (primera cate
goría). 1 i '

| 839. Peón caminero, con 2,26 pe-
| ¡setas diarias de jornal (primera cate

goría). ' : , .

Ayuntamiento de Villanueva de la 
Fuente.

840. 'Sereno segundo, con 750 pe- 
pesetas anuales (primera categoría).

841. Guarda de campo, con 760 pe
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CORDOBA
Juzgado de prim era instancia e in s

trucción del distrito de la Derecha ,
de Córdoba.
842. Alguacil, con 1.90Q pesetas 

anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Ayuntam iento de Córdoba.
843. Vigilante del resguardo, con 

cuatro peseta;s¡ diarias (primera cate
goría).

844. Cuatro Peones mangueros, 
con cuatro pesetas diarias cada uno 
(primera categoría).

845. Peón caminero con cuatro 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Cabra.
846. Porteró de las Casas Consis

toriales, con 1.277.50 pesetas anuales 
(primera catéígoría).

847. Proveedor de suministros, con 
730 pesetas anuales (prim era catego
ría).

848. Sepulturero del cementerio 
ríe San José, con 1.095* pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntam iento de Monturque,
849. Agente de Vigilancia y en

cargado del cementerio municipal, con
912,50 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Palma del Río.
850. Jefe de ¡la Guardia municipal, 

con 1.925 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

861. Sereno, con 1.050 pesetas 
anuales (prim era categoría).

862. Guarda de campo, con  1.050 
pesetas anuales (primera categoría).

853. Encargado del registro de ga
nados, con 1.000 pesetas anuales (se
gunda categoría).

854. Jefe de Vigilancia de; ronda, 
con 1.734 pesetas anuales (tercera ca

tegoría ), \  ;
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-855. Dos Cabos Vigilantes de ron
da, con 1.278 pesetas anuales cada 
uno (segunda categoría).

856. Vigilante de ronda de prime
ra, con 1.095 pesetas anuales (prime
ra categoría).

867. Dos Vigilanteísi de ronda de 
tercera, con 913 pesetas anuales cada 
uno (primera categoría).

•858. (Sepulturero, con 850 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Puente-Genil.
859. Treisi Guardias municipales, 

con 1.642,50 pesetas anuales (segunda 
categoría).

860. Guarda de- campo, con 1.825 
pesetas anuales (primera categoría). 
A más tendrá 366 pesetas para man
tener un caballo de ¡que ha de pro
veerse.

861. Dos Peones camineros, con
1.500 pesetas anuales (primera catego
ría). Acreditar tener el oficio de alba
ñil.

862. Ayudante de Sepulturero, con
1.500 pesietas anuales (primera cate
goría).

863. 'Conserje' del Matadero, con
1.500 pesetas anuales (¡segunda cate
goría). 1

Ayuntamiento de Santaella.
864. Sepulturero, con 365' 'pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de VillaJiarta.
865. Recaudador de arbitrios mu

nicipales, -con 1.000 pesetas anuales 
(segunda categoría). Auxiliar como 
escribiente en la Secretaría.

Ayuntamiento de Villaviciosa de Cór
doba.

866. D o s  Guardias municipales 
nocturnos con 4,50 pesietas diarias 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Villanueva del 
Duque.

867. Jefe de la Guardia municipal, 
con 1.310 pesetas anuales (tercera ca- 
tegoría).

868. Guardia municipal, con 1.216 
pesetas anuales (segunda categoría).

869. Vigilante de arbitrios, con 
1.095 pesetas anuales'' (primera cate
goría^ 1

870. Vigilante de arbitrios y en
cargado del Matadero, con 1.096 pe
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LA  CORUÑA

Diputación provincial de La Coruña.
¿871. Enfermero del Hospital de 

Santiago, con 1.000 pe-setas anuales y 
ración diaria (primera categoría).

Juzgado municipal de Rían jo.
872. Alguacil, sin sueldo. Derechos 

de Arancel (segunda categoría).

Ayuntamiento de La Coruña.
873. Ajustador mecánico, con 3.500 

pesetas anuales (segunda: categoría). 
Acreditar ¡poseer el oficio.

874. Jefe d'el taller de mecánico,, 
con 15 pesetas diarias (tercera cate
goría). Acreditar poseer el oficio de 
mecánico, ,. -

Ayuntamiento de Boimorto.
876.& Recaudador, con el 3 por 100 

de lo recaudado e ingresado (segunda 
categoría). Prestará 4.000 pesetas de 
fianza.

Ayuntamiento de Camota.
876. Alguacil-portero, con 1.000 

p as et as anu al eisi (primera categoría).

Ayuntamiento de Cee.
877. Alguacil-portero del Ayunta

miento, con 966 pesetas anuales (pri
mera. categoría).

878. Barrendero, con 950 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cesuras.
879. Alguacil-portero, con 470 pe

setas anuales (primera . categoría)

Ayuntamiento de E l Ferrol.
880. Dependientes! de arbitrios, con 

cinco pesetas diarias (primera cate
goría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad.

881. Guardia municipal de segun
da, con 2.100 pesetas anuales (segun
da categoría). Acreditar poseer una 
talla de 1,650 metros, como mínimum, 
y  no exceder de treinta y cinco- años.

882. Dos Barrenderos, con 4,65 pe
setas diarias cada uno (primera cate
goría). No exceder de cuarenta y cin
co años de edad. Si -el Ayuntamiento 
acordase arrendar el servicio de lim 
pieza cesará el nombrado.

Ayuntamiento de Mesía.
883. Alguacil del Ayuntamiento, 

mn 700 rosetas anuales (primera ca
tegoría). Ejercerá su cargo en 12 pa
rroquias rurales del distrito y auxi
liar ai Juzgado en caso de necesidad.

Ayuntamiento de Noya.
884. Guardia municipal, con (pese

tas anuales 1.277,50 (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Paderne.
885. Portero del Ayuntamiento, 

con 750 pesetas anuales (primera cate
goría).

886. Recaudador municipal, con el 
3 por 100 de prendo de cobranza (se
gunda categoría). Prestará 7.000 pe
setas de fianza.

í Ayuntamiento de Son.
887. Vigilante auxiliar del Admi

nistrador de impuestos municipales, 
con L200i pesetas anuales (segunda ca 
t ego-ría),

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de. Álconchui de lo.
Sierra.

888. Guarda, con 600 pesetas' anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Relinchón.
889. Dos Guardas de campo, con 

740 pese tas anuales cada uno (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Huete.
890. 'Cabo-vigilante nocturno, con 

840 pesetas anuales (primera catego-
* ría).

891.. Vigilante nocturno, con 790 
pesetas anuales (primera categoría).

892. Dos Guardas a pie, con 912,50 
pesetas anuales cada uno (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Tarancón.
893. Guardia diurno, con i.095’ pe

setas anuales (segunda categoría).
894. Recaudador de arbitrios a do

micilio. con 2,50 pesetas diarias (pri
mera. categoría). Prestará 1.500 pese
tas de fianza. Cesará en este destino 
al dejarse de recaudar los arbitrios 
(por administración.

895. Dos Peones de villa,* 'con tres 
pesetas diarias cada uno (primera ca- 
tegoiíaj.

Ayuntamiento de Villaescusa de Raro.
896. Guarda municipal armado, 

con 675 pesetas anuales (primera cate
goría).

PROVINCIA DE GERONA

Juzgado municipal de Amer; .

897. Alguacil sin sueldo, derechos 
de Arancel’ (segunda categoría).

Ayuntamiento de Bañólas.
898. Portero-pregonero, con 500' 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Capma n y
899 Alguacil, con *225 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Figueras.
900. Fontanero encargado de depó

sitos y motores, con ;36 jornales cada 
mes a cinco pesetas (segunda catego
ría). No exced'er de cuarenta años y 
poseer los oficios de mecánico elec
tricista v fontanero lamp’ Ja.

901. Tres Peones jardineros, con 
cinco pesetas, que percibirán sola
mente los días que trabajen (primera 
categoría). Acreditar poseer conoci
mientos de jardinería.

902. Jornalero adoquinador, con 
6,50 pesetas, que percibirá solamente 
los días que trabaje (primera catego
ría). Acreditar poseer el oficio.

903. Cinco Jornaleros para arreglo 
de calles, con cinco pesetas, que per
cibirán solamente los días que traba
jen (primera categoría).

904. Jornalero para arreglo de jar
dines, con 4,60 pesetas, que percibirá 
solamente los días que trabaje (pri
mera categoría).

905. Jornalero para la limpieza 
pública, con tres pesetas, que perci
birá solamente los días que trabaje 
(primera categoría).

906. Seis Jornaleros para la lim
pieza pública, con 1.56 Pesetas, que 
percibirán solamente los días que tra
bajen (primera categoría).

907. Jornalero para la limpieza pú
blica. con 10 pesetas semanales, que 
percibirá solamente las semanas que 
trabaje (primera categoría).

Ayuntamiento de Olot.
908. Vigilante del .resguardo de ar

bitrios (en turno de día y  noche), con 
cinco pesetas diarias (primera oate-̂  
goría).
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Ayuntamiento de Ripoll.
909. Vigilante del Negociado de 

Arbitrios, con 1.590 pesetas anuales y 
derecho a quinquenios (segunda cate
goría). Entender el catalán.

Ayuntamiento de San Felíu de Gui- 
xols.

910. Guardia urbano, con 1,800 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de San Felíu de Palla- 
rols.

911. Alguacil-cobrador de arbi
trios, con 305 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Santa Coloma de 
Farnés.

912. Inspector-recaudador de arbi
trios, con 1.800 pesetas anuales (se
gunda categoría). Prestará '500 pesetas 
de fianza.

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A  
Ayuntamiento de Granada.

913. Dos Guardias municipales, 
con 1.460 pesetas anuales cada uno 
(se gu n d a c a t e go ría).

914. Conductor de cadáveres con 
2.190 pesetas anuales (primera cate
goría).

915. Carrero de* obras municipales, 
con 1,460 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Alhama de Granada.
916. Encargado del reloj público, 

con 360 pesetas  ̂ anuales (primerát ca- 
tegora). Acreditar poseer conocimien
tos de relojería.

Ayuntamiento de Colomera.
917. Conserje del cementerio y en

cargado de - la limpieza pública, con 
995 pesetas anuales (¡primera catego
ría).

Ayuntamiento de Huélago.
918. Escribiente de Secretaría, con 

1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Mora.
919. Dos Guardias con residencia 

en Illora. con 950' pesetas anuales ca
da tino (segunda categoría).

920*. Guardia con residencia en 
Brácana, con 950 pesetas anuales (se
gunda categoría).

921. Guardia con residencia en Es- 
cóznar, con 950 pesetas anuales, (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Murtas.
922. Dos Guardas jurados de cam 

po, con 912,50 pesetas anuales caria 
uno (primera categoría).

Ayuntamiento de Orce.
923. Encargado del reloj, con ion 

pesetas anuales (primera categoría'. 
Acreditar poseer conocimientos do re
lojería.

924. Dos Guardias, con 912 p e s e 
tas anuales cada, uno (segunda c a t e 
goría).

925. Dos Serenos, con 639 pesetas 
anuales cada uno (primera categoría).

926. Dos Guardas de la Vega, con 
776,75 pesetas anuales cada uno (pri
mera categoría),

927. Voz pública, con 60 pesetas 
anuales (primera categoría). ^

Ayuntamiento de Ugíjar.
928. Vigilante nocturno, con 400 

pesetas anuales (primera categoría).
929. Guardia municipal de campo, 

con 400 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

930. Guardia municipal, con 400 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Diputación provincial de Guadalajara.

931. Marcador de imprenta, nV1 
1.186,25 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar poseer el oficio.

932. Ordenanza, con 182,50 pese- 
toa anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Anguila.
933. Alguacil-ordenanza, con 200 

pesetas anuales, casa-habitación y 0,50 
por cada pregón particular (primera 
categoría).

934. Sepulturero encargado del ce
menterio, con 60i pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Casar de Talamanca.
935. Alguacil-pregonero, con 450 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Sacedón.
936. Dos Serenos munic 'males o 

vigilantes nocturnos, con 1.050 pese
tas anuales cada uno (primera cate
goría). Obligación de facilitar el acei
te de oliva para los faroles de mano, 
limpieza y conservación del cemente
rio municipal, tener abiertas una se
pultura de adultos y otra de párvulos 
y ayudar al barrendero en el afirmado 
y limpieza de las calles públicas.

Ayuntamiento de Sigüenza.
937. Barrendero, con 1.500 pesetas 

anuales (primera categoría).
938. Barrendero, con 1.500 pesetas 

anuales (primera categoría).
939. Carretero, con 1.500 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Taravilla.
940. Guarda do campo a pie, con 

182,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Tortuera.
941. Guarda municipal de campo, 

con 800 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

942. Alguacil, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Torremocha 
del Pinar.

943. Guarda municipal de campo, 
con 1.200 pesetas anuales (primera ca 
tegoría). Prestará 250 pesetas de 
fianza.

Ayuntamiento de Utande.
944. Guarda de campo a pie, con 

500 pesetas anuales (primera, ¡cate
goría).

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Ayuntamiento de Alza.

945. Guardia municipal diurno y

tamborilero, con 2.800 pesetas anua
les (segunda ¡categoría). No exceder 
de cuarenta años, hablar el vascuen
ce y saber tocar el tamboril.

Ayuntamiento de Beasaín.
946. Guardia municipal nocturno,

con 2.000 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Hablar el vascuence.

Ayuntamiento de Fuenterrabía.
947. Dos Alguaciles, con 2.190 pe

setas anuales (segunda categoría). Ha
blar el vascuence.

948. -Cabo-de Serenos, con 2.190 pe
setas anuales (segunda categoría). Ha
blar el vascuence.

949. Guarda de arbitrios, con 
1.80o pesetas anuales (segunda cate
goría). Hablar el vascuence.

950. Barrendero, con 1.800 pese
tas anuales (primera categoría). Ha
blar el vascuence.

Ayuntamiento de Legazpia.
959 bis. Alguacil-conserje v agen

te de agua?, con 400 pesetas anuales 
y casa, agua y luz (primera categoría). 
Ño exceder de cuarenta y cinco años 
de edad, hablar el vascuence, hacer la 
limpieza de la Casa Consistorial y lu
gares públicos, y  servicios que le (en
comiende el Alcalde.

Ayuntamiento de Orio.
951. Alguacil segundo, con 540,50

pesetas anuales, casa, luz, agua y los 
derechos de voz pública en bandos 
particulares (primera categoría). No 
exceder de treinta y seis años de edad, 
hablar el vascuence y poseer conoci
mientos de cantería.

Ayuntamiento de Urnieta.
952. Alguacil, con 500 pesetas 

anuales, casa, luz y agua (segunda ca
tegoría). No exceder de cuarenta años 
de edad. Será ¡Conserje de la Casa 
Consistorial y auxiliará en la vigilan
cia contra el contrabando. No tendrá 
a su nombre ni al de sus familiares 
establecimiento de bebidas. Hablar el 
vascuence.

Ayuntamiento de San Sebastián.
953. Diez Barrenderos suplentes, 

con 7,50 pesetas, que cobrarán los 
días que presten servicios (primera 
categoría). Residirán en el término 
municipal de San Sebastián; tendrán 
derecho a ocupar las vacantes efecti
vas y a percibir premios de constan
cia a razón de 0,50 pesetas diarias 
cada diez años de servicio, hasta tres 
veces; serán preferidos los que acre
diten saber hablar el vascuence. $

PROVINCIA DE HUELVA
Diputación provincial de Huelva.
954. Chofer mecánico del automó

vil de 1a, Sección de Obras, con 8,33 
pesetas de jornal diario (primera ca
tegoría). Acreditar poseer el oficio de 
mecánico automovilista.

955'. Encargado de almacén de la 
Sección de Vías y Obras, con 7,50 pe
setas diarias (segunda categoría).

Audiencia provincial de Huelva.
956. Alguacil, con 1.750 pesetas
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anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Ayuntamiento de Huelva.
957. Celador de Policía urbana, con 

seis pesetas diarias (segunda catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad y acreditar poseer de talla 1,625 
metros, como mínimum.

958. Guardia municipal, con cinco 
pesetas diarias (segunda categoría). 
No exceder de cuarenta años de edad 
y acreditar poseer de talla 1,650 me
tros, como mínimum.

Ayuntamiento de Alosna.
959. Guarda nocturno, con 924 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Santa Bárbara 
de Casa.

960. Administrador de arbitrios, 
con el 5 por 100 de lo que se recaude 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de Valverde del Camino.
961. Conserje-sepulturero dei ce

menterio, con cinco pesetas diarias 
(segunda categoría).

PROVINCIA DE HUESCA
Diputación provincial de Huesca.
062. Barbero de los acogidos en 

los Establecimientos benéficos pro
vinciales, con 550 ¡pesetas anuales 
(prim era categoría). Acreditar poseer 
el oficio. ¡ ■ : ¡ ; j . Gj

Ayuntamiento de Huesca.
963. Sereno, con 1.500 pesetas 

anuales (primera categoría).
964. Tres Barrenderos, con 1.500 

pesetas anuales cada uno (primera 
categoría).

965. Cinco Vigilantes de arbitrios, 
con 1.500 pesetas anuales cada uno 
(primera categoría).

966. Guardia municipal, con 1.500 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Berbegal.
967. Alguacil, con 547,50 pesetas 

*;anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Monzón.
968. Sereno municipal, con tres 

pesetas diarias (primera categoría).

PROVINCIA DE JAEN 
Diputación provincial de Jaén.

969. Peón caminero, con 1.500 pe
setas anuales (primera categoría).

970. Dos Ordenanzas, con 2.000 pe
setas anuales cada uno (primera ca
tegoría).

971. Dos Enfermeros del Hospital 
afectos a la Sección da dementes, con 
900 pesetas anuales cada uno (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Jaén.
972. Tres Vigilantes sanitarios, 

con 4,75 pesetas diarias cada uno 
(primera categoría).

973. Dos Celadores de segunda cla
se, con 1.750 pesetas anuales cada uTio 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de Alcalá la Real.
.974. Cabo de Serenos del Munici

pio, con í .260 pesetas anuales (segun
da categoría).

Ayuntamiento de Andújar.
•975. Mecánico-cholfer, con 1.000 

pesetas anuales ((primera categoría). 
Acreditar competencia en motores y 
poseer el carnet de conductor. 
Ayuntamiento de Baños de la Encina.

976. Guarda municipal, con 1.500 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Jimena.
977. Guarda municipal de campo, 

con 900 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Linares.
978 Cuatro Vigilantes sanitarios, 

con 1.186,25 pesetas anuales cada uno 
(primera categoría).

979. Encargado de la' limpieza de 
la Plaza, con 1.095 pesetas anuales 
(primera categoría).

980. Guardia municipal de segun
da, con 1.642,50 pesetas anuales (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Lupión.
9-81. Guarda de campo, con 780 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Montizón.
982. Alguacil-portero, con 600 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pontones.
983. Guarda de campo, con 1.000 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Santiago de Cala- 
trava.

984. Encargado de vigilancia y rie
go del arbolado de la población y ca
minos, con 1.500 pesetas anuales (pri
mera categoría). Suministrará caba
llería mayor que arrastre el depósito 
de agua y deberá limpiar y regar las 
calles. Acreditar poseer conocimientos 
de arboricultura.

Ayuntamiento de Villacarrillo.
985. Guarda municipal de campo 

con 1.080 pesetas anuales (primera 
categoría).

986. Barrendero, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría).

P R O V I N C I A  D E  L E O N  
Ayuntamiento de León.

987 y 988. Dos Mozos de desinfec
ción del Laboratorio municipal, con 
cinco pesetas diarias cada uno (pri
mera categoría). Conocer el uso de 
aparatos de desinfección, manejos de 

■ productos desinfectantes y prácticas 
de asepsia y de cubicación de habita
ciones.

Ayuntamiento de Astorga.
989. Auxiliar de Jardinero, con 

1.000 pesetas anuales (primera cate
goría). Acreditar poseer conocimientos 
de jardinería.

Ayuntamiento de La Bañeza.
990. Inspector municipal de Poli

cía, con 750 pesetas (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Castrocontrigo.
991. Alguacil del Juzgado munici

pal, sin sueldo, derechos de Arancel 
(segunda categoría).

992. Recaudador de arbitrios mu
nicipales, con 312 pesetas anuales (se
gunda categoría). Prestará fianza de 
3.500 pesetas.

Ayuntamiento de Castropodame.
993. x\lguacil-portero, con 300 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valderas.
994. Agente de Vigilancia, c o n

1.277.50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) .

Ayuntamiento de Villaquejida.
995. Guarda de campo, con 750 pe

setas anuales (primera categoría).

P R O V I N C I A  DE L E R I D A
Ayuntamiento de Lérida.

996. Guarda d'e paseos, con cuatro 
pesetas diarias (primera categoría).

997. Oficial albañil, con seis pese
tas diarias (primera categoría). Acre
ditar poseer el oficio de albañil.

Ayuntamiento de Tornabous.
998. Alguacil, con 500 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tremp.
999. Alguacil, con 325 ¡pesetas 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LOGROÑO
Diputación provincial de Logroño.
1.060. Portero de las Oficinas cen

trales, con 1.000 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Logroño.
1.001. Veinte Dependientes de Con

sumos, con 4,10 pesetas diarias cada 
uno (primera categoría).

1.002. Dos Enterradores del Ce
menterio, con 4,30 pesetas diarias 
(primera categoría).

1.003. Caminero para la carretera 
de El Cortijo, con 4,10 pesetas dianas 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Agoncillo.
1.004. Alguacil, con 912,50 pesetas

anuales (primera categoría). ^
1.005. G u a r d i a  municipal, con

1.642.50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Calahorra.
1.006. Inspector de Policía, con 

2.250 pesetas anuales (tercera cate'-
j goría).

Ayuntamiento de Raro.
1.007. Vigilante de Consumos, con 

1.460 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de El Redal.
1.008. Recaudador, Agente ejecuti

vo y Depositario municipal, con 200 
pesetas anuales, más el 3,50 por 100 
de premio de cobranza en lo volun
tario del reparto de utilidades y lo 
que corresponda en lo ejecutivo (se*
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gunda categoría). Prestará 1.400 ¡pe
setas de fianza.

1.009. Encargado del cementerio, 
con ■ 50 pesetas anuales, más 5 pesetas 
por sepultura que 'haga (primera cate
goría)/ Hará la limpieza del cemente
rio siempre que sea necesario.

Ayuntamiento de San Vicente, de la 
Sonsierra.

1.010. Sereno-, con 2,50 pesetas 
diarias (primera categoría). Servicio 
de arreglo de calles u otros que el 
Alcalde le encomiende.

PROVINCIA DE LUGO
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Chantada.
1.011. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría).

Juzgado municipal de Puebla del Bro- 
llón.

1.012. Alguacil sin sueldo, dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Ayuntamiento de Lugo.
1.013. Peón para el servicio de 

limpieza, con 3,75 pesetas diarias (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Mondoñedo.
1.014. Agente municipal diurna, 

con 1.250 pesetas anuales (segunda 
categoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años. , G A

1.015. Dos Serenos, con 1.000 pe
setas anuales cada uno (primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

1.016. Seis Agentes de recauda
ción, con 1.100 pesetas anuales (se
gunda categoría). No exceder do cua
renta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Ribadeo.
1.017. Peón caminero encargado 

del cuidado del pavimento y aceras 
de calles y plazas, con cinco pesetas 
diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Triacastela.
1.018. Oficial único de la: Secreta

ría, con 600 pesetas anuales (segunda 
categoría).

1.019. Recaudador del reparto cíe 
utilidades, eon el 3 por 100 de. las 
cantidades encomendadas a su gestión 
(¡segunda categoría). P restará 4.000 pe
setas de fianza.

1.020. Portero del Ayuntamiento, 
con 300 pesetas anuales (primera ca
tegoría). . ¡ ! « ■ ;; ¡A! í|l1

PROVINCIA DE MADRID
Diputación provincial de Madrid.
1.021. PAón caminero, con 1.460 

pesetas anuales (prim era categoría). 
No exceder de cuarenta años de edad.

Juzgado municipal del distrito de la 
Latina, de Madrid.

1.022. Dos Alguaciles sin ¡sueldo, 
derechos de Arancel (segunda catego
ría). \ f t r j S t

Ayuntamiento de Madrid.
1.023. (Guardia de Policía urbana 

de Caballería, con 8,50: ¡pesetas diarias

(segunda categoría). No exceder de 
treinta y cinco años de edad, acredi
tar tener 1,670 metros de talla como 
mínimum! y haber servido en Cuerpo 
montada. . , , ¡ j

1.024. ¡Seis Guardias! de Policía u r
bana de Infantería, con ocho pesetas 
diarias cada uno (segunda categoría).
No exceder de treinta y cinco años de 
edad y acreditar tener 1,6170. metros 
de talla como, mínimum.

1.025. Dos Vigilantes de tercera 
de Inspección sanitaria, con siete pe
setas diarias cada uno (primera ca
tegoría). No exóeder de cincuenta años 
de edad.

1.026. Dos Obreros suplentes del 
ramo de Alcantarillas, con 6,50 pese
tas diarias cada uno (primera cate
goría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad. :

1.027. Peón suelto del Ensanche 
(aguas potables y residuarias), con 
6,50 pesetas diarias (primera catego
ría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad. ’ ■ ¡

1.028. Vigilante de evacuatorios, 
con 6,60 pesetas diarias (prim era ca
tegoría) No exceder de treinta y cin
co años de edad.

1.029. Guarda de la Dehesa de la 
Villa, con 6,60 pesetas diarias (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta añois; y depositar cien pesetas 
para uniforme.

1.030. Oficial pintor, con 6,50 pe
setas diarias (primera categoría). No 
exceder de cuarenta años de edad y 
acreditar poseer el oficio.

1.131. Mozo del Depósito del ce
menterio, con 6,26 pesetas diarias (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

1.031 bis. Romanero de Mercados, 
con 2.500 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

1.032. Dos Celadores) de segunda 
clase de Mercados, con 2.500 pesetas 
anuales cada uno. (tercera categoría)..

1.0-33. Des infecto r, con 6,50 pese
tas diarias) (primera categoría). * No 
exceder de cuarenta año-s de edad.'

1.034. Cuatro Peones de Vías pú 
blicas del Ensanche, con 6,50 pesetas 
diarias cada uno (primera categoría). 
No exceder de cuarenta años de edad.

1.035. Dos Camineros del Ensan
che, con 6,60 pesetas diarias cada uno 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

1.036. Dos Operarios de limpieza, 
con 6,50 pesetas diarias cada uno- , 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años- de edad.

1.037. Operario electricista^ con 
6,50 pesetas diarias (primera cate
goría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad y acreditar poseer el 
oficio. ,¡ ' 1 GG-.j¡

1.038. Peón del horno de incinera
ción (Servicio de limpieza), con 6,50

'pesetas diarias (primera categoría). 
No exceder de cuarenta años de edad.

1.039. Tres aspirantes a Chofer 
(¡Servicio de limpieza), ¡siin sueldo 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad y acreditar po
seer el carnet de conductor con la an
tigüedad mínima de do¡s años y de 
haber conducido; en esta Corte igual 
tiempo.

1.040. Capataz de la Necrópolis, 
con 10 pesetas diarias (segunda cate

goría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad y acreditar saber cubi
car.

1.041. Chapista (Servicio de lim
piezas), con 10 pesetas diarias (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta y cinco años de edad y acreditar 
poseer el oficio.

Ayuntamiento de Cenicientos.
1.042. Dos Guardas jurados de 

campo, con 2,69 pesetas diarias (p ri
mera categoría).

Ayuntamiento dé Campo Lugar.
1.043. Dos Guardas a pie, con 

912,50 pesetas anuales (¡primera cate
goría).

Ayuntamiento de Getafe.
1.044. Dos ¡Serenos (suplentes), con 

-- cinco pesetas diarias (primera cate
goría). Cobrarán sueldo solamente las 
noches que presten servicio, con dere
cho a ocuparlas en propiedad por co
rrida de: escalas.

Ayuntamiento de Griñón.
1..045. Alguacil-portero, con 365 

pesetas anuales (primera categoría). 
Encargado de dar cuerda al reloj de 
la villa.

Ayuntamiento de Pezuela de las- 
Torres.

1.046. Guarda de, campo, con 931 
pesetas anuales (primera categoría). 
Obligación de trabajar en las vías p ú 
blicas cuando se le ordene.

Ayuntamiento de Valdeavero.
1.047. Obrero para reparación de 

calles y caminos, con 638,76 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.048. Alguacil, con 273,76 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Vicálvaro.
"A .049. Sereno de la barriada de 

Ventas, con ¡506 pesetas anuales (pri
mera categoría).

1.050. ¡Sereno de la barriada de 
Pueblo Nuevo, con 500 pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de VUlaverde 
de Madrid.

1.051. Sereno, con 1.20-01 pesetas 
anuales (¡primera categoría).

P R O V I N C I A  D E  M A L A G A  
Ayuntamiento de Málaga.

1.052. Tres) Guardas vigilantes de 
quinta, clase para la recaudación de 
arbitrios, con 5,50 pesetas diarias de 
jórnal (primera categoría). No exce
der de cincuenta años de edad.

1.063. Diez y seis Guardiasi muni
cipales, con seis! pesetas diarias (se
gunda categoría). No exceder de trein
ta y cinco años de edad y |&preditar 
poseer de talla 1,660 metros, como 
mínimum.

1.064. Cinco Guardias municipa
les, con ocho pesetas diarias (segunda 
categoría). No exceder de treinta y 
cinco años de edad y acreditar poseer 
la talla de 1,660 metros, como míni
mum.

1.065. Mozo de limpieza del Mata
dero, con cinco peseta® diarias (pri-
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mera categoría). No exceder de cua
renta y cinco años de edad.

1.056. (Cargador de (carnes del Ma
tadero con siete pesetas diarias (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta y cinco añois de edad.

1.057. Dos Carreros, con cinco pe
setas diarias cada uno Oprimiera cate
goría). No exceder ¡da cuarenta y cin
co años de edad y acreditar poseer 
conocimientos adecuados para el des
empeño del cargo.

1.058. Dos Peones, con cinco pese
tas diarias cada uno (primera catego
ría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad.

>1.059. Dos Porli tores del Cemen
terio de San Rafael, con 5,50 pesetas 
diarias (primera categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años de edad 
y acreditar poseer conocimientos de 
albañilería.

1.060. Jardinero de segunda del 
Hospital Civil, con cinco pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de cuarenta y cinco años de edad y 
acreditar poseer conocimientos de jar
dinería.

1.061. Conserje - administrador del 
Cementerio de San Miguel, con ocho 
pesetas diarias (segunda categoría). 
No exceder de cuarenta y cinco años 
de edad.

1.062. Guarda-jardines del Parque, 
con' 5,50 pesetas diarias (primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

Ayuntamiento de Fuengirola.
1.063. Dos Guardias municipales, 

con 1.500 pesetas anuales cada uno 
(segunda categoría).’ No exceder de 
treinta y cinco años de edad y acre
ditar tener 1,060 metros de talla como 
mínimum.

Ayuntamiento de Ronda.
1.064. Cuatro Guardias municipa

les, con 4,25 pesetas diarias cada uno 
(segunda categoría).

1.005. Chofer para máquinas api
sonadoras y camión de riego, con seis 
pesetas diarias (primera categoría). 
Acreditar poseer el carnet de con
ductor.

1.066. Guarda de montes de Pro
pios, con 1.460 pesetas anuales (pri
mera categoría).

1.067. Dos Cobradores de arbitrios, 
con 1.460 pesetas anuales cada uno 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Torrox. __¡
1.068. Voz publica, sepulturera y 

barrendero de calles, con 942,50 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
1.069. Barrendero, con 650 pese

tas anuales ((primera categoría).

Ayuntamiento de Viltanueva de Tapia,
1.070. Guardia municipal, con 720 

pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE MURCIA

Juzgado municipal de Mazarrón-
1.071. Alguacil, sin sueldo; dere

chos de Arancel (segunda categoría).

Ayuntamiento de Jumüla.
1.072. Peón de limpieza, con 3,50 

pesetas diarias (primera categoraí).

Ayuntamiento de Mazarrón.
1.073. Agente de recuento de ga

nados, con 1.44o pesetas anuales (se
gunda categoría).

1.074. Fiel de arbitrios, con 1.440 
pesetas anuales (segunda categoría).

1.075.. Guardia municipal, con pe
setas 1.200) anuales (segunda catego
ría) .

1.076. Guarda de campo, con 1.080 
pesetas anuales (primera r categoría).

Ayuntamiento de pacheco.
1.077. Celador de arbitrios, con 

2.000 pesetas anuales (segunda, cate
goría). No exceder de cuarenta años 
de edad.

Ayuntamiento de La Unión.
1.078. Subjefe de la Guardia mu

nicipal, con 2.007,60 pesetas anuales 
(segunda categoría).

1.079. Guardia municipal-sereno, 
con 832,20 pesetas (primera categoría).

PROVINCIA DE ORENSE
Juzgado municipal de Esgos.

1.080. Alguacil, sin sueldo; dere
chos- de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Paderne 
de Allariz.

1.081. Alguacil, sin sueldo; dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Ayuntamiento de Cortegada.
1.082. Guarda jurado de campo a 

pie, con 500) pesetas anuales y el 50 
por 100 de las multas (primera cate
goría).

PROVINCIA DE OVIEDO
Diputación provincial ele Oviedo.

1.083. Peón caminero de la carre
tera de La Laguna a San Julián de 
Illas,, kilómetros 1 al 3, con í .596,87 
pesetas anuales (primera categoría).

1.084. Enfermero del Hospital-Ma
nicomio, con 1.427,50' pesetas' anuales 
(primera categoría!.

1.085'. Tres Enfermeros del Hospi
tal provincial, con 2.427,50 pesetas 
anuales cada uno (primera categoría).

1.086. Vigilante de obras, con 3.000 
pesetas anuales (segunida categoría). 
Sin residencia fija.

í .087. Guarda jurado de terrenos 
y edificios, con 2.062,50 pesetas anua
les (primera categoría).

1.088. Ordenanza del Instituto de 
Higiene, con *1,500 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Boal.
1.089. Portero, con 850 pesetas 

anuales (primera categoría).

•Ayuntamiento de Gijón.
1.090. Catorce Guardias municipa

les, con 2.582,50 pesetas anuales (se
gunda categoría). No exceder de cua
renta y cinco años de edad y acreditar 
tener l,6oiQl metros Be talla, como mí
nimum).

1.091. Tres Recaudadores de la

Sección de arbitrios, con 2.555 pese
tas anuales (segunda categoría).

1.092. Cuatro Agentes sanitarios de 
la Sección de arbitrios, con 2.332 pe
setas anuales (primera categoría).

1.093. Pesador de la báscula mu
nicipal, con 2.430 pesetas anuales (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Laviana.
1.094. Vigilante de arbitrios de 

Villoría, con 1.46o pesetas, (segunda 
categorí)a).| prestará^ 750 pesetas de 
fianza.

Ayuntamiento de Llanera.
I.p9*5'. Conserje del mercado, con 

500 pesetas anuales (segunda catego
ría). Llevará las cuentas de la recau
dación, hará ésta y atenderá el orden 
del mercado. #

1.096. Guardia recaudador de ar
bitrios, con 2.000 pesetas anuales (se
gunda categoría) Aptitud física para 
recorrer las once parroquias del. Con
cejo, y prestará 2.00t0¡ pesetas de 
fianza.

Ayuntamiento de Muros de Natán-.
1.097. Peón barrendero, con cua

tro pesetas diarias (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Proaza.
1.098. .Guardia municipal cobrador 

de arbitrios, con 1.500 pesetas anua
les (segunda categoría). Prestará 1.000 
pesetas d̂e fianza.

1.099. Vigilante de arbitrios, con 
1.46fi¡ pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio.

1.100. Auxiliar de segunda clase 
de recaudación de Consumos y Arbi
trios, con 1.600 pesetas anuales, más 
900 pesetas de gratificación en con
cepto dle horas extraordinarias .que 
trabaje diariamente después de las 
ocho horas establecidas como ¡orna
da legal. Las 'horas extraordinarias 
son voluntarias, por cuyo motivo el 
empleado que renuncie a prestarlas no 
percibirá más que 1.600' pesetas.

1.101. Dos Guardias municipales, 
con 2.007,50 pesetas anuales cada uno, 
más 872,35 pesetas por horas extra
ordinarias fuera de la jornada legal 
(segunda categoría).

PROVINCIA DE PALENCIA
Ayuntamiento de Espinosa de Villa- 

gonzalo,
1.102. Guarda de campo, con 1.095 

pesetas anuales, más el 50 por 100. del 
importe de las denuncias que se ha
gan efectivas (primera categoría).

1.103. Alguacil y Vigilante de pre
sos detenidos en el Depósito munici
pal, con 800 pesetas anuales y 100 pe
setas anuales de gratificación por el 
servicio de Vigilaiíte (primera catego
ría). Obligación de hacer la limpieza 
del Ayuntamiento y cuidar de la cale
facción de Secretaría.
Ayuntamiento de Revenga de Campos.

1.104. Guarda jurado de campo, 
con 730 pesetas anuales y en Tas de
nuncias la parte que le corresponda 
por Arancel pendiente de acuerdo 
(primera categoría).
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A yu n ta m ien to  de Tariego.
1.105. A lguacil -  en te rra d o r y  voz 

pública, con 300 pesetas anuales (p r i
m era  categoría).

A yu n ta m ien to  de V illa toquite .
1.106. A lguacil, con 100 pesetas 

anuales (p rim era  categoría).

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

A yu n ta m ien to  de P ontevedra.
1.107. Agente de a rb itrio s , con 

cua tro  pesetas d ia rias  (segunda ca te
goría).

A yu n ta m ien to  de Gondomar.
1.108. Dos G uardas ju rad o s de 

campo, con 1.000 pesetas anuales ca
da uno (p rim era  categoría).

A yu n ta m ien to  de Grove.
1.109. G uard ia m unicipal, c o n  

1.100 pesetas anuales (segunda ca te
goría).

1.1 i 0. G uarda de campo, con i.500 
p ese ta s  anuales (p rim era  categoría).

A yu n ta m ien to  de La Lama.
1.111. Agente recaudador de im 

puestos m unicipales, con 400 pesetas 
anuales (p rim era  categoría). P re s ta rá  
lianza de 9.000 pesetas.

1.112. P ortero , con 500 pesetas 
anuales (p rim era  categoría).

A yun tam ien to  de Marín.
1.113. V igilante segundo de la  Lon

ja , con 2.000 pesetas anuales, m ás 150 
pesetas de gratificación (segunda ca
tegoría). u i

, 1.114. Dos V igilantes de Arbitrios'."
con 1.800 pesetas anuales, m ás 150 
pesetas de gratificación  (p rim era  ca 
tegoría). : ¡ ;

1.115. T re s  B arrenderos, con 900 
pesetas anuales (p rim éía  categoría).

1.116. D escargador de la Lonja, 
con 600 pesetas anuales, m ás 100 pe
setas de gratificación  (p rim era  ca te 
goría).

1.117. S ep u ltu re ro  del Cem enterio 
de M arín, con 750 pesetas anuales 
(p rim era  categoría).

A yu n ta m ien to  de P orrino .

1.118. Je fe  de la G uard ia  m un ic i
pal, con 1.890 pesetas anuales (tercera  
categoría ).

PROVINCIA DE SALAMANCA 

D iputación provincia l de Salam anca.
1.119. Dos chófers afectos a la 

Sección de V ías y  O bras provinciales, 
con 206 pesetas m ensuales de sa lario  
e indem nización de 2,50 pesetas por 
cada com ida que hagan  fu e ra  de sus 
casas y  una p eseta  p o r  cada d ía que 
pernocten  fu era  de la ciudad (p rim era  
categoría). No exceder de c u a ren ta  y 
cinco años de edad, a p titu d  física  y 
ac red ita r poseer el carnet de conduc
to r  de p rim e ra  categoría.

1.120. Celador subalte rno  de los 
E stab lecim ien tos provinciales de B e
neficencia, adscrito  a la Gasa de H uér
fanos y D esam parados, con 2.000 pe
setas anuales (segunda categoría).

Juzgado de p rim era  instancia  e in s 
trucción de Ciudad Rodrigo .

1.121. A lguacil, con 1.900 pesetas 
anuales (segunda categoría).

A yu n ta m ien to  de Casillas de F lores.
1.122. G uarda m un ic ipa l de cam po, 

con 912,50 pesetas anuales (p rim era  
categoría).

A yu n ta m ien to  de Navam orales.
1.123. G uarda de campo con 650 

pesetas anuales (p rim era  ca tegoría ).

A yu n ta m ien to  de Robleda.
1.124. Dos G uardas del m onte 34 

(Dehesa de abajo), con 550 pesetas 
anuales (¡primera categoría,)

1.125. A lguacil, con 456 pesetas 
anuales (p rim era  categoría).

1.126. V igilaráe nocturno, con 365 
pesetas anuales (p rim era  categoría).

PROVINCIA DE SANTANDER
Juzgado de p rim era  instancia  e in s

trucción de Larcdo.
1.127. A lguacil, con 1.750* pesetas 

anuales y derechos de A rancel (segun
da ca tegoría ;.

A yu n ta m ien to  de Bárccna de P ie do 
Concha.

1.128. C am inero de B árcena a P u - 
jayo, con 638 ¡pesetas anuales (p rim e
ra" categoría).

A yu n ta m ien to  de Reocín.
1.129. E scrib ien te  de S ecre taría , 

con 1.800 pesetas anuales (segunda 
categoría). No exceder de tre in ta  y 
cinco años de edad y saber esc rib ir  
con perfección.

1.130. G u ard ia  m unicipal, con 975 
pesetas anuales (segunda categoría). 
No exceder de tre in ta  y cinco años de 
edad y saber red a c ta r denuncias.

1.131. A lguacil, con 850. pesetas 
anuales (p rim era  categoría). No exce
der de tre in ta  y cinco años de edad.

A yu n ta m ien to  de Molledo.
1.132. G uarda fo resta l, con 2.000 

p esetas anuales (p rim era  categoría).

A yu n ta m ien to  de Torrelavega.
1.133. R ecaudador de a rb itrio s , con 

2.250 pesetas anuales (segunda catego
r ía ) , P re s ta rá  3.000 pesetas de fianza.

1.134. V igilante de arb itrio s , con 
6,25 pesetas d ia ria s  (p rim era  catego
r ía ) .  P re s ta rá  1.500 pesetas de fianza.

PROVINCIA DE SEGOVIA

D iputación provincial, de Segovia.
1.135. Catorce Peones cam ineros, 

con 3,50 pesetas d ia rias  (p rim era  ca 
tegoría).

A yu n ta m ien to  de Segovia.
1.136. Dos V ig ilan tes de a rb itrio s , 

con 4,50 pesetas d ia rias  Oprimera ca
tegoría)

A yu n ta m ien to  de Rercial.
1.137. A lguacil del A yuntam iento  y 

del Juzgado m unicipal, con 100 pese
tas anuales y derechos de A rancel (se
gunda categoría

A yu n ta m ien to  de Fresno de Cantespino
1.138. G uarda de m ontes p rop ios (

ju rad o , con 250 pesetas anuales (p ri-  f
m era  ca tego ría ). i

í
I A yu n ta m ien to  de F uen te  de Sania  t
¡ Cruz.
j 1.139. A lguacil, con 500’ pesetas 5
| anuales (p rim e ra  ca tegoría ). f

A yu n ta m ien to  de Nava de la A sunción .  ¡
1.140. T re s  .Serenos, con 100 p ese - |r

tas m ensuales (p rim era  categoría), jtto I
p re s ta rá n  servicio, ni p e rc ib irá n  su el- [.
do m ás que d u ran te  los m eses de [.
E nero , F ebrero , Marzo, A bril, N oviem - j;
b re  y  D iciem bre. I

f-
PROVINCIA D E SEVILLA [

T ribuna l In d u str ia l de Sevilla .  1
1.141. A lguacil,' con 1.900 pesetas j-

anuales iy em olum entos de 5 a 15 t
pesetas que señ ala rá  el P residen te  del 
T rib u n a l po r cada ju ic io  que se cele
b re  (te rc e ra  categoría).

Juzgado m unicipa l de Carmona.
1.142. A lguacil sin  sueldo; derechos 

de A rancel (segunda ca tegoría ).

A yu n ta m ien to  de A lcalá de Guadaira.
1.143. B a rrendero  de calles, con 

cinco pesetas d ia ria s  (p rim era  ca tego
ría ) .

1.144. B arrendero , con cu a tro  p e -  I 
setas d ia rias  (p rim era  categoría).

A yu n ta m ien to  de Cantillana.
1.145. G uarda-ce lador de consumos, 

con 2,25 pesetas d ia rias  (p rim era  ca
tegoría).

A yu n ta m ien to  de Dos Hermananas
1.146. Dos G uard ias m unicipales, 

con 4,50 pesetas d ia rias  cada uno (se
gunda categoría).

1.147. V ig ilan te del resguardo, de 
a rb itrio s , con cu a tro  pesetas d ia rias  
(segunda categoría).

A yu n ta m ien to  de Guadaleanal.
1.148. In spec to r de servicios, Jefe 

de la G uard ia  m unicipal, con 2.300 
pesetas anuales (tercera  categoría).

1.149. Conserje del cem enterio , con 
730 pesetas anuales (p rim era  catego
r ía ) .

A yu n ta m ien to  de E l Rubio.
1.150. Je fe  de la G uard ia  m u n ic i

pal, con 1.368,75 p esetas anuales (se
gunda categoría).

PROVINCIA DE SORIA

Juzgado m un icipa l de Cubilla.
1.151. A lguacil sin  sueldo, d e re 

chos de A rancel (segunda categoría).

A yu n ta m ien to  de Covalcda.
1.152. G uarda local de m ontes y 

té rm ino , con 730 pese tas  anuales (p ri
m era  ca tegoría ).

PROVINCIA DE TARRAGONA

A yu n ta m ien to  de Arbós.
1.153. G uarda ru ra l, con 1.500 p e 

se tas an u a les  (p rim e ra  ca tego ría ).



Gaceta de Madrid.— Núm. 91 1 Abril 1927 33
Ayuntamiento de La Gatera.

1.154. Sereno municipal, con 1.080 pesetas anuales (primera categoría). Con obligación de reparar el alumbrado público.1.155. Alguacil del Ayuntamiento, con 800 pesetas anuales (primera categoría).1.156. Dos Guardas de campo, con 648 pesetas; anuales cada uno (primera categoría).1.157. Encargado del teléfono, con 600 pesetas anuales (primera categoría).1.158. Encargado del reloj, con 150 pesetas anuales (primera categoría).Acreditar poseer conocimientos de relojería.1.1(59. Conserje del cementerio, con derechos de ocho pesetas por. entierro ^primera categoría).1.160. Encargado del Matadero, con 150 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Montroig.

1.161. ¡Guarda de campo, con 4,50 pesetas diarias (primera categoría).
Ayuntamiento7 de Riera.

1.162. Guarda de campo, con 1.500 pesetas anuales y 100 pesetas para vestuario (primera categoría).
Ayuntamiento det La Riba.

1.163. Encargado del reloj público, con 470 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar poseer conocimientos de relojería.
Ayuntamiento de Roquetas.

1.164. Guarda municipal urbano, con 1.460 pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Santa Bárbara.
1.165. A 1 g u a c i 1-pregonero, con 1.300 pesetas anuales y derechos de pregones particulares (primera cate- ogría?. Obligación de limpiar las ofi- cinaisi municipales.

Ayuntamiento de Torre del Español.
1.166. Encargado del reloj público, con 60 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar poseer conocimientos de relojería.

PROVINCIA DE TERUEL
Diputación provincial de Teruel.
1.167. Cajista de segunda de la Imprenta provincial, con 2.000 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar poseer el oficio.

Ayuntamiento de TerueL
1.168. Guardia municipal, con 1.620 pesetas anuales (segunda categoría).1.160. Conserje del cementerio, con 1.440 pesetas anuales como jornales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Alcalá de la Selva.
1.170. Guarda municipal, con 365 pesetas anuales (primera caté’goría).

Ayuntamiento de Alcorisa.
1.171. Guarda de campo, con 912,50 pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Alloza.
1.172. Dos Guardas municipales, con 485 pesetas anuales (primera categoría).1.173. Conserje del cementerio, con 72 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Andorra.
1.174. Guaida municipal de campo, con 912,50 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bezas.
1.175. Alguacil, con 219 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Fuentespalda.

1.176. Recaudador de Impuestos o Arbitrios municipales, con 500 pesetas anuales y apremios (segunda categoría). Prestará fianza de 2.600 pesetas en metálico.
Ayuntamiento de Luco de Bordón.
1.177. Alguacil, con 160 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Miravete de ¿a Sierra.
1.178. Alguacil-Voz pública, con 100 pesetas anuales (primera categoría).1.179. Guarda municipal jurado, con 150 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de los Olmos.
1.180. Guarda jurado, con 365 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Puebla de Valverde.
1.181. Sereno, con 587,$0 ¡pesetas anuales (primera categóríia).

PROVINCIA DE TOLEDO
Diputación provincial de Toledo.
1.182. Enfermero del Hospital dela Misericordia, con 1.760 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Áldeanueva de San Bartolomé.
1.183. Guarda, con 730 pesetasanuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Buenaventura.
1.184. Alguacil, con 366 pesetasanuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cebolla.
1.185. Tres Guardas rurales, con900 pesetas anuales cada uno (primera categoría).

Ayuntamiento de Navalcán.
1.186. Auxiliar segundo de Secretaría, con 100 pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Oropesa.
1.187. Auxiliar de ¡Secretaría, con 1.460 pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Quismondo.
1.188. Auxiliar dé Secretaría, con 1.500 pesetas anuales ('segunda categoría). y

Ayuntamiento de Talayera de la Reina
1.189. Conserje del cementerio general, con L500 pesetas anuales (segunda categoría).1.190. Gmardia, con 1.277,50 pesetas anuales, (segunda categoría).1.191. Peón de albañil, con 1.095 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar poseer el oficio.

Ayuntamiento de Urda.
1.192. Dos Serenos, con 714,66 pesetas anuales! cada uno (primera categoría) .1.193. ¡Sepulturero, con 1.020 (pesetas anuales (primera categoría).1.194. Peón de limpieza, con 785 pesetas anuales (primera categoría). Será Voz pública y percibirá una peseta por bando particular, calculándose dos diarios.1.195. Alguacil, con 750 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE VALENCIA 
Diputación provincial de Valencia.

1.196. Maquinista d e l  Hospital provincial, con 8,25 pesetas diarias (primera categoría). No exceder de cuarenta años de edad, no padecer enfermedad comprendida en la ley de Accidentes del trabajo, sufriendo el reconocimiento facultativo correspondiente. Acreditar poseer conocimiento del manejo de máquinas de vapor. Cuidará de los aparatos del lavadero, ayudando como Mozo de servicio del mismo.1.197. Carretero del Hospital provincial con 6,50 pesetas diarias de jornal (primera categoría). No exceder de cuarenta años de edad y no sufrir ninguna de las enfermedades comprendidas en la ley de Aocideqies del trabajo, sufríendo el reconocimiento facultativo correspondiente.1.198. Cuatro Enfermeros del Manicomio, con 6,50 pesetas diarias cada uno (primera categoría). No exceder de cuarenta años de edad, aptitud física para el cargo y no padecer enfermedad comprendida en la lev de Accidentes del trabajo, sufriendo el reconocimiento facultativo correspondiente.
Juzgado dp primera instancia e instrucción de Gandía.

1.199. Alguacil, con 1.750 pesetas anuales y derechos de Arancel (segunda categoría).
Ayuntamiento de Valencia.

1.200. Auxiliar de caminos, con 5,25 pesetas diarias (¡primera categoría,).1.201. Veintiún Vigilantes sanitarios, con 5,50 pesetas diarias cada uno •(primera categoría). No exceder de cuarenta años de edad.1.202. Siete Guardias municipales*, con 2,.007,50 pesetas anuales (segunda categoría). No exceder de cuarenta años de edad.1.203. Guarda de paseos, con 5,15 pesetas diarias (primera categoría).
Ayuntamientq de Álgcmesí.

1204. Cabo de Guardas de campo, con 1.825 pesetas anuales (segunda categoría),
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1.205. Tres Guardas dé campo tem- 
pdreros, con cinco pesetas diarias 
(primera categoría). Prestarán servi- 
ciois durante la recolección de cose
chas, unos tres meses al año.

Ayuntamiento de Alcublas.
1.206. Oficial de Secretaría, con 

1.250 pesetas anuales ¡(segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Benimodo.
1.207. Alguacil, con 1.000 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Casinos.
1.208.' Auxiliar de Secretaría, con 

1.200 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Dos Aguas.
1.200. Alguacil, con 700 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Fuente la Higuera.
1.210. Guarda municipal de cam

po, con 1.005 pesetas anuales (prime
ra categoría).

1.211. Ordinario mandadero de la 
Alcaldía, con 150 pesetas anuales (pri
mera categoría).

1.212. Escribiente mecanógrafo, con 
750 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Pedralva.
1213. Dos guardas de campo y ur

banos, con 3,50' pesetas diarias (pri
mera categoría).

1.214. Encargado del reloj, con 135. 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar poseer conocimientos de re
lojería.

jl2115.) Peón albañil! encargado de 
la limpieza pública, con 1.035 pesetas 
anuíales (primera categoría). Acredi
tar poseer el oficio de albañil.

1.216. Voz pública, sin sueldo. Per
cibirá los derechos por bandos par
ticulares (primera categoría).

1.217. Oficial mecanógrafo, c o n  
1.500 pesetas  ̂ anuales (segunda catego
ría). Acreditar poseer conocimientos 
de mecanografía.

Ayuntamiento de Puebla de Valencia.
1.218. Dos Vigilantes nocturnos, con 

olO. pesetas anuales (primera «atego- na). :

Ayuntamiento de Villalonga.
1.219. Vigilante nocturno, con 275 

pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE VALLAD OLID 
Audiencia territorial de Valladolid.

1.220. Dos Alguaciles, con 1.750- pe
setas anuales y derechos de Arancel' 
cada uno (segunda categoría).

Ayuntamiento de Valladolid.
1.221. Peón de obras de saneamien

to, con 1.766 pesetas anuales (prime- 
mera categoría).

1.222. Conductor mecánico del ser
vicio de incendios, con obligación ade
más de prestar servicio con una cuba 
automóvil destinada al riego de calles 
y paseos, con 7,56 pesetas diarias de

jornal, y  de sobrejornal, por el servi
cio de riego; a razón de 1,35 pesetas 
diarias (primera categoría).' Acreditar 
poseer alguno de los oficios del ramo 
de construcción o similares, o ser o 
.aber sido gasista o electricista, y de 

poseer el carnet de conductor.

Ayuntamiento de Matilla de los Carias.
1.223. Alguacil, con 125 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pozal de Gallinas.
1.224. Alguacil, con 300 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pedrajas de San 
Esteban.

1.225. Escribiente y encargado del 
teléfono, con 600 pesetas anuales (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Trigueros del Valle.
1226. Guarda del término, con pe

setas 1.200! anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Villafrech°s.
1.227. Guarda municipal, con 750 

pesetas anuales (primera categorío),

PROVINCIA DE VIZCAYA
Juzgado municipal de Musques.

1228. Alguacil, sin sueldo;; dere
chos de Arancel (segunda categoría).

Ayuntamiento de Gorliz.
1.229. Alguacil, con 550 pesetas

anuales, más 0,50 por cabeza de gana
do que se sacrifique en el matadero' 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Guacho.
1.230. Guardia municipal noctur

no, con 2.250 pesias anuales (segiunda 
categoría). No exceder de treinta y
cinco años de edad.

Ayuntamiento de Ondárroa.
1231. Barrendero, con 2.160 pese

tas anuales (primera categoría). Obli
gación de poseer una caballería me
nor y mantenerla, no exceder de cua
renta y cinco años de edad, y será pre
ferido el que acredite tener el oficio 
de cantero.

Ayuntamiento de Porlugalete.
1.232. Guardia municipal, con pe

setas 2.600 anuales (segunda catego
ría). No exceder de treinta y cinco
años de edad y acreditar ien(er i,700 
metros de estatura, como mínimum.

Ayuntamiento de Sestao.
1.233. Guardia municipal, con 3.045 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Santurce Antiguo.

1.234. Dos Guardias municipales 
nocturnos, con 2.160 pesetas anuales 
(segunda categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Zalla.
1.235. ¡Celador de arbitrios muni

cipales, con 1.825 pesetas (segunda ca
tegoría). Prestará fianza de 250 pese

tas iy no exceder de treinta y cinco 
años de edad.

PROVINCIA DE ZAMORA
Diputación provincial de Zamora.
1.236. Enfermero del hospital de 

la Encarnación, con 4,50) pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad y tener 
aptitud física para el cargo;

Ayuntamiento de Benavente.
1.237. Carrero municipal, con 1250 

pesetas anuales (primera categoría). 
Serán preferidos los que hayan ser
vido en Cuerpo montado.

Ayuntamiento de Castroverde de Cam
pos.

1.238. Alguacil deil; Ayuntamiento, 
con 500 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de, la Hiniesta.
1.239. Alguacil, con  ̂ 80 pesetas 

anuales (primera categoría). 
Ayuntamiento de Pozuelo de. Vidríales.

1.240; Alguacil, con 60 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villalpardo.
2.241. Alguacil-portero y Voz pú

blica, con 600 pesetas anuales (prime
ra categoría).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Ayuntamiento de Zaragoza.

1.242. Dos Celadores de Policía sa
nitaria de abastos, con 6,50 pesetas dia
rias cada uno (segunda categoría). No 
exceder de cuarenta años de edad.

1.243. Seis Guardias municipales 
de Infantería, con siete pesetas dia
rias cada uno (segunda categoría). 
No exced’er de cuarenta y un años de 
edad y acreditar poseer una talla de 
1,600 metros como mínimum.

1244. Guardia de Policía urbana 
de Caballería, con 7,25 pesetas dia
rias (segunda categoría). No exceder 
de cuarenta y un años de edad, acredi
tar tener de talla 1,600 metros, como 
mínimum, y haber servido en Cuerpo 
montado.

1.245. Once Obreros municipales!, 
con 6,50 pesetas diarias cada uno (pri
mera categoría). No exceder de cuaren
ta años de edad.

Ayuntamiento de Ainzón.
1246. Sepulturero', con 45625 pe

setas anuales (primera.categoría).

Ayuntamiento de Burgo de Ebro.
1247. Guarda municipal del tér

mino, con 1.460) pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Calatayud.
1.248. Conserje del Matadero, c®n 

730 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Embid de la Ribera*
1.249. Guarda municipal jurado a 

pie, con 720 pestetas anuales (prime
ra categoría) v ,
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Ayuntamiento de  Fabara.
1.250. r Escribiente de lá' ¡Secreta

ria, con t .277,50 pesetas anuales (se
gunda categoría).

1.251. Ouarda municipal de cam
po, can 1.317,3:1 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Ibdes.
1.252. Auxiliar de S ecretaría ,‘con 

550' pesetas) anuales (segunda cate
goría). ; : I >

Ayuntamiento de Jaulín.
1.253. Guarda municipal, con 06 5 

pesetas anuales (primera categoría),
1254. Alguacil, con 365 pesetas 

anu ales (pr i mera c at egorí a).
Ayuntamiento de Quinto.

1.255. Dos Vigilantes nocturnos, 
con 1.460 pesetas anuales (primera 
categoría)..

Ayuntamiento de Retascón.
1.256. Guarda municipal de ¿am

po, con 300 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Sádaba.
1257. Alguacil voz pública, éó-p 

750 pesetas anuales, casa-diabitación 
y derechos de pregones (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Tabuenca. $
1.258. Alguacil voz pública, con 

600 pesetas anuales, (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Vetilla de Jileca.
1.250. Alguacil voz pública, con 

365 pesetas anuales (prim era catego
ría).

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Juntá de Arbitrios de Melilla.
1.260. Dos Guardias urbanos, con 

2.190 pesetas anuales (segunda cate
goría).

1261. Sepulturero, con 2.190 pe
setas anuales (prim era categoría).

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

Condiciones generales para solicitar 
destinos.

1.* Ser mayor de veinticinco años.
2.a Los de activo servicio no exce

der de treinta y cinco años.
3.a Los licenciados y retirados no 

exceder de cuarenta y seis años. Se ex

ceptúan los cesantes por reforma o 
disminución de plantilla en destinos 
civiles obtenidos con anterioridad o 
que entre los destinos adjudicados al 
interesado en propiedad por esta Jun
ta, con anterioridad a cumplir los cua
renta y seis años, completasen un mí
nimum de cinco años. Estos pueden 
solicitar otro destino sin más límite 
de edad que la que por reglamento se 
exija para el servicio del cargo que 
pretendan.

De este beneficio gozarán también 
los licenciados y retirados de Guerra y 
Marina que reúnan las condiciones que 
exige el artículo 19 del reglamento.

Éstos límites de edad se entenderán 
cumplidos el día 10 del mes siguiente 
al de la publicación de las vacantes.

4.a Haber cumplido ía primera si
tuación de servicio activo y precisa
mente en filas cinco meses por lo me
nos, a excepción de los inutilizados, a 
los que no se exige tiempo determi
nado de permanencia.

5.a Acredi tár bu ena cond'ucta y, p or 
tanto, carecen de todo derecho los ex~ 
ouisados del servicio militar y los qué 
tengan notas desfavorables sin inva
lidar.

6.a Para toda petición de destino 
los interesados solicitarán con anterio
ridad la calificación de méritos y servi
cios militares.

Los de activo servicio tienen qur 
acompañar él documento de califica 
ción de servicios cada, vez que soli 
citen destino.

Los licenciados solicitarán esta ca 
lificación para pedir destino por pri 
mera vez. Para los sucesivos concur
sos en los que pretendan tomar parte 
podrá valerles la calificación anterior 
si no hubiere sido rechazada por in
completa.
Medios para solicitar la calificación de 
méritos y servicios que han de pre

sentar para pedir destinos.
La calificación puede solicitarse en 

todo tiempo, cuya documentación y 
curso se sujetará a los procedimien
tos siguientes:

Para los de servicio activo.— Cada 
vez que soliciten destino acompañarán 
a las papeletas de petición certificado 
demostrativo de servicios, expedidos 
por los Jefes de 'Cuerpo y dos copias 
de la filiación. Los Jefes de Cuerpo 
ajustarán sus certificados al formula
rio número 1 que señala el reglamen

to de 22 de Enero último, ateniéndose 
a las observaciones que se consignan 
en el citado formulario.

Para los que no estén en servicio 
activo y residan dentro de la localidad 
en que se encuentre el regimiento o 
unidad de .reserva a que pertenezcan. 
Formularán instancia dirigida al, Pre
sidente de la Junta calificadora, lá que, 
debidamente reintegrada y acompaña^ 
da de una copia de la página octava 
de su cartilla militar, pase de su situa
ción o licencia absoluta legalmente, au
torizada, entregará al Jefe de su Cuer
po. En ■ dicha Jefatura se tomará nota 
de la cédula, se archivará la copia del 
pase y se unirá a la instancia el esta
do demostrativo de los servicios mili
tares del interesado y dos copias de la 
filiación, remitiendo a la mayor breve
dad esta documentación al Presidente 
de la Junta calificadora.

Para los que no estén en servicio 
activo y no residen en la localidad 
donde se encuentre su regimiento o 
unidad de reserva.—Form ularán sus 
instancias en la forma indicada, o sea 
con los mismos documentos que se han 
expresado, sin más diferencia que en 
vez de presentarla al Jefe de su Cuer
po, lo harán a la Autoridad militar de 
lo localidad, si la hubiere; si no, al Al
calde o al Cónsul en su caso, y dichas 
Autoridades, una vez que hayan toma- 
1o nota de la cédula, los cursarán al 
refe del Cuerpo o unidad de reserva 
) que pertenezca, y dichos Jefes cum- 
dirán el procedimiento y las observa- 
iones que se han consignado en el 
aso anterior.

Licenciados absolutos y retirados.—- 
Los licenciados absolutos o retirados 
deberán acompañar dos copias de su 
licencia absoluta o propuesta de retiro 
con su hoja de servicios, una de ellas 
en papel de la clase 8.a, visada por el 
Comisario de Guerra o e.1 Alcalde, y La 
o-tra en papel de 9.a clase sin autori
zar. Los Jefes de Cuerpo en este caso 
remitirán a la Junta calificadora estos 
documentos, acompañados de la instan
cia y el estado demostrativo de servi
cio.

Forma de solicitar destinos.
Se solicitarán en doble papeleta, con 

arreglo al modelo que a continuación 
se inserta y debidamente reintegradas. 
Los de servicio activo, con póliza de 
9.a clase; los de las restantes situacio
nes, con póliza de 8.a clase para una 
papeleta y de 9.a para la otra.

Timbre

DESTINOS PUBLICOS correspon- CONCURSO DEL MES D E ........................................ ...

diente.

Primer apellido..................................    \
f Nombre   Empleo m ilitar......................... *. *...........

Segundo apellido  .......    )

Exorno. Sr. Presidente de la Junta calificadora: El que suscribe, con cédula personal de . . . . . . . . . .  clase, nám  .............
y domiciliado e n    ...........................................  desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual
por el orden de preferencia que sisme.........................................................................    (bastando solamente
indicar pl número de orden con que aparece en la G a c e t a ,  y bien entendido que la preferencia a los destinos se entenderá por 
el orden que los enumeren, colocando en primer lugar los que deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natural de la 
loca’idad u otro cualquiera a que se consideren con derecho y que harán constar así en la papeleta. El que estuviera desempe- 
fíando un destino concedido a propuesta de la Junta calificadora, deberá justificarlo, informando su Jefe, y los que hubieran 
cesado o no hubieran tomado posesión, deberán también justificarlo).

■r ' . (Fecha y firma.)
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Los de activo entregarán sus papeletas al Jefe de su Cuerno. Los de las dem$s situaciones, al Alcalde de la lo
calidad donde resida, el cual informará al dorso sobre la conducta del peticionario y las cursarán sin, dilación alguna a esta Junta, acompañando todos los documentos que le presenten los solicitantes, y expidiéndoles recibo donde se haga constar la fecha de la presentación.Documentos que hay que acompañar a las papeletas de petición de des~ tinos .—Los que se exijan en el anuncio de las vacantes que pretendan, más los certificados que correspondan en los casos siguientes:Inutilizados .— Acompañarán a su petición certificado de aptitud física pa
ra el desempeño del destino, cuyo certificado será expedido por el Tribunal médico m ilitar, designado por los Gobernadores m ilitares o por los Coman
dantes de las plazas de Marina,

Certificado de suficiencia*—Los que aspiren a destinos, de segunda y tercera categoría y  no sean cabos o sargentos, ni consten en sus filiaciones hayan sido declarados aptos para estos empleos, solicitarán del Gobierno m ilitar o Autoridad: de Marina, según su procedencia, examen de suficiencia, a 
fin de que se les expida el correspondiente certificado, en el que se consignarán los conocimientos que procedan. Si los interesados residieran en la localidad en que radique el Cuerpo o unidad a que pertenezcan, dirigirán a.1 Jefe del mismo esta solicitud de 
examen.Los que en sus filiaciones conste  ̂que no saben leer ni escribir y hubieran adquirido estos conocimientos con posterioridad, lo acreditarán mediante certificado expedido por el Maestro nacional del punto de su residencia, o el del más inmediato.

Talla .—Para los destinos en que se 
exija una determinada talla, el certificado referente a ésta será expedido por la Autoridad m ilitar .o por el Al
calde. en su defecto.Para otros certificados— En aquellos destinos para los cuales se exijan ciertos conocimientos de arte u oficio los interesados se proveerán de un certificado expedido por Centro o Establecim iento oficial adecuado o por un técnico matriculado en la materia 
objeto del certificado o en su defecto por persona que dirija fábrica o establecim iento en el cual se realicen tra

bajos de los oficios o arte de que se trate. Cuando los certificados no sean expedidos por Centro o Establecimiento especial, serán visados por el Alcalde o Teniente de Alcalde del d is
trito y deberán venir debidamente reintegrados. Todos estos certificados deberán solicitarlos los interesados con la debida anticipación para que sean acompañados a las papeletas de petición de destino.

Advertencias generales.
1.* Quedarán fuera de concurso:1.° Las peticiones de destino que estén mal documentadas.2.° Las que tengan entrada en la Secretaría de la Junta con posterioridad al 20 dé Abril, si se trata de 

solicitantes que residan en la Península, y  del día 25 del mismo para ios que residen fuera.3.° Las que en la fecha que indica ei párrafo anterior no hayan tenido entrada la clasificación de servicios y documentos anexos prevenidos en cada caso para la calificación del pe
ticionario.2.* Los que soliciten un dpstino deben reunir las condiciones que se exijan en el anuncio de la vacante, y  los designados para ocuparlo deberán 
proveerse de certificado de antecedentes penales, cuya presentación será requisito indispensable para la toma de Dosesión.3.a Las Autoridades encargadas de 
cursar la documentación lo harán con a menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procurando aue las instancias y documentos 
estén debidamente reintegrados v dejando sin curso las que carezcan de los recnüsit.os anteriormente señalados4.a Con el fin de evitar ex trav íos  se hace presente a las Autoridades y concursantes 1a. conveniencia de no remitir documentos originales, sino codas debidamente autorizadas, excepto 
en los certificados aue se exijan para 
el desempeño de destinos en los que se 
pida ese requisito.

5.a Para todo cuanto no se detalla Bn estas instrucciones, se tendrá en Buetíta lo dispuesto en el Reglamento de 22 de Enero de 1926 (G a c e t a  núm e
ro 31).Madrid, 28 de Marzo de 1927,—El General Presidente, José Yillalba.

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES 
iComo resultado del concurso anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 4 ;de Febrero próxim o pasado, ha sido nombrado para desempeñar la plaza de .Ingeniero de Puertos y  Señalen  marítimas en los territorios españoles del Golfo de Guinea, el Teniente de Ingenieros D. Rogelio Bugallo Orozco. i Madrid, 29 de Marzo de 1927.— El f Director general, El Conde de Jordana.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION
CIRCULAR 

Esta Dirección general ha acordado i insertar en 1a, G a c e t a  d e  M a d r id  y  ( en el Diario Oficial la adjunta reía- j eión de los buques a quienes afecta } el Real decretó de 10 de Noviembre  de 1926, con arreglo a su clasifica- ¡ ción y antigüedad, de acuerdo con las j normas establecidas en la Real orden \ de$ll de Marzo de 1927 ( G a c e t a  del 13) í para su sucesiva elim inación de la na- í vegación de cabotaje restringido que f realizan, con el fin de que durante el j plazo de ocho días, a contar desde su i publicación en los citados: periódicos [ oficiales, presenten los interesados cuantas reclamaciones estim en pertinentes, entendiéndose aue, transen- f crido el mismo, este Centro directivo  procederá a publicar la lista definfti- í; va de los que han de cesar en el ca- | botaje restringido el 11 de Mayo pró- j 
ximo. * f

Los D irectores locales de Navega- \ ción revistarán los roles de los buques, de la adjunta relación, que se encuentren en su jurisdicción y darán cuenta a esta Dirección general, en el m ismo plazo de ocho días, de cualquier error que encontraren.Madrid, 21 de Marzo de 1927.—El.  ̂Director eren eral. José Núñez.'Señores Directores locales de Na
vegación.Señoras Presidentes de las  A sociado- ; 
nes de Navieros. |
Señores... \.
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Núm- NOMBRE DEL BUQUE Tonelaje CLASIFICACION E d a d . A R M A D O R

\ 887 No tiene............. ......................... 1870 Antonio Menchaca.
2 976,17 I  d em ............................................... 1873 Constantino Zabala.
3 Tte f ................... ............. . 1 193 Idem ............................................... 1881 Rosario Malaxecheverría.
4 878,13 Idem ..............................................] 1885 Antonio Menchaca.
5 2.615,98 Idem ............................................... . í 888 José Bernaldo de Quirós.
6 2.420,46 Idem ........................................... ..., 1890 Altos Hornos de Vizcaya.
7 2.043 Idem ............................................... 1890 Luis de Otero.
8 2.434,05 Idean ....................................... . 1891 Altos Hornos de Vizcaya.
9 340,84 Idem ............................... ...... ....... 1893 Llovet Hermanos.

10 2.566,81 Idem ............................................... 1894 Altos Hornos de Vizcaya.
1 1 2 587,91 Idem  ............................................... 1897 Cecilia Centol, viuda de Uravain.
12 3.378,05 T ñem ............................... ............... 1898 Vicente Figaredo Herrero.
13 367,65 Idem ................................ ............. 1918 Victoriano Garay.
14 1.814,67 L. R. gg A. I. 1.......................... 1883 Zugadi y Compañía.
15 1,569,39 ¡B. Y. II. 3/3 G............i....... ....... , 1878 Mancomunidad del Vapor, Frumiz.
16 985 B. Y. II. 3/3 A............................ 1882 Francisco García.
17 2.291,69 B. V. II. 3/3 A.................... ........ 1888 Zugadi y Compañía.
18 2.285 L. R. gg 100 A. I ....................... 1888 Wenceslao Fernández Garra.
19 1532 B. S.................................................. 1889 M arítim a Nalón,
20 Ovárzun ........................................... 2.237 L R ÍTk 100 A. I ..... ................ 1889 Naviera Bidasoa.
21 Dimerts ......................................... 2.520,36 L R g<< 100 A. I . . . ........... ........ 1890 Juan  B. Bores.
22 Em ilia 3 Pérez....................... . 3.997,75 B V II  3/3 A............................ 1893 Angel Pérez, i
23 Norte ............................ ............ . 2.825 B V I 3/3 L ............................. 1893 Santiago Mumibrú.
24 Achuxi ........................................... 2.733,80 B Y I 3/3 L ............................. 1894 M arítim a Bilbao.
25 S ende ja  .......................................... 2 429,19 B. V. I 3/3 L ............................. 1894 M arítim a Bilbao.
26 SodiiiDe ...................................... . 2.751,40 B V II  3/3 L ............................. 1894 M aura y Aresti.
27 Albei ............................................... 1 092,96

JLJ •, f • X v / U X-A*
B V II 3/3 G............................ 1895 J. A. Nogueras. 4

28 Imano! ........ . 2.347,61 L. R. gg 100 A. I ............... ........ 1895 Naviera Amaya.
29 MAffdalpna R G arcía................... 2 7 LO,36 L R.- © 100 A. I ............... i....... 1895 Francisco García.
30 MflUflinA R ......................................................... 2.567,19 B. V. I 3/3 L .......................... . 1895 Hijo de Ramón A. Ramos.
31 Arifl (María..................... ................. 1.716 88 B. V II 3/3 A. I I ................ . 1896 Antonio Larrea.
32 jja  ................................... 2.696,35 B. Y. I. 3/3 L ............................. [ 1896 Angel F. Pérez.
33 Carolina E def Pérez................... 1.269,22 L. R. © 100 A. I ....................... 1896 M arítim a Elanchove.
34 Írlnriíí' ....... ............................ . 2.141,53 B. V. I. 3/3 L ................. ........... 1896 N aviera Vascongada.
35 ■rvt.T'i P.O ............................................... 3.668,65 L. R. gg 100 A. I ....................... 1896 Naviera Elcano.
36 Rn.Tiii.Tia ....................................... 2.25l’l4 B. V. I. 3/3 L ..... ......... .............. 1897 Antonio Menchaca.
37 Fellirve ........................................ » B. V. I. 3/3 L ............................... 1897 Viuda de Astorqui,
38 Tin rri-Ed erra  ................ ............... 1.081 B. V. I. 3/3 A........................... 1897 N aviera Itu rri.
39 Grietaría ....... .................... ......... 3 697 L. R. gg 100 A. I ........................ 1898 Naviera Elcano..
40 Tiiiori fMaraeall............ 1.470,60 L. R. gg 100 A. I ........ .............. 1898 Compañía Transm editerránea.
41 Tiróla . ........ ......................................................... 3 674*61 L. R. gg 100 A. I ....................... 1898 Naviera Bidasoa.
42 TVTnrío Antonia ......................... 2.218^ B. V. I. 3/3- L ............................... 1899 Mendialdua y  Compañía.
43 Mi pniAil J ........... ........... 2.689,58 L. R. gg 100 A. I ............. ......... 1899 Pedro M aría de Viguera y (Compañía.
44 T? n m An . .................................... 2.310 L. R. © 100 A. I ....................... 1899 Naviera Euskera.
45 Pífa Pliftter .......... ................ 2 862,28 L. R. gg 100 A. I . . . ................... 1900 Compañía Transm editerránea.
46 T*17T<Í1 T?J5AÍllíl 4.264,04 

q 552 40
L. R. )$( 100 A. I ............... ........ 190 i Wenceslao Fernández Garra.

47 TT ̂ ifin i d  A -M ATi'rti L. R. © 100 A. I ....................... 1902 Sota y Aznar.
48 TTrkfv-MpRiHi __ ...........

.j . U w í Ij t U
3 v7g 48 L. R. gg 100 A. I ................ ..... 1902 Sota y Aznar.

49 T f l  to i ........................ 4.250!25 
2.154 77

L. R. gg 100 A. I .................... . 1905 Sota y Aznar.
50 TTAvn .. ..... . ............ L. R. gg 100 A. I ............... i.....n 1907 M arítim a Nalón.
51 Íjiipílianfi .. . ..... 3 086 47 L. R. ©  100 A. J ....................... 1908 Vasco Cantábrica de Navegación.
52 M aría Dalme de R .......................

V aV V /U ^  T  f

2.549 11 L R 100 A I ......... ............. 1911 Hijo de Ramón A. Ramios.
53 Guadalquivir ................ ...... ........ 3.945? L R © 100 A. I .....  ....... ........> 1914 Naviera Guadalquivii*.
51 O rbe ................................................ 3.128,54 L. R. gg 100 A. I ............... ........n 1918 Compañía -Cantábrica de Navegación.
55 Alfonso Pérez............................... 3 648 96 L R. gg 100 A. I ....................... ' 1919 Angel F. Pérez.
56 Salázar .......................................  .

U «  v T V j  v ' /

3 754 90 L. R. gg 100 A. I ............... ........' 1919 Cantábrica de Navegación.
57 Mari-Tere ......................... >.......................................

( /»  I  V T ,  v v

804 12 ^Noruega ................... ...................................... 1920 Naviera Easo.
58 S. A. C. 2.°............................. .. ............................ .. 2.95934 L. R. gg 100 A. I .................... ............................ 1922 S. A. Cros.
59 Celta .................................................... .................................... .. 1.194*48 L. R. gg 100 A. I ................................................. 1924 Miguel M. Pinillos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LA S  INDUUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926») 
Número 31.

I.—Peticionario: D. Julián Van- 
Baumberghen, de Santa Cruz de Te
nerife. ; í ;

II.—Clase de industria: Instalación 
de un salto de agua para producción

de energía eléctrica en San Andrés y 
Sauces!, de la iisíla de La Palma (Ca
narias.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo
de i2i5K).000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de; lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de. 
30 de Abril de 1924 y Reglamento dé 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, forqjulen ante es
ta Delegación del Gobierno, Paseo de 
Recoletos, 6í, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la in
serción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre

sentándola directamente o remidién
dola por correo certificado.

Maidrid, 26 de Marzo de 1927.—El 
Delegado del Gobierno, Garlos Caa- 
mafío.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

El excelentísimo señor Ministro de 
Fomento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente:
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“ limo. ¡Sr.: Vista la instancia que 
por conducto reglamentario eleva a 
éste Ministerio D. José Martín y Mar
tín, Oaipataz de cultivos de la Esta
ción agro-pecuaria de Avilés (Ovie
do) , «s ol i c i tan d o una 1 ioenei a de tres 
meses, sin sueldo, para atender a 
asuntos propios, y visto el informe 
del Jefe del solicitante,

<S. M. -el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para, la aplicación de la ley de 
Rases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder al referido 
D. José Martín y  Martín los tres me
ses de licencia que solicita, sin suel
do alguno.”

Lo que traslado a V. 8. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V v S. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927. —  El Director 
general, Emilio Vellando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Siendo necesario proveer temporal
mente en Servicios Agronómicos va
rias plazas de Peritos agrícolas y de 
Capataces prácticos para combatir y 
extinguir la langosta y otras plagas 
del campo en distintas regiones y pro
vincias, esta Dirección general consi
dera que deben ser preferidos para 
efectuar aquella labor los . Peritos 
agrícolas que, por haber efectuado las 
oposiciones reglamentarias y haber 
sido aprobados en las mismas, se ha
llan en expectación de ingreso como 
Ayudantes del Servicio Agronómico, 
por lo que se refiere a las plazas de 
Peritos y  éstos por lo que se refiere 
a las plazas de Capataces, lo que re
dundará en bien de la campaña o cam
pañas que en lo sucesivo se efectúen 
y se aitenderá al propio tiempo a jus
tas indicaciones hechas en- este senti
do, muy dignas de tenerse en cuenta 
por significar el aprovechamiento de 
aptitudes ya reconocidas por un T r i
bunal de Oposiciones.

En vista de lo expuesto, se abre con
curso por un plazo de doce días, in
cluidos los festivos, que empezará a 
contarse desde el mismo en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , para proveer las plazas que 
sean necesarias para la campaña de 
la langosta y  otras plagas del campo 
en las provincias dónde sea preciso 
personal con este destino.

Las plazas de Peritos agrícolas se 
proveerán preferentemente con lo® 
aprobados en las últimas oposiciones 
que se hallen en expectación de in
greso, y en segundo término, co-n̂  
aquellos Peritos agrícolas^ que hayan' 
prestado servicio en campañas ante
riores, aun cuando no reúnan la cir
cunstancia de hallarse en expectación 
de ingreso -en el Cuerpo de Ayudantes.

Las plazas de Capataces prácticos 
se proveerán preferentemente con Pe
ritos. agrjcolas, y  en segundo término 
con personal que, sin tener el título de 
Perito hayan prestado servicio en 
camparías anteriores.

Los Peritos agrícolas en expecta
ción de ingreso como Ayudantes que 
soliciten tomar parte en la campaña 
de la langosta, indicarán en la solici
tud el número que obtuvieron en la

oposición y  por orden de preferencia 
las provincias donde desean prestar 
servicio. Los demás Peritos indicarán 
las provincias en que ya sirvieron y 
por orden de preferencia las -en que 
desean servir, ya como Peritos o. ya 
en calidad de 'Capataces prácticos.

Los que soliciten plazas de Capata
ces prácticos que carezcan del título 
de Perito, indicarán las provincias en 
que sirvieron en otras campañas y 
por orden de preferencia las en que 
aspiren a ser colocados.

Las instancias, debidamiente reinte
gradas, serán remitidas directamente 
o por conducto de los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agronómicas al 
Ministerio de Fomento, dirigidas a la 
Dirección general de Agricultura y  
Montéis, Negociado del Personal, con 
la antelación necesaria para que in
grese dentro del plazo dle admisión 
anteriormente citado.

Madrid, 29 de Marzo dé 1(927.— El 
Director general, E. Vellando.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Delineante1 primero de Obras pú
blicas, afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Cácere s, D. Gabriel Puli
do de la Torre, en solicitud de licen
cia por enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado de Medicina de dicha 
provincia, el favorable informe del 
Ingeniero Jefe al cuyas órdenes está 
el interesado y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

iS. M. el Rey (a. D., g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante y, en su con
secuencia, Concederle un mes de l i 
cencia, con goce de sueldo entero, con 
arreglo a las prescripciones vigentes! 
sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1927.— El D i
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de estte Ministerio.

Visto el dictamen del Consejo de 
Obras públicas sobre la adjudicación 
deill concurso para la adquisición, re
servada a la industria nacional, de se
senta camiones de cuatro toneladas de 
carga y ochenta de tres toneladas de 
carga, todos con motor de gasolina: 

Vista la propuesta de la Dirección 
general de Obras públicas- conforme 
con el dictamen citado, en cuanto a 
las condiciones de los camiones, con 
excepción de la relativa a dotarlos de 
mecanismo para hacer la descarga au
tomática. circunstancia no exigida y 
que haría variar los precios ofreci
dos, pero recabando la rebaja de los 
preciQs unitarios de unos y otros ca
miones, aceptada por el concursante 
único, con su doble representación^ y 
accediendo a lio solicitado por esté úl
timo de que, a cambio de comprome

terse a entregar a su costa los camio
nes en los- diversos puntos que se le 
indique, en vez de hacerlo en Madrid, 
se le consienta verificar las pruebas de 
¡la recepción provisional en el punto 
de fabricación, y  reduciendo el núme
ro de los a adquirir, por resultar, aun 
con tal rebaja, excesllvo el coste total 
de illos camiones, con arreglo al calcu
lado por la Administración,
' 8. M. el Rey (q. D. g.), visto ei dic

tamen del Consejo de Obras públicas 
y de conformidad con la propuesta de 
lia Dirección general de Obras públi
cas, se ha servido, con sujeción a las 
bases del concurso relatado, modifica
das por la obligación de transportar
los a su costa el adjudicatario y en
tregarlos en los diversos puntos que se 
le designen por la Dirección general 
de Obras públicas, después de verifi
cadas las pruebas y  recepción provi
sional en el punto de fabricación, ad
judicar definitivamente:

A D. Francisco Aritio y  Góme», co
mo Vicepresidente del -Consejo de Ad
ministración de “ La Hispano” , fábri
ca de automóviles y material de gue
rra, domiciliada en Guadalajara, el 
suministro de cuarenta y cinco camio
nes de tres toneladas de carga, con 
motor de gasolina, al precio de vein
ticinco mili (25.0000 pesetas cada uno.

A D. Francisco Aritio y Gómez, co
mo Consejero delegado de “La Hispa- 
no-Suiza” , fábrica de automóviles, do
miciliada en Barcelona, el suministro 
de cuarenta y  cinco camiones de cua
tro toneiladas de carga, con motor de 
gasolina, al precio de veintisiete mil 
(27.000) pesetas cada uno.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Dios guarde 
a. V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1927.-— El Director general, 
Gélabert.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado- de Contabilidad del mis- 
ufb, Decano -del Colegio Notarial de 
esta ‘Corte y D. Francisco Aritio y 
Gómez, en la doble representación 
indicada.

Visto el dictamen del Consejo de 
Obras públicas sobre la adjudicación 
del concurso para la adquisición, fe -  
servada a la industria nacional, de 
noventa tanques de dos metros cúbi
cos y cien de cuatro metros cúbicos 
dle capacidad, -todos con motor de ga
solina. ¿

Vista la propuesta de la Dirección 
general dé Obras públicas, conforme 
con el dictamen citado, en cuanto a 
las condiciones de los tanques, pero no 
así con el precio, por lo que, recaba
da una rebaja del mismo-, el concur
sante ha rebajado a 30.50-0 pesetas el 
precio de- los de cuatro metros -cúbi
cos y  27.80Q pesetas el de los de dos 
metros cúbicos, comprometiéndose, 
además, a sustituir -cincuenta de ésto,s 
por tanques de tres metros cúbicos, y 
ha solicitado que, a cambio le com
prometerse a entregar, a .su costa, los 
tanques en los diversos puntos que se 
le designe, en vea de hacerlo en Ma
drid, se le consienta verificar las prue
bas ’ de recepción provisional en leí



Gaceta de Madrid.— Núm. 91 1 Abril 1927  39

punto de fabricación, y que ba sido 
aceptada, reduciendo al mismo uuuipo 
el número de los tanques a adqmi ir 
por considerar que, aún con la reba
ja recabada y aceptada, resulta exce
sivo el coste total de los mismos, con 
arreglo- ,al calculado previamente pai a 
su adquisición y, por ello y por la 
observación del Consejo de Obras pú
blicas, respecto a la resistencia de las 
ballestas de los tanques de cuatro me
tros cúbicos, se limita la adjudica
ción, a parte de los tanques de dos y 
tres metros cúbicos, basta que el con
cursante acepte la condición de au
mentar la resistencia de las balles
tas de los de cuatro metros cúbicos, 

S. M. el Rey (q. D. g.), visto el dic
tamen del Consejo de Obras públicas, 
de conformidad con la propuesta de 
la Dirección general de Obr^s públi
cas, se ha servido disponer:

1.° Adjudicar a D. Francisco Ari
llo y Gómez, como representante de 
Ja fábrica “La Hispano Suiza” , el su
ministro de veinticinco tanques, de 
dos metros cúbicos de capacidad, ¡y de 
treinta tanques de tres metros cúbi
cos de capacidad, al precio único 
de veintisiete mil ochocientas (27.800) 
pesetas cada uno, con sujeción a las 
bases del concurso, modificadas por 
la obligación de transportarlos a su 
costa y entregarlos en los distintos 
puntos que se designe, por la Direc
ción general de Obras públicas, des
pués de verificadas las pruebas y re
cepción provisional en el punto de 
fabricación.

2.° Dejar en suspenso toda reso
lución sobre la proporción de. tanques 
de cuatro metros cúbicos que pudiera 
convenir adjudicar, invitando al con
cursante a aumentar lar resistencia de 
las ballestas en la misma proporción 
que la ofrecida para los de dos me- 
metros cúbicos.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. &. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. iS. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo, Decano del Colegio Notarial de 
esta Corte y D. Francisco Aritio y 
Gómez, como representante de la 

. fábrica “La Hispano Suiza” .

SECCIÓN DE PUERTOS

Exorno. Sr : Vista el acta notarial y 
antecedentes de la subasta celebrada 
por la Junta de Obras del puerto* dd 
Santander el día 14 de Diciembre úl
timo para adjudicar las obras de 
construcción de los muelles longitu
dinales .de hormigón armado en el 
muelle de Calderón:
_ Resultando que para optar a esta 

licitación se presentaron tres propo
siciones, siiendo económicamente más 
ventajosa la suscrita por D. Eduardo 
Ainduiza, quien se cumjproniete a 
ejecutar las obras por la cantidad de 
226.450 pesetas, produciendo una 
baja de 43.25-9,45 pesetas en el pre
supuesto de contrata, umpo ríante 
269.709,45 pesetas,

S. ;M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente las 
obras de construcciones de los mue
lles longitudinales de hormigón arma
do en el muelle de Calderón al mejor 
postor, D. Eduardo Anduiza, por la 
expresada cantidad de doscientas 
veintiséis! mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas (226.450).

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
el de la Junta de Obras del puerto y 
el del interesado y a los efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo de 
1927.— 'El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Santander.

AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. e ljtey  (q. D. g.), previa la in
tervención del Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, ha 
tenido a bien:

1.a Aprobar ¡para el actual ejercicio 
económico la siguiente distribución 
del crédito del capítulo 14, artículo 1.a, 
concepto 3.° del- presupuesto1 de 'este 
Ministerio, correspondiente a dietas y 
gastos de locomoción del personal fa
cultativo y pagador, encargado de los 
servicios de aforos, observaciones, ¡pre
visión de crecidas, ordenamiento y mo
dulación. de zonas de regadío y vigi
lancia del régimen y flotación de los 
ríos :

Pesetas

División del Ebro   28.000
—  Pirineo Oriental... 16.000
■— • Júcar ..........   23.000
■—• Segura  ........  11.000
—  Sur de España.....1 7.000
—■ Guadalquivir ...... 7.000
—. Guadiana  ..............  14.000
—  Tajo ....................   11.000
■—■ Duero ................   11.000
-— Miño .......   11.000

Remanente para imprevistos. 1.000

Total ............    140.000

2.a Disponer se tenga presente que 
en las cantidades que figuran en la an
terior distribución se hallan compren
didas las que ¡ae ordenaron librar por 
Real orden de 7 de Febrero último.

3.a Recordar a las Divisiones hi
dráulicas lo dispuesto sobre gastos de 
esta clase en el Reglamento de 1924; y 
que deben formular los oportunos p e 
didos de fondos para las atenciones de 
los tres últimos trimestres del actual 
ejercicio, en la forma reglamentaria.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. )S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Sr. Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g ), previa inter
vención del Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, ha te
nido a bien:

1.° Arpobar para ei actual ejéroi- 
cio; económico la siguiente distribu

ción del crédito del capítulo 3.°, ar
tículo 4.° (Gastos de locomoción del 
personal de todas lasi Divisiones hi
dráulicas) del presupuesto de este 
ni te rio.

Pesetas

División del Duero   12.000
—* Pirineo Oriental.... 12.000
—• Júcar..... „ . . .  20.000
—  Segura ............   12.000
—• Sur de España  16.000
—; Guadalquivir ...... 10:000
— Guadiana ............ 10.000
—■ Tajo  .......   10.000

Duero ............  14.000
—  Miño ...............   12.000

Remanente para imprevistos. 2.000

Total  ........  130.000

. 2.° Disponer se tenga presente, que 
en las cantidades que figuran en la an
terior distribución se hallan compren
didas las. que se ordenaron librar en 
7 de Febrero último.

3.° Recordar a las Divisiones hi- 
dráulieasi lo* dispuesto en el Real de
creto de 29 de Septiembre de 1926, en 
el Reglamento de 1924 y en la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1924; y 
que deben formular los oportunos pe
didos de fondos para las atenciones dé 
los tres últimos trimestres del actual 
ejercicio, en la forma reglamentaria.

De Real orden comunicada por. el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos: años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1927.— El Director general, 
Gelabert. . *
Sr. Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TANVIAS

PERSONAL V ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida' por 
D. Pejerto Martínez Milán, Sobrestan
te de Obras públicas, afecto a la 1.a 
División de Ferrocarriles, en solici
tud de que se le concedía un mes de 
licencia por enfermo.

Vistos el certificado facultativo, que 
al efecto acompaña, espedido por el 
Subdelegado de Sanidad de Vigo; él 
informe favorable del Ingeniero Tefe., 
a cuyas órdenes presta sus servicios, 
y la Real orden dé 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Sobrestante y. en su consecuen
cia, concederle un mes de licencia por 
enfermo y, por consiguiente, con de
recho a percibo de sueldo entero, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, y con. residencia ,en 
Sevilla. .

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. piara, su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1927.— El Di
rector general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por Obli-

gaciones de este Ministerio. i ;
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,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesto por esta Dirección 
general, se ha servidlo adjudicar, defi
nitivamente, la ejecución de las obras 
de explanación y fábrica del trozo l.° 
de la Sección 2.a de la línea de Yal. de 
Zafán a D. Andrés Ereño Dañobeitia, 
vecino de Bilbao, por la cantidad de 
1.314.444,20 pesetas, que produce una 
baja de '536.885,65 pesetas en el pre
supuesto idle contrata, debiendo el ad
judicatario, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la fecha en que 
se publique, en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
la adjudicación, constituir en la Caja 
general de Depósitos, o en la Ferro
viaria, en metálico o en efectos pú
blicos, en las condiciones vigentes, la 
fianza definitiva, consistente en pese
tas 92.566,49, como fija, y 148.106,39. 
como exceso, conforme a lo dispues
to por el Real decreto-ley de 26 de 5 
Julio de 1926, y otorgar la escritura de 
contrata ante el Notario que se le de
signe, a quien justificará el pago de 
los gastos causados con el anuncio y 
celebración fie la subasta.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de Mar
zo de 1927.—El Director general, 
Fa quineto. i
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada de Jos kilómetros 
626 al 635 y 646 al 660 de la carrete
ra de primer orden de Yjllacastín a 
Vigo, provincia de Pontevedra.

 ̂El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien .adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Cachafeiro Cabano, vecino de Ponte
vedra, provincia de ídem, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto1 y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, en el plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 132.880 pesetas, siendo 
el presupuesfo de contrata de 133.400 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe él De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
d e  la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  .la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de Ja Sección de Con

tabilidad. Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste, y adjudicatario, don 
Francisco Cachafeiro Cabano, veci
no de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la 
? subasta de las obras de acopios de 

piedra machacada para conservación 
del firme de los kilómetros 217 al 227 
de la carretera de primer orden de 
Valladolid a Santander, provincia de 
Patencia. ¡

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Saturnino 
Cateada JSuárezi, Vecino fclje Dueñas1, 
provincia de Patencia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condición as par
ticulares y económicas de esta contra
ta, en el plazo de ocho meses, por la 
cantidad de 99.200 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 121.982,80 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de Ja Sección de Con

tabilidad. Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste, y adjudicatario, don 
¡Saturnino (Calzada) Suárez, vecino 
de Dueñas (Patencia).

M IN IS T E R IO  D E  TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA
Anuncio

En cumplimiento de Jo dispuesto 
en la Real orden de *esta fecha, se 
anuncia la provisión de la plaza de 
Profesor especial de inglés, vacan
te en la Escuela Industrial de Ma
drid, dotada con la gratificación 
anual de l.OfiOj pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
este concurso, deberán acreditar 
haber cumplido veintiún auo,s de 
edad, y no hallarse inhabilitados 
para ejercer cargos públicos, diri
girán sus instancias a este Minis
terio, acompañadas de los jutifi- 
cantes de sus méritos en el impro
rrogable piaz© de treinta días; na
turales que se contarán desdé él 
siguiente al de la publicacfón del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en iós 
Boletines Oficiales de Tas provin
cias, fijándose en todas las Escue
las Industriales por medio de edic
tos, disponiéndose que así se veri
fique por las respectivas au torida
des, sin necesidad de más aviso.

Madrid, 4 7 de Febrero de 1927. 
El -Subdirector de Industria, J. Fló
rez .Po-sáda.

En cumplimiento de la Real or
den de esta fecha, se anuncia a 
concurso de traslado, la provisión
de Ja Cátedra de Electro tecnia,vacan te 
en la Escuela Industrial de Vallado- 
lid.

De acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 09 del Estatuto de En
señanza! Industrial.de 31 de Octu
bre de 1924, en el 04 del Regla
mento de 6 de) Octubre de 1925 (y 
en la 4.a disposición transitoria del 
mismo, podrán tomar parte en éste 
concurso, los Profesores num era
rios del grupo sexto, y los de materias

análogas; los Profesores auxiliares de 
Escuelas Industriales y los de Ar
tes y Oficios artísticos que en 26 
dé Julio de 1920 tuviesen la cate
goría de “Profesores de ascenso” ; 
los Profesores especiales de E s
cuelas Industriales; los Auxiliares 
de " Escuelas Industriales que re
únan las condiciones requeridas en 
la Real orden de 3 de Julio próxi
mo pasado, iy lqs comprendidos en 
la de 18 de Enero último.

L o s aspirantes’ dirigirán s u s 
instancias ¡a este Ministerio, por 
conducto, con inforiñe, dé los Di
rectores de las respectivas Escue
las, acompañándose los justifican
tes de lo-j servicios prestados, en el 
¿imlprorroglahle plazo (de, trein ta 
días naturales, contados desdé el 
siguiente, al de la publicación del 
presente anuncio ea la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en 1®» 
Boletines Oficiales de las provin
cias, por medio de edictos, en las 
Escuetas Indústibiales, disponién-í 
dose por las Autoridafiés respecti
vas que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid,) 11 de Marzo dé 1927.*—• 
El Subdirector, J. Flórez Posada.

En cumplimento de lo dispuesto 
en la Pteal orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Electrotec
nia, vacante en la Escuela Industrial 
de Vigo.

De acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 69 del Estatuto de 
En ̂ fianza Industrial de 31 de Oc
tubre de 1924, en el 64 del Regla
mento de 6 (je Octubre de 1925 y  en 
la 4.a disposición transitoria del 
mismo, podrán tomar parte en este 
concurso los Profesores num era
rios del grupo sexto y los de ma~ 
herías análogas; /los Profesores 
Auxiliares de Esculellas Industria
les y los de Artes jy. Oficios a rtís
ticos que en 2<6 de Julio de 1920 
tuviesen la categoría de “Profeso
res de ascenso” ; los Profesores es
peciales de Escuelas Industríales; 
los Auxiliares 'de Escuelas indus
triales que reúnan' las condiciones 
requeridas por la Real orden de 3 
de Julio próximo pasado, y  los 
comprendidos en lia de 18 de Enero 
último.

Los aspirantes dirigirán su* ins
tancias a este Ministerio, por con
ducto y con informe de los Directo
res de las respectivas Escuelas, 
acompañándose los justificantes dé 
los servicios prestados, en el im- 
prorrrogahle plazo fie treinta días 
naturales, contados desde el si
guiente ai de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de Tas provín* 
cias, y  por medio fie edictos, en las 
Escuetas Industriales, disponiéndo
se que así se verifique por las res
pectivas Autoridades, sin otro avi
so que el presente.

Madrid, 11 fie Marzo dé 1927<~— 
El Subdirector, J. Flórez Posada.


